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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. io .s ió

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a 
Alejandro Blanco Palo, con domicilio en calle Pedro Cubero, bloque A, 
número 3, de esta capital, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que, 
en el control efectuado el día 2 del pasado mes de octubre, a las 15.30 horas, 
en la calle Batalla de Lepanto, de esta capital, le fue ocupada al expedientado 
una navaja de 12 centímetros de hoja, con mango blanco;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegaciones en defensa de su 
derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 25 
de septiembre de 1981); el Real Decreto 1.894 de 1983, de I de junio, que 
modifica el articulo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del 
Estado" número 164, de II de julio de 1983); disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado” 
número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio de 1989, 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de 1 
de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción al 
artículo 6.1.i) del vigente Reglamento de Armas al establecer como armas 
totalmente prohibidas la tenencia y uso de las navajas no automáticas cuya 
hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o tope del mango 
que la recubra hasta el extremo;

Considerando que el artículo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre.

He resuelto imponer a Alejandro Blanco Palo una sanción de 5.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso 
de su derecho, interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro 
del Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio, y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 16 de febrero de 1990. El delegado del Gobierno, P. D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 9.814

En fecha 9 de enero de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a José-Miguel Pintiel Arruego, con 
domicilio en calle Cantín y Gamboa, 17-19, de Zaragoza, en el que 
literalmente se decía:

«Con fecha 26 de noviembre de 1989 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421.a Comandancia 
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de la Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que el día 19 de diciembre pasado, a las 16.30 horas, cuando se 
encontraba usted en los campos que bordean la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Industrial en el barrio de Juslibol, cazando con una carabina de 
aire comprimido, no portaba la tarjeta de armas, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 97 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 
230, de 25 de enero de 1981), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera tres de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, pueda efectuar, 
ante este Centro, cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de 
su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 15 de febrero de 1990. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 9.815

En fecha 15 de enero de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Luis Villarreal Marín, con domicilio en 
camino de la Mosquetera, 30, quinto B, de Zaragoza, en el que literalmente 
se decía:

«Con fecha 3 de enero de 1990 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421.“ Comandancia de la 
Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que usted, el día 31 del pasado mes de diciembre, a las 6.00 horas, en 
compañía de cuatro personas, se encontraba en la avenida Laviaga Castillo, 
de la localidad de La Almunia de Doña Godina, cantando y dando fuertes 
gritos, molestando con ello a todo el vecindario e interrumpiéndoles el 
normal descanso. Requerido para su identificación, resultó no llevar consigo 
el documento nacional de identidad, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 260.i) de la Ley de Régimen Local, de 24 de julio de 1955, y a los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el 
documento nacional de identidad (“Boletín Oficial del Estado" número 38, 
de 13 de febrero de 1976), se le participa cuanto antecede para que. de 
conformidad con la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, pueda efectuar, ante este Centro, 
cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de su derecho, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza. 15 de febrero de 1990. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 9.816

En fecha 30 de enero de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Juan González Ollar, con domicilio en 
urbanización Santa Isabel, bloque I, sexto B, del barrio de Santa Isabel 
(Zaragoza), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 20 de noviembre de 1989 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421.a Comandancia 
de la Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que a las 13.00 horas del pasado día 15 del presente mes, cuando usted 
circulaba con la motocicleta Z-3028-AB, fue requerido por la fuerza 
actuante para proceder a su identificación, resultado que usted no llevaba 
consigo el documento nacional de identidad.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el 
documento nacional de identidad (“Boletín Oficial del Estado" número 38, 
de 13 de febrero de 1976), se le participa cuanto antecede para que. de 
conformidad con la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, pueda efectuar, ante este Centro, 

cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de su derecho, en e* 
plazo de ocho días hábiles, contados-a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. ,
Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 

notificación al interesado. . .
Zaragoza, 15 de enero de 1990. — El secretario general, Juan-José Rubio 

Ruiz.
Núm. 10.517

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Juan' 
Manuel García Ramírez, con domicilio en calle Monasterio de Siresa, 1 • 

de esta capital, y
Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que- 

en et control efectuado el día 3 del pasado mes de octubre, a las 10.00 horas, 
en la calle Doctor Palomar, de esta capital, le fue ocupada al expedienta 0 
una navaja de 13 centímetros de hoja, con cachas de color gris nacarad •

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegaciones en defensa de su 

derecho;
Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aproe a 

el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 
de septiembre de 1981); el Real Decreto 1.894 de 1983, de I de junio, qu® 
modifica el artículo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial de 
Estado" número 164, de II de julio de 1983); disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; el Rcai 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado 
número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio de 198 ■ 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegad । 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de 
de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de gener 
aplicación; ।

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
artículo 6.1.i) del vigente Reglamento de Armas al establecer como armas 
totalmente prohibidas la tenencia y uso de las navajas no automáticas cuy3 
hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o tope del mang0 

que la recubra hasta el extremo; |a
Considerando que el articulo 141 del citado Regla'mento otorga a 

autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Juan-Manuel García Ramírez una sanción

5.000 pesetas de multa. , er1
Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, 

papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a par 
del siguiente a la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo u 
de su derecho, interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor mims 

del Interior dentro del mismo plazo. e
Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalme^ 

establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada 
el recargo de apremio, y, en su caso, los correspondientes intereses 

demora. , ,. tc.
Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio a 

riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Procedintie 

Administrativo. .
Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva 

notificación al interesado. . g|
Zaragoza. 16 de febrero de 1990. — El delegado del Gobierno, P D- 

secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.
Núm. 10^^
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En fecha 14 de noviembre de 19891a Delegación del Gobierno en AraK ^ 
efectuó pliego de cargos dirigido a Julián Bolopo Lele, con domicilio en c 
Predicadores, 91-93, de Zaragoza, en el que literalmente se decía; , । 

«Con fecha 31 de octubre de 1989 se ha recibido en esta Delegación 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía municipal, en 
que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de car6laS 

Que el pasado día 21 de octubre, a las 14.00 horas, en el camino de 
Torres, de esta ciudad, usted fue requerido por la fuerza actuante par3 
identificación y no les mostró el documento nacional de identidad.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regul3
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:n el documento nacional de identidad (“Boletín Oficial del Estado" número 38, 
que de 13 de febrero de 1976), se le participa cuanto antecede para que, de

conformidad con la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
nte- Administrativo, de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro 
a 1° cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de su derecho, en el 
2nto plaZo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 

reciba esta notificación.»
a de Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante- 

^ormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
jbio dispUesto en el número 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.
! jp Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 

n°tificación al expedientado.
uan- Zaragoza, 16 de febrero de 1990. — El secretario general, Juan-José 
, 15. Rubio Ruiz.

Núm. 10.519 
que.
iras, En fecha 15 de enero de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
tado ectuó pliego de cargos dirigido a Juan-Carlos Blanco Rey, con domicilio 
ado; Cn Ca*le General Castillo, 4, tercero D, de Zaragoza, en el que literalmente 
uien se decía:
le su "Con fecha 2 de enero de 1990 se ha recibido en esta Delegación del 

°bierno denuncia formulada contra usted por la Policía municipal, en la 
jeba (*Ue Se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos: 
e 25 Que el día 20 de diciembre pasado, a las 4.08 horas, cuando se encontraba 
que Usled en la calle Ramón y Cajal, de esta capital, al ser requerido para su 

I del ent*ficación resultó no llevar consigo el documento nacional de identidad, 
tres Corn° es preceptivo.

Real Lomo quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
ado" *rticulos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el 
989. deCUmcnto nacional de identidad (“Boletín Oficial del Estado” número 38, 

1Ción e 13 de febrero de 1976), se le participa cuanto antecede para que, de 
de 1 n Orrnidad con la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
aeral ^'nistrativo, de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro 

.antas manifestaciones considere oportuno en defensa de su derecho, en el 
5n al 4,0 de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
rmas ec,ba esta notificación.»
cuya Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante- 
atig0 ^ente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo

Ad^UeSto en e* número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
a Ia dministrativo.

¡os a Lo qUe se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
, 147 ot'ficación al expedientado.
a lo taragoza, 16 de febrero de 1990. — El secretario general, Juan-José 

Rub>o Ruiz.

,ndC Núm. 11.713
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re Con fecha 12 de septiembre de 1989 se dictó por el Ministerio del Interior 
do° U^n de recurso de alzada, dirigida a Balbina Vidal Salvador, con 
ei ^‘cilio en esta capital (calle Juan Pablo Bonet, 8, primero izquierda), en 
^^ literalmente se decía:

Co "**810 el recurso de alzada interpuesto por Balbina Vidal Salvador, 
, ra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de fecha 28 de 

brero de 1989, y

die esullando que el mencionado órgano, previa instrucción del correspon- 
en ntc exPediente en el que se concedió trámite de audiencia al interesado, 
sanVlrlUd de *a resolución de que se ha hecho mención, impuso al mismo una 

*on de multa de 75.000 pesetas por infracción de lo dispuesto en la 
disc ailVa regu|adora de los horarios de los establecimientos públicos, y 
el Onf°rme el interesado con dicha resolución, interpone contra la misma 
la । cUrS0 de alzada objeto de la presente, alegando cuanto cree convenir a 

ensa de su derecho;
ejer Ons*derando que el término “cerrar" implica poner fin a las tareas, 
e^ Clc*Os o negocios propios de los establecimientos y tal sentido es 
dic^ eado e* mismo por Orden de 23 de noviembre de 1977 (“BOE”de 2 de 
^^ide^rs. como se infiere del contexto de la misma y por ello no puede 
pers erarse que un local ha cerrado cuando dentro del mismo se hallan 
objc°naS efectuando consumiciones, cualquiera que sea la causa, y la 
íleo *Va certeza de esta circunstancia no queda desvirtuada por las 
ditp ClOnes del recurrente, pues al haber sido los hechos presenciados 
de arnente por agentes de la autoridad, tal denuncia goza, en principio, 
serit erac*dad y fuerza probatoria, salvo prueba en contrario, según 
de i^’35 de* Tribunal Supremo de 5 de marzo de 1979 y 11 de diciembre 
‘^Pu ° ^°r e"0 ba de considerarse ajustada a derecho la resolución 
deio^^8* dictada al amparo de lo dispuesto en la normativa reguladora 
desCst Orar*os de los establecimientos de pública concurrencia, debiendo ser

*mado el recurso de alzada interpuesto.
de|e 8 f)irecc‘ón General de Política Interior, en uso de las facultades en ella 

a as por Orden de 12 de diciembre de 1988(“BOE”de 17 de diciembre), 

ha resuelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por Balbina Vidal 
Salvador contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de 
fecha 28 de febrero de 1989, que se confirma en todas sus partes.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advirtiéndole que contra 
esta resolución puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10, 11 
y 14 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción; 
66 y 74 de la Ley Orgánica 6 de 1985, de I de julio, del Poder Judicial, y 57 
de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación, 
siendo potestativo interponer recurso previo de reposición ante este 
Ministerio en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación con el 53 de la 
anteriormente citada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Habiendo resultado imposible su notificación en el domicilio anteriormente 
indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 10.520

En fecha 23 de octubre de 1989 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Pedro-Manuel Gimeno Oros, con 
domicilio en calle Almería, número 17, de Zaragoza, en el que literalmente 
se decía:

«Con fecha 18 de octubre de 1989 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que el día 3 del actual, a las 20.30 horas, encontrándose usted en la 
avenida de San José, sin número, de esta capital, le fue ocupada una navaja 
de hoja corta y puntiaguda muy afilada, de 10,5 centímetros de larga y 
mango metálico.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
artículos 6.2 y 98 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 
230, de 25 de enero de 1981), se le participa cuanto antecede para que. de 
conformidad con la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de su derecho, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 16 de febrero de 1990. El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 13.227

Con fecha 19 de octubre de 1989 la Delegación del Gobierno cn Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a María-Tercsa Lázaro Igual, con domicilio 
en esta capital (calle Salvador Minguijón, 22), titular del establecimiento 
denominado El Edén, sito cn esta capital (calle l.orcntc, 45-47), cn el que 
literalmente se decía:

«Con fecha 6 de octubre de 1989 se ha recibido cn esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, cn la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que como consecuencia de una denuncia vecinal, los agentes actuantes 
se personaron el dia 29 del pasado mes de septiembre, a las 4.00 horas, cn 
el establecimiento de su titularidad, denominado Pub El Edén, pudiendo 
comprobar que el mismo permanecía abierto a dicha hora, con unas cinco 
personas cn su interior efectuando consumiciones y la música cn funciona
miento, lo que alteraba la convivencia social al impedir el descanso de los 
vecinos.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción al articulo 2.9 de la 
Ley 45 de 1959, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 182. de 
31 de julio de 1959), así como el apartado 35 del artículo 81 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
aprobado por Real Decreto 2.816 de 1982, de 27 de agosto (“Boletín Oficial 
del Estado" número 267, de 6 de noviembre de 1982), se le participa cuanto 
antecede para que, de conformidad con lo dispuesto cn el apartado 14 del 
articulo 1.9 del Decreto de 10 de octubre de 1958, dictado según lo dispuesto 
en la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones 
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considere oportuno en defensa de su derecho, en el plazo de ocho dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del presente escrito.»

Habiendo resultado imposible su notificación en los domicilios anterior
mente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 28 de febrero de 1990. El secretario general, Juan-José 

Rubio Ruiz.

Núm. 13.228

Con fecha 15 de diciembre de 1989 la Delegación del Gobierno en 
Aragón efectuó pliego de cargos dirigido a María-1cresa Lázaro Igual, con 
domicilio en esta capital (calle Salvador Minguijón, 22). titular del 
establecimiento denominado Pub El Edén, sito en esta capital (calle Lorente, 
números 45-47), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 29 de noviembre de 1989 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que a las 4.45 horas del día 23 del pasado mes de noviembre, en el 
establecimiento de su titularidad denominado Pub El Edén, en inspección 
practicada se encontró una persona en su interior consumiendo bebidas y 
con el equipo musical en funcionamiento, produciendo alteraciones a la 
normalidad ciudadana.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción al articulo 81.35) del 
vigente Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2.816 de 1982, de 27 de agosto 
(“Boletín Oficial del Estado" número 267, de 6 de noviembre de 1982), se 
le participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en 
la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de julio de 1958. pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones 
considere oportuno en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de recibo de la presente 
notificación.»

Habiendo resultado imposible su notificación en los domicilios anterior
mente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza. 28 de febrero de 1990. El secretario general. Juan-José 
Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA
Diputación General de Aragón
DEPARTAMENTO DE ORDENACION 
TERRITORIAL, OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES Núm- n-731

ORDEN de 22 de febrero de 1990. sobre información pública de solicitud 
de autorización previa, por interés social de la instalación, para la 
construcción de un centro de atención psicogeriátrica sobre suelo no 
urbanizable. protección del regadío.

El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes 
de la Diputación General de Aragón ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Someter a información pública, durante un período de quince días, el 
presente expediente de autorización previa, por interés social de la instalación, 
para la construcción de un centro de atención psicogeriátrica sobre suelo no 
urbanizable, protección de regadío, sito en camino del Abejar, 130 (Venta 
del Olivar), del término municipal de Zaragoza, a instancia de don Jesús 
Gutiérrez Villelas.»

El expediente estará expuesto al público en el Departamento de 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Dirección General de 
Urbanismo de la Diputación General de Aragón, de Zaragoza (paseo de 
María Agustín, sin número, edificio Pignatelli), a efectos de formular en el 
plazo de quince dias. computados a partir del siguiente al de esta 
publicación, las alegaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El consejero de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas y Transportes, Joaquín Maggioni Casadevall.

Núm. 11-732

ORDEN de 22 de febrero de 1990, sobre información pública de solicitud 
de autorización previa, por interés social de la instalación, para 1° 
construcción de una nave sobre suelo urbanizable no programado.
El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transporte5 

de la Diputación General de Aragón ha adoptado el siguiente acuerdo.
«Someter a información pública, durante un período de quince días, e 

presente expediente de autorización previa, por interés social de la instalación, 
para la construcción de una nave sobre suelo urbanizable no programado, 
sito en autovía de Logroño, kilómetro 9,5, área de referencia 62-L de 
término municipal de Zaragoza, a instancia de Mariano Tena Aliaga, 9ue 
actúa en representación de Comercial Salgar, S. A.»

El expediente estará expuesto al público en el Departamento de 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Dirección General de 
Urbanismo de la Diputación General de Aragón (sito en paseo Mara 
Agustín, sin número, edificio Pignatelli, de Zaragoza), a efectos de formulé 
las alegaciones que se estimen pertinentes en el plazo de quince días- 

computados a partir del siguiente al de esta publicación.
Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El consejero de Ordenación 

Territorial, Obras Públicas y Transportes, Joaquín Maggioni Casadeva •

Núm. 12-536

ORDEN de 26 de febrero de 1990, sobre información pública de solic¡,u^ 

de autorización previa, por interés social de la construcción, parQ 
sustitución de dos viviendas con anejos agrícolas sobre suelo n 

urbanizable, protección del regadío.
El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transpon 

de la Diputación General de Aragón ha adoptado el siguiente acuerdo.
«Someter a información pública, durante un período de quince dms. 

presente expediente de autorización previa, por interés social de la cons r 
ción, para la sustitución de dos viviendas con anejos agrícolas sobre s 
no urbanizable, protección de regadío, sito en Torre Balmez, 276, barrio 
Garrapinillos, área de referencia 61, del término municipal de Zarago?3- 
instancia de don Angel Ferrer Calahorra y don Francisco-Javier re 
Tiestos.» jg

El expediente estará expuesto al público en el Departamento 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Dirección Gener 
Urbanismo de la Diputación General de Aragón, de Zaragoza (paseo. 
María Agustín, sin número, edificio Pignatelli). a efectos de formular 
plazo de quince días, computados a partir del siguiente al de 

publicación, las alegaciones que se estimen pertinentes.
Zaragoza. 22 de febrero de 1990. — El consejero de Ordenad 

Territorial, Obras Públicas y Transportes, Joaquín Maggioni Casadev

SECCION QUINTA
53^

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm-9

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada cl.d‘^n 
de octubre de 1989. aprobó definitivamente el proyecto general de urbani? 
del sector 89.1 y 2 del Plan general de ordenación urbana, proyec 
emisario exterior, proyecto para la construcción de estación de regu s 
y medida y proyecto de distribución de gas natural, resueltas las alegacl 

formuladas en el periodo de información pública.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con 

preceptuado en el articulo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza. 6 de febrero de 1990. — El alcalde-presidente. — P°r acuC 

de S. E.: El secretario general.

. 14.121
Núm- 14

El tribunal encargado de juzgar los ejercicios del concurso-op0^^ 
restringido convocado para la provisión de tres plazas de técnicos 
de gestión de este Excmo. Ayuntamiento, ha acordado que la ¿ja 
concurso tenga lugar el día I de junio próximo y el primer ejercicio 
5 de junio siguiente, a las 10.30 horas, en el salón de actos y confere 

del Parque de Bomberos (calle Valle de Broto, sin número).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. I de marzo de 1990. — El alcalde-presidente.— ?■ s- ' 

secretario general.
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SECCION SEXTA
B1EL-FUENCALDERAS Núm. 14.467

Anuncio relativo al aprovechamiento de pastos en los montes consorciados 
c^on la Excma. Diputación de Zaragoza, cuyas subastas se celebrarán en la 
Casa Consistorial de Biel el dia 14 de marzo de 1990, a las 11.00 horas.

La garantía provisional es del 5 % del tipo de licitación.
Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto en el pliego de condiciones.

Monte, aprovechamiento, número de elenco, época, 
número de cabezas ,r tasación en pesetas

La Fraya” (Biel). Pastos. Z-2044. I de enero a 31 de diciembre de 1990. 
5 340. 45.000.

Bernano-Vedado" (Biel). Pastos. Z-2014. I de enero a 31 de diciembre 
de 1990. 5.700. 28.000.

Siviella” (Fuencalderas). Robellones. Z-2037. I de octubre a 30 de 
n°viembre de 1990. —. 40.000.

Siviella” (Fuencalderas). Pastos. Z-2037. I de enero a 31 de diciembre 
de 1990. 2.724. 5.750.

Biel-Fuencalderas. 28 de febrero de 1990. — El alcalde-presidente. José 
u*s Lasheras Marco.

2.536 ALMONACID DE LA CUBA Núm. 832
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Ha sido aprobada definitivamente por el Pleno de esta Corporación de 
monacid de la Cuba, con fecha 22 de diciembre de 1989. la imposición y 

Ordenación de los siguientes tributos:

Tasas:

~~For expedición de documentos.
"Por otorgamiento de licencias urbanísticas.
"Por licencia de apertura de establecimientos.
"Por servicios dé cementerio.
"Por servicios de alcantarillado.
"Por recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.
^recios públicos:

Por saca de arenas y otros materiales en terrenos públicos.
"Por ocupación de terrenos de uso público.
"Por rodaje y arrastre de vehículos.
"Por suministro de agua potable a domicilio.
"Por tránsito de ganados por la vía pública.
"Por voz pública.
Apuestos:

"Impuesto sobre bienes inmuebles.
"Impuesto sobre contribuciones especiales.
Otros: ■

9.539

día 3° 
zación 
:to »c 
lación 
cio^5

Reglamento del servicio de suministro de agua potable a domicilio. 
"Ordenanza fiscal de gestión, recaudación e inspección.

y ; Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos, por ocupación 
ll**zaciones privativas.

y ,^Uedan expuestos al público en la Intervención de este Ayuntamiento 
ad'°ra.S de °Hcina los correspondientes acuerdos con sus expedientes. 
Cu Un,Andose los textos íntegros de las respectivas ordenanzas, dando asi 
, ^Plimiento al artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las 
hac^das locales.

monacid de la Cuba. 4 de enero de 1990. El alcalde, Joaquín Marco 
vanaics.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O
,on 1° REALIZACION DE ACTIVIDADES

.uerdo

.sici^

ase d£ 
el^3 

•ene'»5

EXPEDICION DE DOCUMENTOS 
An d amen t o  LEGAL Y OBJETO

39/ic»n e,Clland0 la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
?e la Oro 30 de diciembre: y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
ra*e enY18 ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
B|den 0 °e sello municipal que gravará todos los documentos que. a instancia de parte, se ex- 

06 Que entiendan la Administración o las autoridades municipales

°BLIGACION d e  c o n t r ibu ir

^•ncia J El imponible es la actividad municipal desarrollada con motivo de la tramitación, a 
0,068 munK:ÍMIe' de 106 documenlos que expidan o de que entiendan la Administración o las autori-

''^dien^e ll9ac'dn de nacerá en el momento de presentación de la solicitud que inicie el 

Kl,T|Dtirn»nll*rá avíete a esta Taea la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 
^1 dé jn(¿° de obligacionos fiscales, asi como las consultas tributarias, los expedientes de devolu- 
^'•r inu02,e80s ■ndebidos. los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cual- 
^ilcipei ” * 09 relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia 

'Del q™* 8 utlleación privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público mu- 
esl6n O^avados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio público por este

SUJETO PASIVO

Art. 3 Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas que soliciten, provoquen o en cuyo 
interés redunde la tramitación de un expediente

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Constituirá la base de la presente exacción la naturaleza de los expedientes a tramitar y 
documentos a expedir

Art. 5. La tarifa a aplicar por tramitación completa será la siguiente

CONCEPTO Sello de pts.

Epígrafe 1 - CERTIFICACIONES 25(1.-

Epígrafe 1.- COPIA DE DOCUMENTOS O DATOS 250.-

Epígrafe 3 • DUPLICADOS DE INSTANCIAS Y DOCUMENTOS. QUE 
LOS INTERESADOS RECIBEN COMO JUSTI1 ICANTE DE PRESENTA 
CION. 100.-

Epígrafe 4 - INSTANCIAS Y EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 250.-

Epígrafe 5.- CONCESIONES. LICENCIAS Y TITULOS 250.-

Epígrafe 6 - MANDAMIENTOS Y FACTURAS (D 100.-

(b < del Impone de tu mumu

Art. 6. Cuando los interesados soliciten con carácter de urgencia la expedición de algún docu
mento de los comprendidos en tarifas, serán incrementadas las cuotas resultantes en un 100 por 
100.

Art. 7 La presente tasa es compatible con las correspondientes a las CONCESIONFS Y LlCÉN 
CIAS que se soliciten

EXENCIONES

Art. 8.1. Estarán exentos de la tasa regulada en esta Ordenanza

a) Las personas acogidas a la Beneficencia municipal
b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles, militares o judiciales, para surtir 

efecto en actuaciones de oficio
c) Las autorizaciones a menores para concertar contratos laborales
d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos de comunicaciones, y a los que interesen a 

la seguridad y defensa nacional

2 . Salvo los supuestos establecidos en el numero anterior, no se admitirá, en materia de tasas be
neficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 9. 1 Al presentar en el Registro General los documentos sujetos a esta Tasa deberán llevar 
adherido el sello correspondente al original y su copia a tenor de lo señalado en la TARIFA, los que 
sarán inutilizados con el cajetín y fecha de presentación Los documentos que deben iniciar un expe 
diente se presentarán en las oficinas municipales o en las señaladas en el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

2 Los documentos recibidos a Iravés de las oficinas señaladas en el articulo 66 de la Ley de Pra 
cedimiento Administrativo, serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sm el 
previo pego de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
abone las cuotas correspondientes, mediante la aportación de los sellos municipales precisos, con el 
apercibimiento de que. transcurrido que sea dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 
presentados y se procederá a Su archivo

3 Para el devengo de la tasa en los casos de CONCESIONES. LICENCIAS Y TITULOS, los mtere 
sados deberán proveerse del sello adecuado en la oficina correspondiente y entregarlo al funcionario 
del que vaya a recibir el documento sujeto a la tasa el que lo adherirá e inhabilitará con la fecha co
rrespondiente bajo su personal responsabilidad

Art. 10. Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se devengarán aunque sea 
negativo su resultado
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DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art 11. Toda defraudación que se efectúe del sello municipal, se castigará con multas de hasta el 
duplo de las cuotas defraudadas sin perjuicio de abonar además el importe de estas.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde i de Enero de 1.990.----------------------  
------------------------------ y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el úil. 1989

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
, PQR EL ARTICULO 178 DE LA LEY DEL SUELO

NATURALEZA, o bj et o  y  f u n d amen t o
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 dé 2 de abril y art 58 de la 

¡«y 39/1988 de 30 de diciembre; y dando curhplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de lá propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
¡Tasé por el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el articulo 178 de la ley del Suelo, y 
de Obras en general que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza

Art. 2. Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y administrativos nece- 
safios: para el otorgamiento de la preceptiva licencia para instalaciones, construcciones y obras de 
toda clase, demoliciones, movimientos de tierras, parcelaciones, y reparcelaciones, demarcaciones 
de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de carteles, asi como ocupa
ción de viviendas y locales, cfimbio de uso de los mismos, modificación de estructura y/o aspecto 
exterior de las edificaciones ya existentes; vertederos y rellenos; obras de instalación, ampliación o 
reforMa de Viviendas, locales dé negocio e industrias; obras en el Cementerio municipal, colocación 
'dé nichos y panteones, incluida la colocación de lápidas, alcantarillas particulares, acometida a las 
PÚbHóas y construcción de pozos negros, obras de fontanería, instalaciones eléctricas, su ampliación 
iv/b.'móCllicación eri viviendas y edificios urbanos, obras menores; lodos los actos que señalen ios 
ÍPÍaheS dé Ordenación, normas subsidiarias y. en general cualesquiera otros actos u obras de natura- 

áóéiogá; asi como sus prorrogas

t Esté tasa et compatible con él Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obres establecido 
en M art. 60.2 de te ley 39/88 reguladora de iaS Haciendas Locales

H^CHO IMPONIBLE . ; '

t Artj 3. Lá obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solicitud de la preceptiva 
licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier instalación, construcción u obra, aún sin haberla 
obtenido

i SUJETO PASIVO

í Arti 4. El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica beneficiarla de la concesión 
dé te licencia

í. Art. 5. Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas solicitantes de la respectiva li- 
.Cencía y los ejecutantes de las instalaciones, construcciones u obras, cuando se hubiera procedido 
sin te preceptiva licencia.

i Art. 6. En todo caso y según los arts 38 1 y 39 de la L G T serán sustitutos del contribuyente los 
constructores y contratistas de las obras

Art. 7. Responden solidariamente con los sujetos pasivos los propietarios o poseedores, asi como 
los arrendatarios, en su casó, de los inmuebles en los que se realicen las instalaciones, construccio
nes y obra», siempre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tá- 
.ÓUa y sin abuso de derecho

BASES

Art. 8. Se tomaré como base de la presente exacción, en general, el coste real y electivo de la 
obra, construcción o instalación, con las excepciones siguientes

a) En las obras de demolición la cantidad de metros cuadrados en cada planta o plantas a demo
ler

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado o relleno de solares, los metros 
Cúbeos de tierra a remover

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, etcétera, la superficie ex
presada en metros cuadrados objeto de tales operaciones

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales de fachada o fachadas 
del inmueble sujeto a tales operaciones

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o locales de cualquier clase, 
sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad en metros cuadrados

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente Ordenanza, la cuota satisfecha 
en el expediente originario corregido por los módulos de coste de obra vigente en cada momento

g) En tes obras menores, la unidad de obra .
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valia, cualquiera que sea la naturaleza de 

la misma
j) En los cambios de uso. la superficie objeto del cambio, medida en metros cuadrados
k) En la corta de árboles, la unidad natural

Art. 9. Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en aquellos supuestos en que la 
misma esté en función del coste real de las obras construcciones o instalaciones, el presupuesto 
presentado por los interesados, incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y di
rección de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial resjiectivo En otro 
caso. Será determinado por los técnicos municipales en atención a las obras, construcciones o insta 
laciones objeto de licencia Todo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para 
la practica de la liquidación definitiva, a la vista de las obras efectivamente realizadas y del importe 
de iás mismas

i Art. 10. Se considerarán obras menores

a) Los que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, ascensores, fachadas y otros 
elementos esenciales de te construcción

b)_Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales, que no sean viviendas, y 
Siempre que el presupuesto de las mismas no exceda de QUINIENTAS MIL.------------ - --------------  
_ pesetas

C) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes acuerdos municipales

Art. 11. En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, la base de gravamen será 
la unidad de los mismos A estos electos se entederá por superficie de las mismas la útil.

TARIFAS

Art. 12. Las tarifas a aplicar por cada licencia que deba expedirse serán las siguientes

Epígrafe 1. Instalaciones, construcciones y obras

Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta o reforma interior o reconstrucció'X * 
ampliación o mejoras de las existentes, destinándose a viviendas, locales comerciales o induslné 
o cualquier otro uso. se devengará la tasa de conformidad con te siguiente escala:

a) Cuando el presupuesto total de la obra no exceda de UN MILLON.----------- - r" 
  —- ---------------------------------------------- millones de pesetas, el uno.-------por ciento o

mismo. '----------------------------------------------------------------------------------------------------------- '  
b) Cuando el presupuesto total de la obra exceda de UN MILLON.--------------------------- --  La 

 - -------------- ---------------------------millones de pesetas, el UNO .— por ciento na 
esa cantidad y '. ’ ■ —por ciento, de la que exceda de te misma.

A 
obra, 
de ir 
doce

A, 
las 8 
Isng. 
que,

A 
conc 
darái

• ... : Epígrafe 2 Obras de demolición a

Por cada metro cuadrado en cada planta o plantas . se pagara te cantidad de CIEN. 
i ' __------------------------------------------------- pesetas

; ' Epígrafe 3 Movimiento de tierras

Por el vaciado, desmonte relleno de solares o cualquier otro movimiento de tierras se pagará P° h

cada metro cúbico te cantidad de CIE N. - „
——_________________________  pesetas de |C

Epígrafe 4 Parcelaciones

En las licencias sobre parcelaciones, reparcelaciones. agrupaciones, segregaciones, etcl  s® Pf, 
gará por cada metro cuadrado de tales operaciones la cantidad de CIEN.------------------- 
------------------------- -------------------------------pesetas

Epígrafe 5 Demarcación de alineaciones y rasantes

Por la prestación del servicio de tira de cuerda, se devengará la lanía siguiente

a) Hasta diez metros lineales, 
diez.— pesetas por servicio ...

b) Por cada metro lineal que exceda de diez, se pagará la cantidad de VE INTICINCO.-" 
__ ________________________________________  pesetas

Epígrafe 6 Licencias de primera ocupación

Las licencias para ocupar, habitar alquilar viviendas o locales de cualquier clase, pagará0 la 13 

la de acuerdo con la siguiente escala •

a) Viviendas Por cada vivienda hasta cicncuenta.----------------- mel'0SC^Mas 
quinientas.—- -------------------------------------------------------------------- P®5®'3 

; Las que excedan de cincuenta.---------- metros cuadrados, 
mil.---------r--------------------------------- pesetas---------------------------------------- Die<- 

b) Locales Por cada local comercial, industrial, de almacén depósito, oficina o servicios. 
tos o descubiertos, se pagará-------------------. 

Hasta cincuenta---------------------- metros cuadrados, 
quinientas.- pesetas

Los locales que excedan de esta superficie, 
quinientas.-—--— pesetas por cada metro cuadrado que exceda de

' cincuenta metros.-

Epigrale 7 Prórrogas de Expedientes
Lás prórrogas de licencias que se concedan devengarán las siguientes lanías, que se 9l,ar^aSvl. 

bre las cuotas devengadas en la licencia original incrementada en los módulos de coste de 
gentes en cada momento, según la siguiente escala

a) Primera prórroga Ei 30 por 100 
b) Segunda prórroga El 50 por 100
c) Tercera prórroga El 75 por 100

• ■ Epígrafe 8 Obras menores 
' ‘ P0*

Las obras menores devengarán una tarifa equivalente al uno.-----------r”iieraúu< 
ciento del presupuesto de ejecución de las mismas Se establece una cuota mínima, cuaiqu^... 
fuere el presupuesto de ejecución de dichas obras equivalente a quinientas.
------------------------------------- - -----------------------------------------------------pesetas

* 
les i 
este

eúm 
ción

bata 
1*1 re- 
L: 

cuot

, A 
Ayur 
Cun,

A 
o fot. 
exhii 
retire

A 
det», 
C0na 
cene 
den|

A 
caen

Epígrafe 9 Colocación de muestras comerciales

La colocación de muestras comerciales devengará, por cada una. cien. 
—- --------------------------------------------------------------------- pesetas

Epígrafe 10 Cerramiento de solares
Por cerramiento de solares, huertos terrenos, etc . con vallas de cualquier clase, sean de mad 

metálicas, de obra, o setos, se devengara la cantidad de CIEN.-------------------  
_________________________________________ pesetas po' metro lineal

Epígrafe 11 Corta de arboles

La licencia para corta de árboles devengará la suma de DIEZ.-------------------------A,iado 
------------- ----------------------- pesetas por cada uno cortan

Epígrafe 12 Cambio de uso

Los cambios de uso de las viviendas y locales devengarán la cantidad de r 11 N ■'' .Ando56 
------------------------------------------------------- pesetas por metro cuadrado estabieu 

una cuota mínima de 
quinientas.------------------------ pesetas

Epígrafe 13 Licencias de calas

vlap 
con, 
'a ce

RAÍ 

'agís

* 
mi6r 
^n. 
'aser

obr* 

reqUi 
r°enr 
Cará

Qepc
Dórte 
aevL

Por cada licencia de cala, se pagará de conformidad con te siguiente escala
a) Cuando el depósito exigido po' la obra a realizar en la vía publica no exceda de 1 •000 

pesetas, se pagará
cien-

b) Cuando el depósito exceda de i. gon. -
pesetas él 1,00.— 

obra a realizar

ríe setas

por ciento del presupuesto

EXENCIONES
Art. 13. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este M^nl^g'^arl« 

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que o ien d1 
por todos los aprovechamientos inherentes a ios servicios públicos de comunicación que e p 
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa naciona gS p® 

2 Salvo los supuestos establecidos en el numero anterior no se admitrá en materia de i 
noticio tributario alguno

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD
Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal sobre concesión de ^iC^ 

podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando entonces reducida la tasa en un 20 P° 
lo que le correspondería pagar de haberse concedido dclia licencia
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*rt. 1S. Todas las liceocias que se concedan llevarán fijado un plazo para la terminación de las 
obras En los proyectos en que no ligure específicamente el plazo de ejecución éste se entenderá 
Os tres meses para las ooras menores, colocación de carteles en vía publica y corta de árboles y de 
doce meses para las restantes

*d. 16.,Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del plazo establecido 
8i licencias concedidas se entenderán caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y ob 
l6n9a la prórroga reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo 
^e. como máximo, será el de la licencia originaria

17. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se considerara la licencia 
concedida para las mismas caducada, y si las obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad 
fiarán lugar a un nuevo pago de derechos Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por 
P*?zo superior a loa seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, y antes de volverse 

miciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.

.. Ati-18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a su titular a obtener 
“’Wlución alguna de la tasa ingresada, salvo que la denegación fuera por hecho imputable a la ad
ministración municipal

NORMAS DE GESTION

La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de contribuir a tenor 
j06 establecido en el articulo cuarto de esta Ordenanza

a *rt' Zo. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios objeto de esta Or- । ®na'’za, hayan sido éstas concedidas expresamente o en virtud de silencio administrativo, e incluso 
^Procedentes de acción inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositarlamunici-

bAri*?"111 L® solici,ud Pod'® s®' formulada por el interesado o por el contratista de la obra, pero de 
■”'8 hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo 
zar0110 laa obfas 86 realicen por cuenta o interés de éste, asi como la expresa conformidad o auton- 
«:ión del propietario

! *d. 22. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial de construcciones existen 
6s.v' en general, para todas aquellas Que asi se establezca en las Ordenanzas de Construcción de • 
m ® Ajuntamiento, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las 
V|¿^a8' acompañadas de los^correspondientes planos, proyecto, memoria y presupuestos totales. 
núrr2°6 el CPfag'0 Oficial a que pertenezca el técnico director de las obras o instalaciones y el 
ció"6'0 de e¡emP|ares y con las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construc- 

. • de no ser preceptiva la intervención de facultativo

bet*'1' ® deepué® de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto, de- 
•I rM00f’er8* en conocimiento de la administración municipal acompañando el nuevo presupuesto o 

i e'orrnado y, en su caso, planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

। *d. 24 Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, antes de iniciar 
Quá?bfas 0 instalaciones, deberán ingresar, con carácter provisional, el importe correspondiente a la 
I wna del proyecto o presupuesto presentado

Ayum*"IS' Las Personas Interesadas en la concesión de exenciones o bonificaciones lo instarán del 
etm»i m'en|° 81 ,*emP° de solicitar la correspondiente licencia, acreditando suficientemente las cir- 

1 unellncias que les dan derecho a su obtención, asi como la legislación que esiableca unas y oirás

0 Io t ^ 161 La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la licencia y las cartas de pago 
6xh hC°P'as de unas y °|,as- obrarán en el lugar de las obras mientras éstas duren, para poder ser 
'etira j088 8 reclua,|miento de los agentes de la Autoridad municipal, quienes, en ningún caso, podrán 

arlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las obras

deh^Á27, En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones y obras de nueva planta 
Consi haco'se constar que el solar se halla completamente expedito y sin edificación que impida la 
cenc'CCldn' f30' lo que' en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultáneamente li- 
dent 8 06 demolic'6n da las construcciones existentes, explotación, desmonte o la que fuera proce

de g? obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y deberán soportar los servicios 
umbrado y demás públicos que instale el Ayuntamiento

Ca 28. Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud de licencia para la demar- 
"'On de alineaciones y rasantes

vía n^L29' La8 construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución requieran utilización de 
const lca 0 le,renos de uso público para e1 depósito de mercancías, escombros, materiales de 

lrucción, asi como para las que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria 
a®BtoJac'0n de andamios. vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de la lasa correspondiente 

8 Conceptos, liquidándose conjuntamente a 'a concesión de la licencia urbanística

RA^e Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija LICENCIA DE APERTU- 
l6gly ESTABLECIMIENTOS, se solidarán ambas conjuntamente, cumpliendo los requisitos que la 

Cl6n vigente y ordenanzas municipales exigen para ambas

mi8nio 111 La ei°cución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización y revisión del Ayunta- 
CÓn jo qui6n la ela'cerá a través de sus técnicos y agentes Independientemente de esta inst>ec 
laSes 08 Inlefesado8 vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las 

0 estados determinados por la Ordenanza de la Construcción

Obra^* ¿2' Todas liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que. una vez terminadas las 
'^uirio h  n comP,obadas por la administración municipal las electivamente realizadas y su importe. 
Tientos nd° Dara ell° de 105 ,r,teresaclos las correspondientes certificaciones de obra y demás ele 
Carán i ° d®108 Qué se consideren ojxxtunos A la vista del resultado de la comprobación, se practi- 

as liquidaciones definitivas

OePósit33' Tan p,Of"° 86 prasente una solicitud de licencias de obras, la Alcaldía podrá ordenar un 
Porte o° prevl° en la Depositarla municipal, equivalente, aproximadamente, al 20 por ciento del im- 
Musito6 Pueda ,ener la Tasa sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud Dicho depósito será 

0 ai interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva

^nin, jásenlo Tasa es compatible con la de ocupación de terrenos de dominio público, ce- 
'•^nt  ̂o con la de apertura de establecimientos, tanto unas como otras podrán solicitarse conjun

e- V decidirse en un sólo expediente

Tfünictr^-*-® P'®8®'"0 TASA no libera de la obligación de pagar cuantos dahos se causen en bienes 
Da|es de cualquier clase

PaRt id as  f a l l id as

Via Zt" 56 cons,d«'a'®n partidas fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse electivas por la 
•o. mot^ y P®'® declaración se instruirá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expre- ' 

vado y razonado, de la Corporación, previa censura de la Intervención.

‘Fac c io n es  y  d ef r au d ac ió n

* *■* mjíL En lodo 10 r0faiivo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
hanta p85 P^dan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde- 
Le* de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Puedan ral Tr'butaria todo ello sm perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles O penales 

incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde A - -t" M-uo x, ) R S O

y permanecerá vigente. Sin Interrupción en tanto no se acuerde su
modificación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 2 2 DIC. 1989

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE EXACCION

- Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
ley 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa por la prestación de los servicios técnicos y administrativos previos a la concesión de licencias 
de aperturas de que, inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en que 
ae desarrollen actividades de Indole profesional, mercantil, industrial, etc . comprendidas en cual
quiera de los conceptos a que se refieren las tardas de la Licencia Fiscal, y en su momento del Im
puesto sobre Actividades Económicas y los establecimientos o locales en que. aún sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas o tengan relación con ellas en 
forma que proporcionen beneficios o aprovechamientos

Art. 2. En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse como independien
tes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros establecimientos o locales

a) Las profesiones siempre que su estudio, despecho, clínica y. en general lugar de trabajo, este 
fuera de su domicilio habitual •
'' b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talleres o fábricas de que de 

pendan y destinados exclusivamente a la venta de géneros o efectos procedentes de los mismos, 
áunque tales establecimientos o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su momen
to del Impuesto sobre Actividades Económicas
'1 c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos radicantes en este 
término municipal y provistos de licencia, con los que no se comuniquen
' d) LOS depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos cuyo domicilio so
cial radique fuera de este término municipal
'' e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos qué. estando exceptuados de la obligación 
de proveerse de licencia de apertura y del pago de los derechos correspondientes a ella por disposi- 
ciónes anteriores, quedasen sujetos por nueva disposición

I) Las estaciones transformadoras de comente que se considerarán como individualidad distinta 
de las centrales productoras

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde estén colocadas, de estarlo 
en locales que ya posean licencia se considerarán una ampliación que presume una mayor afluencia 
de personas y espacios en relación con las mismas

h) La exhibición de películas por el sistema ‘video" con las mismas circunstancias y causas que el 
anterior
. i) Los quioscos en la vía pública

j) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Ac
tividades Económicas

Art. 3. 1 A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de establecimientos o 
locales que deben proveerse de licencia

a) Las primeras instalaciones
b) Los traslados de locales salvo que respondan a una situación eventual de emergencia por 

causas de obras de mejoras o reforma de focales de origen, siempre que éstos se hallen provistos 
de la correspondiente licencia

C) Los traspasos cambios de nombre, cambios del Ulular del local y cambios del titular de la Li
cencia Fiscal del Impuesto Industrial y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas 
sin variar la actividad que viniera desarrollándose

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compartías, salvo que fueran ajenas a la vo 
luntad de los interesados y vinieran impuestas por disposición de las autoridades competentes, o 
que tratándose de sociedades o compartías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimien
to de uno o más socios . ...........................

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre m el Ulular ni el local
0 Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando se realce además de la 

oriqinaria alguna otra actividad según las tardas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales. 
Industriales. Profesionales y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas

2 A electos de esta exacción no se considerará como ampliación de actividad la simple amplia 
ción de la superficie de los locales a no ser que con elfo se origine una nueva calificación de la activi 
dad conforme al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos elementos tributarios comprendidos en 
la primera Licencia.

SUJETO PASIVO

Art. 4. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 
refiere el art 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o. 
en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil

OBLIGACIONES DE CONTRIBUIR

Art. 5. La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y recaerá sobre el peticio
nario de ¡a licencia o bien desde que se realizan las actividades si posteriormente pudieran legalizar-

Art. 6. Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la apertura de los esia 
bleCimientos o locales de que se trate o. en su caso, dentro de los quince días siguientes al requerí 
miento que se haga a sus duertos o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales esta 
blecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo oportuno la correspondiente soli

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, determinará la inmediata 
Actuación de la inspección fiscal que. tras levantar la oportuna acta, pondrá los hechos en conoci
miento inmediato de la Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si asi procediere, y sm 
perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal

TRAMITACION DE SOLICITUDES

Art 7. Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia dirigida al Sr Al
caide de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro del mismo, acompañadas de los docu 
mentes justificativos de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de 
derechos

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las l ICENCIAS DE OBRAS Y APERTURA DE ESTABLE 
CIMIENTOS cuando aquellos tengan como fin especifico el desarrollo de la actividad que en la Li
cencia de Apertura se solicita (i)

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar calificada entre las compren
didas en el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961 y desde luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento Incluye, 
las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del Proyecto y de una Memoria en que se 
describan con la debida extensión y detalle las características de la actividad, posible repercusión 
sobre la sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su gra
do de eficacia y garantía de segundad.
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El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisional la oportuna liquidación y expe 
dirá, con Igual carácter, el oportuno recibo, cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza lis

: cal y no facultará para la apertura, si bien el Sr Alcalde podrá autorizar, de manera transitoria, y a re
serva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos los requisitos que para ello se exija, 
la exclusiva apertura de aquellos establecimientos o locales que no puedan considerarse, en princi- 
pío, comprendidos en el Reglamento de 30-11-1961

<l> tsu me n exilióle (Ver 0 3 Lcenc.ee Urbenletcee |

Ari. e. Recibidas las solicitudes a que se refiere el articulo anterior, la Alcaldía, previo discerni
miento de si se refiere o no a actividades comprendidas en el Reglamento 30-11-61. podrá adoptar 
las resoluciones siguientes

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento citado
Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de que los informes y dictámenes 

qué émitan los correspondientes técnicos sean favorables
b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento aludido.
Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos que señala el mencionado 

Reglamento.

Art, 9. En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, ordenará el cierre del esta 
bleclmiento en el plazo de ocho días, y comprobado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su 
caso, los trámites para la devolución del 50 por ciento de la tasa si. con carácter provisional se hu
biere satisfecho . , , „ .

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión de la licencia, podra renun
ciarse expresamente a la misma, ya por causa o conveniencias particulares o porque figure en el ex
pediente algún informe técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la liquida
ción de lasas al 50 por ciento, si se hubiere satisfecho ya Pero en todo caso se perderá absoluta
mente el derecho a la devolución de cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indica, 
se hubiera llevado a cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de la 
Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 de la base 7. o cuando se hubiere incumplido la or
den de cierre dentro del plazo fijado

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, si después de notiricaaa 
en legal forma su concesión no se hubiese procedido a la apertura del establecimiento, en el plazo 
de tres meses por cualquier causa, los interesados no se hubieren hecho cargo de la documentación 
én las oficinas municipales, en dicho plazo

Excepcionalmentb podrá concederse una prórroga, siempre que expresamente se solicite dentro 
del plazo anterior y se estuviere al corriente de pago en las obligaciones económicas, que no deven
gará derecho alguno cuando sea por otros tres meses Habrá obligación de pagar el 25 por ciento 
de la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 por ciento cuando lo fuere de

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de abiertos, ios establecimientos 
se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas por el plazo de un aAo

BASES DE LIQUIDACION

Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de Licencia Fiscal y en su 
momento del impuesto sobre Actividades Económicas que eslén en vigor el día en que se formule 
solicitud de licencia de apertura

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes

1 . Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tarifas, bases, cuotas o bases especiales 
determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo a ellas

2 Cuando no se fijen expresamente en la ordenanza tarifas, bases o cuotas o bases determina
das. se liquidarán las tasas tomando como base la cuota de tarifa por Licencia Fiscal y en su mo
mento del impuesto sobre Actividades Económicas ,

3 Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Eco
nómicas, ya sea porque se trate de una actividad exenta del pago de la misma, y porque se ,r|bute 
mediante otro sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 por ciento de la renta catastral del

4 Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la actividad ampliada sea similar a 
la que venia desarrollándose, se liquidarán las tasas tomando como base la diferencia entre los que 
corresponda a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y tos correspondientes a la 
amplicación habida, sendo como mínimo la cuota a satisfacer de <vu¿«, ■ -

pesetas
5 Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de Apertura cambien de aparta 

do sin cambiar de epígrafe dentro del mismo grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia 
Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales y en su momento del impuesto sobre Actividades 
Económicas no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que conserven los mismos elemen
tos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a la calificación de la misma conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas

6 . En él caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen los establecimientos de ta
rifa de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar de 
grupo y pase a otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan a la diferen
cia entre una y otra cuota

7 Tratándose do locales en que ejerza más de un comercio o industria, y por tanto estén sujetos 
al pago de varias licencias y consiguientemente de distintas tasas de apertura, se tomará como base 
para liquidar las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en la forma 
establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, conforme a la siguiente escala:

- 100 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas por actividad principal

- 50 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del impuesto 
sobre Actividades Económicas de la segunda actividad

• 25 por 100 de la total deutja tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas de la tercera y ulteriores actividades

. La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la importancia de sus cuotas

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se realice en el mismo local, 
pero por distintos titulares, estará obligado cada uno de éstos a proveerse independientemente de la 
correspondiente licencia, y se liquidarán las lasas que por cada uno corresponden, procediéndose 
de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que. ejerciéndose en dos o más activida
des esté limitado por las disposiciones vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, so
lamente en los días festivos, asi como también cuando se trate de actividades para las que procede- 
rlá conceder licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso se liquidarán inde
pendientemente las licencias respectivas

■' 8 Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya tributación tenga por base el 
: consumo de caballos de vapor, se lomará como cuota de Licencia Fiscal y en su momenSO ddi lm- 
i puesto sobre Actividades Económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las 
: titas por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro más la cuota correspondiente a loa ca- 
balioB de vapor nominales o fracción de ellos instalados en la industria o a los elementos de trabajo 
que se precisen por la tributación industrial

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas de carbones, importado
res y exportadores, etc ), se requiera autorización de algún organismo oficial, y éste exija a su vez 
para conceder tal autorización haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su momen- 

■ to del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con carácter provisional, al formularse 
la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los lo
cales destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Sociedades o Compañías 
Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen los interesados de satisfacer las cuotas que 
resulten en la liquidación definitiva que se ha de practicar por la licencia de apertura del estableci
miento o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial para el ejercicio de la 
actividad correspondiente si bien se han de deducir de esta liquidación las tasas que provisional
mente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figurado 
al solicitar el alta de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas

;. Los interesados a quienes concierna ío dispuesto en el párrafo anterior están obligados a_iW 
' Cuenta a la Administración municipal del momento en que les sea concedida la citada autorizan 
: óficial, dentro del plazo de un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quiene 
Cumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que se practique con 

: multa de defraudación, equivalente al duplo de la cantidad que aquélla arroje.

i:!': j 10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines que se
: se. las sociedades o compartías mercantiles necesiten designar un domicilio a los solos etectosp 
■ vistos por el Código de Comercio; de sertalario en escritura pública de constitución, deberán 
i Cónstar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solicitud de licencia de apertura ce 
: tial social, tarifada en el epígrafe de la base de esta ordenanza, para que las cuotas que por esr 
. cencía satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación que se hab'®^® 
t'icar por la nueva licencia de aiiertura que habrá de proveerse antes de iniciarse su correspon 
actividad; haciéndose, igualmente, esta deducción aunque al establecimiento o local se le "le 

. cilio distinto del figurado en la primera solicitud de licencia

TARIFAS

Art.JtrLas tarifas de esta licencia se satisfarán de una sola vez al 

derse la licencia de apertura.---------------------------------------------------------------------------
Las tarifas serán las siguientes: indun
A) . Establecimientos comerciales y de cualquier otro tipo, c x ,"^i’q q 0 .pts.-

B) . Establecimientos industriales: el 50S de la cuota que por lmPue®l°nn'- 

dustrial corresponda a la industria en cuestión en el año que s _ 
ceda la apertura, entendiéndose por cuota del impuesto industri n . 
año completo, independientemente de que por comenzar a runcio'?arom_- 
el 29 semestre no se pague el citado año el impuesto industria _ 
pleto.------------------------------------------------------------------------------------------------------

| EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art.1 i 1. Eetarán exentos: El Estado, La Comunidad Autónoma, y Provincia a que este 
jjaertenóce, ásl como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la qu» 
;pár«, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunlcacionesM^ 
¡pxpiaéh directamente y por todos los que Inmediatamente interesen a la seguridad y defensa na 

;i 2. SáivO los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, t* 
■ nefctó tributario alguno

-í ÁttlM Se bonificará de un 50 por 100 del valor a que asciendan las licencias, y bajo las 
"Ciortes qué se indican en la base siguiente, todas las cuotas resultantes de la aplicación de as ta- 
de esta Ordenanza, cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditada» 
tre padres e hijos y entre cónyuges
■ Art. I 5 Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase de exención o 

bonificación en el pago de las tasas

1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de apertura a nombre del an^ 
cesor en el ejercicio de la actividad de que se trate, o se hubieran satisfecho por el mismo la» 
provisionales j. acti*1-

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad en el ejercicto de 
dad de que se trate, por medio de alta y baja simultáneamente en Licencia Fiscal y en su mom» 
def Impuesto sobre Actividades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art,16Entodo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones asi como las 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidianame 
lóy General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pe* 
puedan incurrir los infractores

REVISION ANUAL .

Art. Jl*.-Sin necesidad de nuevo acuerdo, las tarifas de la presente 
za, serán aumentadas automálicamenlc cada año en el mismo Ionio por '¿j 
que con respecto al año anterior, haya experimentado el indice de precio 
consumo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a 
necerá vigente, sin interrupción en

APROBACION O|c 0
La presente Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el Z ¿

y publicada en el BOP núm con fecha

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

CEMENTERIOS MUNICIPALES

. . FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 1o 6 de la ley 7/85 de 2 de abril y arl l 
ley 39/1968 de 30 de diciembre; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 10°° ( 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipa ■ 
Tasa sobre el servicio de cementerios municipales

i OBLIGACION DE CONTRIBUIR

. Art 2. 1. Hecho imponible ■ Lo constituye la prestación de los que se detallan en la tarifa de 
*ik>Cl6n. rfniCC'0'
' ‘ 2. Ésta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y con el Impuesto sobre consu 
oes instalaciones y obras ovario0

3. Obligación de contribuir - Nacerá la obligación de contribuir al autorizar el derecho ¿el 
servicios en el cementerio, y periódicamente cuando se trate de derechos para la conservacw 
mismo. • _fede-

í 4, Sujetó pasivo - Están obligados al pago, la herencia yacente de quien se entierre. sus n» 
ros Csucesores 0 personas que les representen
|iÍAS$S Y TARIFAS'

■'i CONCEPTO Pesetas

Nichos permanentes por cincuenta artos para un solo cuerpo .. 45 o£2>

M.C.D. 2022
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Ad, 4. Otros servicios. Se establece un canon por conservación y limpieza, dos veces al ano. una 
® anas inmediatamente antes del prirrero de noviembre se realizarán por el Ayuntamiento labores 

, 06 '"hpieza y reparación, cobrándose, anualmente, por este concepto una tasa de /mJ. . • 
pesetas por cada sepultura

,j ADMINISTRACION Y COBRANZA i '"

*rt. S. Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco anos y las permanentes 
““Cincuenta, en uno y otro caso podrán ser renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales 
-j®*11®5 y Ordenanzas municipales en el momento de la caducidad. En ningún caso representará el 
ae,6cho de propiedad que señala el art. 348 del C. Civil. •

i**11 6- Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se entenderán caducadas 
01 restos,cadavéricos que hubiere en ellas serán trasladados a la tosa común y revertirán al Ayunta 
^to los derechos sobre tales sepulturas.

oa ^“'C'C'bn de una sepultura permanente o temporal no significa venta ni otra cosa que la obli- 
u Ción por parte del Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres inhumados

. 7. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán derecho a depositar
'ent rn'sma lobos tos cadáveres o restos cadávericos que deseen, pero sujetándose siempre a las 

Otos establecidas para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

8. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones, exhumacio 
c.in colocación de lápidas, construcción de fosas y mausoleos, etcetera, serán a cargo de los parti- 
Ulares interesados

9. Los derechos señalados en la tarifa del articulo 3 se devengarán desde el momento en que 
so liciten y entreguen los respectivos títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de 
«Pedición y cobranza
eos derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos por el señor Alcalde y 
Mnteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, siendo facultades delegabies

10. Las tosas adquiridas con carácter permanente serán construidas de acuerdo con las dis
Piones que al efecto fijen los técnicos municipales y su coste será a cargo particular Interesado 

Pra^8? d® adquirir alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de com- 
^eberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de otra igual

a|a*h" En caso de P868' 8 permanentes sepulturas temporales, previa autorización de la Alcal- 
O0nert*defechos3 satisfacer serán la diferencia entre los pagados por la sepultura temporal y el im- 
, la permanente, según la tarifa vigente en aquel momento

’Mos'2"1-08 P®^11108 * le,os aue 88 Chumen en sepulturas de adultos pagarán los derechos como

revÍL1?' roda clase ae sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier causa quedara vacante 
"é a favor del Ayuntamiento.

qu^.- ’A Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o mausoleos tendrá 
tomieni ar 60 Da0° dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayun
que /',0 la concesión, y si no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo 

su día se Solicitó y le toé concedido

rre^lEl concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene obligado a obtener la co 
Comiendienle licencia de obras dentro de los seis meses a partir de la lecha de la concesión y dar 
lin nu-Z0 6 las obras dentro de los tres meses de expedida aquella Finalizado el tiempo de un ano 
Ayunta 6 'nleresado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido el plazo concedido por el 
le ei a'T"®nto para su terminación, se entenderá que renuncia a todo derecho, revirtiendo huevamen- 
*iizgdggeno al Ayuntamiento, con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras re-

Pty*1^.'6- No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones sin la previa aprobación 
"toas ?^niamiento. debiendo interesarse el traspaso mediante solicitud dirigida al seftor Alcalde, fir- 
que au, el cedente y el concesionario en prueba de conformidad No obstante, todos los traspasos 
i'ettv^0"0® 61 Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, sólo a efectos admmis-

’^toaVi7- Ouedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante el plazo de su vigencia, por 
8cueranr'efencla 601,8 herederos necesarios o.llnea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de 
rario ¿r,P®'8 designar, de entre ellos, la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo titulo fuñe 
'h**W6n condición precisa que los solicitantes aporten, al formular la petición de traspaso, la docu- 

Oh en la que funden su* derechos y pago de los impuestos correspondientes

• enfí,,e‘.Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y. en general, todos los lugares dedicados 
0 a«ua<í'^'en'os 868,1 descuidados y abandonados por sus respectivos concesionarios o familiares 
Ihai esnl68, d8ndo lugar a que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y 
Cüa,'toseC,°' el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la retirada de 
^Buho ^llbu,os T Oblelos se encuentren deteriorados y abandonados, en el segundo, sin que en 

06 tos dos supuestos pueda exiglrseie indemnización alguna

aeR27S-1®® cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará a lo que seflala el Reglemento 
Sudación

Un c io n es

1 Estarán exentos de pago de los derechos de enterramientos en losa temporal las lamí- 
,6nohi 68 solemnidad que tallezcan en el municipio, y, con carácter permanente, los que hubie 
8a Qgi jO'Oo el titulo de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los tallecidos en actos de defen- 

2 S¡|,|d6n Público, personas o bienes del municipio 
Oslicin. los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be- 

10’hbutario alguno

'^Ac c io n es  Y DEFRAUDACION

En ,odo 10 relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
ismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la O'de 

ley Ge??r?e,al de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
l)ued^?eral Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 

ocurrir los infractores

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

FUNDAMENTO LEGAL

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
Jey 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
dejé propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa sotxe prestación de ios servicios de alcantarillado

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1 Hecho imponible ■ Constituye el hecho imponible de esta tasa
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar 

la acometida a la red de alcantarillado
0) La utilización det servicio de alcantarillado
2 Obligación de contribuir - La obligación de contripyir nacerá desde que tenga lugar la presta 

Ción del servicio
3 Sujeto pasivo - Están obligados al pago tos propietarios o usufructuarios de lincas en las cuales 

tenga estaotecido este Ayuntamiento el alcantarillado público y sus servicios inherentes .

; BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS

1 Art. 3. Como base del gravamen se tomara 111 cuola ^Lio. .-

Art. 4. TARIFAS

Pesetas

Por cada acometida

a)Viviendas

b) Naves y locales donde se ejerzan actividades mdustr.aies y co
merciales

c) Cuota anual por conservación de la red dei alcantarillado publico

4 DO»

j ooO

500

(1) Puede tomaisc el vak» según el m«K«'sio svO'C tucnes «"luchics volumen de cdilcacon agua consúmala impuesto 
soore Aclmdades Economías para «¡duslnas

CAfcNUIUNtb •

Art. 5. 1. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que esie Municipio 
pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
parte, poi todos ios aprovechamientos inherentes a tos servicios púbhcor. de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos tos que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nació 
nal

2 Salvo tos supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá en materia de tasas be 
neficio tributario alguno

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único cualquiera que 
sea su importe

Art. 7. Anualmente se formará un Padrón en el que figuraran los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, ei cual será expuesto 
ni público por quince días a electos de reclamaciones previo anuncio en el Bolelin Oficial d«. La .

PrAvíncLa. ~ y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad
2 Transcurrido el plazo de exposición al publico el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio

nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para tos documentos co 
bratonos correspondientes

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más lardar el último día laborable del respectivo periodo 
para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción

Art. 9. Las anas que se produzcan dentro déi ejercicio, surtirán electos desde la lecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetoa pasivos 
la liquidación correspondiente al causar alta en el padrón con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación oe plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no nayan po 
dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda 
Otón

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionado se estará a lo que dispone la O'de 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de esie Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin pe'juicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pena.es 
puedan incurrir tos infractores

III VISION ANIIAI .

m Vf.lllN ANIIAI .
trt.s» r
f», 8p ■•ncpoidnrl de iiurvn ririK'idn, Inn Inrifnn do l:i |Hfnrnle OnlrHimi 
l'r» Con " n,*"entadnh nutnmát ir rinirnl r cndn niin cu el mir.mn hmln pnr cinnlo,-- 
r0|'a'imo rr’8hecl-n ni nño Anterior, hnyn nxpnr imenl ndo el indier de precios ni

Art. .-Sin nnrrnidnrl dt* nuevo nruntrlo, lar; Inrifnti ilr la prrmrnl e llnlnnan- 
za, serán aumentarlas nulomál icnmrnl n cada niin en el minino Imito por cienln,-- 
que ron rcaperto ni nho anlnrior, haya exprrimrnlado el Indice de precios ni 
consumo.-------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------

V I F. I N C I A

v i i; i n r i

/“‘"le Ordnnnnzn enmcnznrA n rrijii 
ción.^ '^nte. „ln intnrn,pclón „„ |n„lo

A

dende I de I nrni de 1.9911 y permn-
nn nr nr-iirfle mi nw»1 i f irnr Ine-dniriqn

La prenenfe Orrlennozn comenzará a icqn rlcmlc 1 ríe forro de 1.990 y perma
necerá vigente, alo intnrrupr ión en lanío no se arurflr no modi f iraeióK-derni|n 
ción.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O
REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 lodos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se esiahlece, en este término municipal, una 
Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos

; Art, 2. Dado el carácter higiénico-sanilario y de interés general, el servicio es de obligatoria apb 
cación y pago para toda persona física o jurídica sin excejición alguna

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1 El hecho imponible viene detemnnado por la prestación del servicio oe recogida directa 
por los de conducción, trasiego vertido, manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, de 
desperdicios industriales o comerciales; y oíros similares .
. Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza us derechos y residuos sólidos pro
ducidos como consecuencia de las siguientes actividades y situaciones

; a) Domiciliarias
i b) Comerr-iaies y de servicios

2 l a obligación de contribuir nace con la prestación del servicio por tenor la condiCOn de obi.ga 
tona y general, entendiéndose utilizado txrr tus titulares do viviendas y locales existentes en la zona 
que cubra la organización del servicio muiiicijiai no siendo admisible la alegación de que pisos o lo 
cales permanecen cerrados o no ubl.zados para eximirse del pago de la presente tasa

3 Sujetos pasivos I a tasa recae sobre tas jiersonas que poseen u ocupen jxjr cualquier HuiO v- 
viendas o locales en donde se preste el scrvic.o I n concepto de sujetos pasivos sustitutos venen 
obligados ai pago los propietarios do los inmuebles benrihciados po' el servicio si» perjuicio del oe 
recho a repercutir la tasa robre los inquilinos o arrendatarios

BASES Y TARIFAS

Art. 4. t as bases de percepción y tipo de qravanmn quedarán determinados en '3 S-gu ente tar la

TARIFA

CONCEPTO Pesetas 
AÑO

a) Viviendas de carácter familiar
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar
c) Hoteles, fondas, residencias, ele
d) Locales industriales
e) Locales comerciales

2.500
2.500.- 
O Soo 
J .500 
2.500

V 1 G ( N C I A

La presente Ordenanza comenzará n regir dende 1 ríe fuero de 1.990 y permn- 
neceré vigente, sin interrupción en tanto no se acurfte no modi ricnción-dermi"- 
clon.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A p r  n n a r I I) N , mf 889
La presente Ordenanza fuá nprolmrla con carácter definitivo el ‘ L 

y publicada en el OOP núm______ con fecha .-

•I Pr ec io  pu bl ic o  po r  l a u t il izac ió n  pr iv at iv a  o  el  apr o v ec h amien t o  
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

SACA DE ARENAS Y OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION EN 

TERRENOS PUBLICOS DEL TERRITORIO MUNICIPAL :
' FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de le [W 
39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de ib , 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por la saca de arana 
' o s -tenates de construcción en te vía pública

n l . Los aprovechamientos especiales de saca de arenas y de otros materiales de coóstruC^'1 
en te; «nos públicos del territorio municipal, aunque precisen de otras autorizaciones administrativa ■

' OBLIGACION DE CONTRIBUIR

, Art. 3. 1. Hecho imponible - Está constituido por la realización de los aprovechamientos señalados 
;.6n el precedente articulo 2.

É
miento de la obligación ■ La obligación de contribuir nacerá por la realización dN 6pitiv6

o pasivo - Estarán solidariamente obligados al pago : V 'jitu
zersonas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente autorización municiW' ’ 
aersonas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se verifique la extracción 
nes materialmente realicen la extracción o transporten loa materiales extraídos.

|;¿.éASES Y TARIFAS

jí? > Árt. 4. Constituirá la base de la presente exacción el volumen en metros cúbicos de los rítale"8!69 
: pxlráldós o que deban extraerse.

, Art. S. Estarán sujetos al pago de derechos los aprovechamientos especiales que se enumera" en 
• la siguiente . 1^.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

An. 5. Se formará un Padrón en el que figuraran ios contribuyentes afectados y las cuotas respec 
..^¡WBi^í^Pi'cación de la preperjtp Ordenanza A las altas o incorporaciones que no 

sean a petición propia se notificarán personalmente a los interesados una vez incluido en el Padrón 
no so-á necesaria nuttlicacxin jiersonal alguna bastardo la publicidad anual en el Boletín Oliciai y 
rabión de Anuncios Municipal pa'a que se abra el penodo oe pago de cuotas

Art. 6. Las bajas deberán cursarse, antes dei ultimo día laborable del respectivo ejercicio para 
exacc6^'05 3 Dan" del S'Quien|e Qu,enes incumplan ta1 Obligación seguirán sujetos ai pago de la

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro dei eierc.co surtirán electos desde 'a lecha en que 
nazca la obligación de contribuir por la Administración se liquidará en tai momento del alta, la fasa 
procedente y quedará automáticamente incorporado ai Padrón para siguientes ejercicios

Art. 8. La ,asa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por artos compie 
tos. ei dia primero de cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por

Art. 9. 1 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voiunjano y su prórroga, se harán 
efectivas por la vía de apremio con arreglo a las normas del Regiamemo General de Recaudación

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o emililos mcolfabies aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento do apremio para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo picvermlo c'i oí vigente Reu amento General de Recauda 
ción

EXENCIONES

An. tt. t Estarán exentos EHstado la Comunidad Autónoma y Provnc a a que este Municipio 
pertenece, asi como cualquier Mancomunidad Aiea Metiopoiitana u otra Entidad de ia que forma 
parte por todos ios aprovechamientos inherentes a los servicios oubucos de comunicaciones que 
exploten directamente y por lodos los que inmediatamente inten sen a la sege-dad y defensa nació

2 Salvo ios supuestos establecidos en ei numero anienor no se admitirá en matena de tasas, be 
nelioo tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones asi como las sanciones oue 
nanz^r^nw^rte^' c°r'esP°nde' V procedimiento sancionado! se estara a 'o que dispone la Orde 
Le?Ge^ra?Tr bu%nr ndnn BUnaUdaC,Ón 6 l"sPecClOn de es,e Ayuntamiento y subs.denamenie la 
íuídanTncím^ S'n Pe'|U'C,° de en Cuanlas 0,'as '«Ponsabndades c.v.tes o penales

Hl V15ION ANIIAI .

Art. 43 .-Sin nerrnidnd de nuevo nrurnln, fnn tnrifan de In prenride llrdcnan- 
zn, serón numenl mlnn mil ornó! itamenl e roda niin en -I ntimno lanío jmr cirnln,-- 
que ron respecto ni año nnlnrinr, haya exjinr imont mln el Índice de precios ni 
consumo.-------------------------------------------------------------

EXENCIONES
Art 6. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Mumcip1"^' 

tenace, asi como cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que,0,rlie di- 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explote" 
reciamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente 
deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depo 
fianza afecta al resultado de la autorización.

Art. 8. Las extracciones sujetas a gravamen no podrán efectuarse sin la previa autorización y aD° 
no de loe derechos correspondientes .^pu-
:.¡ Según lo preceptuado en el art. 27 6 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no 
tablas al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial P 
derla la devolución del importe que corresponda
: | Art 9. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas po- el procedimiento de apremio admi"1®1'8^ 

Vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido cons^'-aS y 
Cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el an 27 6 de la ley de ia

§ RESPONSABILIDAD

' Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destruccibn 0/*^®,, 
.floro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficia 
KM subsidiar lamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

< PARTIDAS FALLIDAS . r' ,
Ír ? ’■ j ■' 1 jtkvwi
•b Alt, 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que nciw  ̂#| 

placerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se tol,rT-8U<j» 
oportuno expediente de acuerdo Con lo prevenido en el vigente Reglamento General de f*c

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION ■
? Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal Y c°^_ 
(yóente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que seflaia e*» 
‘henza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión RecaudacKX1 8 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuíc 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 4 át >Enu<o  
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuer 

modificación o derogación •

' APROBACION

: 'í La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el 2 2 ÜIC. 889
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PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
i: ■ ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCAN
. CIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 

VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y 
OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

i: Fu n d amen t o  l eg al  y  o bj et o

39/ía" '■ Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril. 117 de la ley 
Har ■ de 30 06 diciemb,e' * según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
¿Tandas Locales se establece, en este término municipal, un precio publico por ocupación de le- 
n¡^96 ae uso público con mercancías materiales, de construcción escombros, vallas, puntales, as 

'aa. andamios y otras instalaciones análogas

n *111 !■ El objeto de esta autorización estará constituido por la ocupación del suelo y vuelo de ierre- 
a?8 US0 públlC0 con

: ■) mercancías escombros, materiales de construcción o cualesquiera otros materiales análogos 
blinda81185' anc,amios u ol,as mstalaciones análogas para la protección de la vía publica de ios otros

Surtíales y asnillas
k: 9' contenedores, los que además de las obligaciones fiscales deberán cumplir los establecidos 
ki* correspondiente Ordenanza con normas sobre policía y buen gobierno sobre los mismos y de- 

6 normas y Bandos que te sean aplicables

¡ Obl ig ac ió n  d e  c o n t r ibu ir  1
Por^‘ 3- ' Hecho imponible ■ La realización de cualesquiera de los aprovechamientos señalados 

os Precedentes artículos

lecha*3 obll9ación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia correspondiente o desde la 
a ae iniciación de aprovechamiento cuando esta no se naya solicitado

3 Su|e|0 pasivo . tS|án solidariamente obligadas ai pago las personas siguientes 
;। "fulares de las respectivas licencias
. I P'opietanos de los inmuebles en cuyo benei'C-o redunden ios aprovechamientos
' ■ que realicen tos aprovechamientos

' 05 P'opietanos de los comenedores

4' p,esen,e P'ecio publico es compatible con ¡as de licencias urbanísticas apertura de ca 
s o zanjas, asi como cualesquiera otras

bas es  y  t ar if as

5’ Cons,l|uye la base dc esla exacción ia sujDerlicie en metros cuadrados ocupada, de ter-e 
"'iento U8° DúbllC0- y el humero de puntales en relación con el tiempo ce du'ación del aprovecha

6- Se tomará como base para lijar el presente Precio Publico el valor del mercado de ia supe- 
ocupada por mercancías, materiales de construcción, escombros vanas puntales, asnillas 

aelect 05 y olras inslalaciones análogas, que se establecerá según el catastro de Urbana, o en su 
"cío el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación

*n- 7. La cuantía del precio público se regulará de acuerdo con ia siguiente

Conceptos

TARIFA

l nielad

Derechos Pesetas

por día
mes 1

año

A)vm«s.
metro cuadrado 55.. ISO qooo

^Andwnio,. UmuxL
53 150 q ooo

^Puntales..........
por elemento . . . 5 5 . 15 <1000

^AinillM
por meiro lineal 53 . iso q.oqo

l:,MercuKias
metro LUiKkiHki ^5 150 q.ooo

c^,leh"e!ldc
metro l u .uIg k Io 55 ISO , _ q ooo

hombro.
A.

C| ^tenedores
metro cuadrado 55 150 q .ooC

Men c io n es

^oece a,an venios. El Estado, la Comun.dad Auíónoma y Provine^ a q-e este Mun.cipio ue' 
si como cualquier Mancomunidad Area Met'opoi lana u otra Enbdao de >3 que 'orme oarte 

U|Nün7-~" 
'o de categorías qur se eyaMecen

aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di- 
y Por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional

*°Min is t r ac io n  Y COBRANZA

^^án so?005 Cuanlos deseen utilizar el aprovecliamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 

ai resultado de la autorización

aja Cuotas correspondientes serán satisfechas por cada aprovechamiento solicitado, en 
en 6| mnClDa 81 'eti'ar la oportuna licencia La Corporación podrá solicitar una provisión de fon- 

hdmento de presentar la solicitud

Art. 11. Según lo preceptuado en el art 27 6 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas 
no imputables al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento espe
cial procedería la devolución del importe que corresponda

Art. 12 Las cuotas no satisfechas, se harán electivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el an 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
tos subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 14. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po
dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el 
ojxjriuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi 
guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde 
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección oe este Ayuntamiento y subsidiariamente la l ey General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas olras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
1 -Ai P k z*o <<» J A A O

La presente Ordenanza comenzará a regir desde *
— y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza lué aprobada, con carácter definitivo el 2 2^^'

I PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
' ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE •

¿ VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

EU^DAMENTO LEGAL Y OBJETO

: Ári. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril. 117 de la ley 
59/1986 da 30 de diciembre; y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
flacTendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre el rodaje y 
twastré de vehículos que no se encuentren gravados por et impuesto sobre vehículos de tracción 
rnedánka por la vía pública : • j

(^-IGACION DE CONTRIBUIR í í' 'i • . . ■

Clecho imponible?- LÜ ulilitación de las vías municipales p» los vehículos señalados en

W<üd:cyn(rlbui¿- LÜ obligación de contribuir nacer» por y utilización de las vías muñí 
arelerldoiv6hlci**..;i " j ‘ '

" • . L " i . ;. hDi. L ;. 
asrrcv Oe haTlanjkilidar.ájnento Obligados at pegó de la pr*t*nte exacción ' *- :
*eaw>óspoeaedote»dekbvehículos I : . ;t ■ t ' i: • J s t.i; :■ s- 
duptoiies de tos yerfcuMÍ : :: ; " .: r • 

' ..^ñ c ió ñ es ;' '-i j:;,; ■' ■: ,

• ' 4rtJ3. Estarán etenfoi: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per- 
así como cualqurer Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

■' BASES Y TARIFAS

Art. 4. La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función de sus características 
y núméro de ruedas. -

Art. 5. El gravamen que recaerá en lodo caso sobre los dueños o conductores de los vehículos, 
ee regulará con arreglo a la siguiente

,L.' ' ’ ' ___________ TARIFA _______________________________________

VEHICULOS al año PeMtas

TODA CLAGE VEHICULOS _ - . . x ooo,*

Art. 6. La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos matriculados en otros Municipios, 
comenzará al año siguiente al de la entrada en este Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en 
el de que procedan

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Art. B. 1 Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 
al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratórios correspondientes

3 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, pa
ra surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
la exacción

4 . Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el. padrón, con expresión de

M.C.D. 2022
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a) tos elementos esenciales de la liquidación
b) toe medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

Art. 9. Las cuotas no satisfechas, se haran efectivas por el procedimiento de apremio administrati
vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art, 27 6 de la ley de Tasas y 
Prooloa Públicos .

! RESPONSABILIDAD

. Art. to. Ademas de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
tos subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11. Se consideraran partidas lallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po
dido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan irxturrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde ttíAO CÜ. J 0 .

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 2 2 DIC. 1989

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIÓ

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 
artículos 41 8 y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munici- 
, Un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domicilio

[ Art. 2. El abastecimiento de agua potable de este Municipio, es un servicio municipal de conformi- 
flad Con las prescripciones vigentes, explotándose por cuenta del Ayuntamiento

: Art. 3. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea temporal o provisional lle
vará aparejada la obligación ineludible de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible 
^MIAOIIacceso sin penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del consumo

: Asi mismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Municipal de Suministro de Agua 
$018614 a Domicilio • : . . 

' i' ' 
: OBLIGACION DE CONTRIBUIR " , ;

5 -it Art..* Lá obígacHón de contribuir, nace desde que se miele la prestación del servicio • • : 
liiifiiti^^obegadtisaipaoó . ; ; : - . . V ■ i " ;

: -10 Lbs própietáriós de las fihcáS a las que se preste el sumiñistro esten o no ocupados por Su pro
: iWario.
■ ti) ¿h caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pego recae sobre el titular de 
:Hte último .

? BASES Y TARIFAS

Art. 5. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a 
prestar el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra 
causa imputable al usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro pe
riódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tariía

CONCEPTOS
Domicilios 
Particulares Bares. Resi 

Cafet....
Industrias

Conexión o cuota de enganche S ooo 8 ooo g.ooo
Consumo -CUOTA FUA c ooo- 2 00 0 2.000

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. á. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuará (3) 0.

El pago de tos recibos se hará, en todo caso. Correlativamente, no siendo admisible el pago de 
uno de ellos dejando pendente el anterior o anteriores

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tempo, una vez cumplidos tos trámites 
que prescribe el art 27 6 de la Ley de Tasas y Previos Públicos, serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación Ello sin per
juicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte de suminis
tro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes

Art. 8. Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán al solicitar el servicio 
un domicilio para oír notificaciones y otro para pago de los recibos, esle último podrá ser una ehtidad 
bancarla o caja de ahorros que tenga, precisamente, oleína abierta en este término muneipal

Art. 9. La prestación del serveio se considerará en precario por to que el corte accidental en el 
suministro o disminución de presión habitual no dará derecho a indemnización alguna

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte del Suminis
tro. previo cumplimiento de tos requisitos legales correspondientes

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presenta Ordenanza deberán 
solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigir seles un depósito o fianza afec
ta al resultado de la autorización

(1) Sólo utos higiéncos y domésticos
(2) Domésticos con piscinas tardines etc
(3) Señala, lot espacios de tiempo en que deseo cobrar

J PARTIDAS FALLIDAS

; ■ Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará « 

■ oP^1uno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda

:: INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

'í Art. 13. En todo to relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde- 
fianza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente le 
Ley General Tributarla, todo ello sin perjuicio de en cuantas Otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir tos infractores.

niVISION ANUAL.

Art. IU. -Sin nncnnidnd dn nuevo ncurrdo, tan tari Can dn la jimnenle Ordeiint1' 

za, serán aumentarlas automáticamente cada año en el mismo tanto por cienlOi 
que con respecto al aho anterior, haya exjierimenlado el indice de precios ni 
consumo------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGENCIA

asente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Inero dn 1.990 y permn- 
ciór" ' l9ente' sln interruPción en tanto no se arurfle su mndiricnciÓR-derotl"'

A P It n n A r I o N o 9 nir 1989
La presente Ordenanza fuá aprobarla con carácter derinilivo el ‘ t V* 

y publicada en el BOP núm con ler-ha .-

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

TRANSITO DE GANADOS POR LAS VIAS PUBLICAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de la W 
39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en el articulo 41 A) de la propia ley Reguladora oe 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por el tránsito oe 
ganados por tas vías públicas de este término municipal.

Art. 2. Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de las vías municipales al con
ducir por ellas los ganados, con restricción del uso público, manifestado mayormente en las mana- 
dea o rebaños, que originan molestias al vecindario.

' El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el peso por determinadas calles y/u horas.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 
f ■■ ' I

■, Art. 3.1. Hecho imponible - Está constituido por el aprovechamiento especial especificado en los 
artloutos precedentes " k/.,

í;: ■ 2- Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nOTt CW « apfyrflbhamiento álteo-a106 
|«M«^jblica por el tránsito de ganados j;1 '

• 3. Sujeto pasivo - Están obligados al pago de este precio público las personas naturales o ju1^" 
• cás propietarias de tos ganados 
•I: EXENCIONES ' •

Art. 4. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio P®* 
tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme pene

BASES Y TARIFAS '

Art. 5. Se tomará como base para lijar el presente Precio Público el valor del mercado de la suP®r 
ficie ocupada por el transito de ganados que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su 
defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación

Art. 6. La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la siguiente

(1) Numero de celegories Que se esletilecen

íj ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. 1, Anualmente ee formará un-padrón en que figurarán tos contribuyentes elec^íí-y^ 
cuotas respectivas, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público P' 
quince días a efectos de reclamacionee previo en el Boletín Oficial de la "-O v u a 

y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la
' 2. Transcurrido el plazo de exposición el público, el Ayuntamiento resolverá sobre les rec*m^'0, 

nee presentadas y aprobaré definitivamente el Padrón que servirá de base para loe documámos 
bratoros corrpepondlentes ■

Art. a. La* bajas deberán cursarse, a to más tardar, el último día laborable del respectivo P*"^ 
; Jara,surtir electóe a partir del siguiente. Quienes Incumplan tal obligación seguirán sujeto» •' 
LMlfi.MacciOrl..; .... . ‘ ■ <'I?:i i'i- ti ' : i5 '

f líiArtLk La» aftas que se produzcan dentro del ejercido, Surtirán efecto» deede W M* 
i *j**M obllgac'ión de contribuir, por la Administración se procederá ■ notificar a loe sur”»* P®* 
r I liquidación correspondiente al ¿ha en el padrón, con expresión de : .RPL-! -k 
>.;;: M) loe elemento» eeencialea de la liquidación k ..««1» 
t-pRb) loe medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazde y «IW"'; 
en que habrán de ser interpuestos; y 

P «c) lugar, plazo y forme que debe ser satisfecha la deuda tributarla. ;' i 
Míttf-: .11 1 -i .-
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a el h An; 1O. según lo preceptuadó en el art 27.6 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas 
¿g. no imputables al obligado al pago no lenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento espe- 

¡:pW procedería la devolución del importe que corresponda

11, M, 11. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra- 
IM cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 

iue cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tasas y 
de. Precios Públicos ' - 

rtes i i PARTIDAS FALLIDAS

An. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas que no hayán podido 
hacerse efectivas por él procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el oportuno 
exPedlente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

|i RESPONSABILIDAD

nl , An. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete
—TiOfo del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 

108 subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

j:r*NFRACCIONES Y DEFRAUDACION

"nña- Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi- 
wulente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde- 

_ , y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins- 
1989 Pación de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 

W Cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

i'i VIGENCIA

Le presente Ordenanza comenzará a regir desde A cK». -<flA4ro ole. 4.4<iQ.
1 ----------------------------V permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

m°dlficación o derogación

¡/'APROBACION ■

I ■ La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 2 2 DIC. 1989

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Art. 1. Utilizando la facultad contenida en el articulo 73.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, 
el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado 
en los términos que se establecen en el articulo siguiente

Art. 2. 1 El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de na
turaleza urbana queda fijado en el 0, 5 y«

2 El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
rústica, queda fijado en el o, U %

3 De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/1988. de 26 
de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cu
yos valores catastrales hayan sido objeto de revisión o modificación será

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el O ,5 */

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el O। Vó .

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde
J ^7 (£l J9

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo en 22 DlC. 1989

iey
de
de l>'-;, ■ .

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O
REALIZACION DE ACTIVIDADES

m- r \ '
/ VOZ PUBLICA

l / FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

i^Ad. 1. Ejercitando la facultád reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 
^ Artículos 41 B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este lérmino-munici- 
,pe|. un Precio Público por Voz Pública

os ¡r ■ .
-*2" a• Es,e servicio se establece con carácter de exclusiva, nadie dentro del término municipal 

Por si o por medio de otra persona anunciar actos, productos, etc
30 । Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstante, satisfacer este Precio Público.

[ Art. 3. El presente servicio se prestará por medio de m .

. Obl ig ac ió n  d e  c o n t r ibu ir . . ,
<• 1 Hecho imponible - La prestación del Servicio de "Voz Pública"

cÍAnLcbll0ac'o° 06 contribuir.- Tal obligación nace al autorizarse su utilización, atendiendo la peti- 
• g •amulada por el interesado

¡ Sujeto pasivo - La persona solicitante del servicio

w . Bas es  y  t ar if as  .
su I Art. 5. Se tomarán como base del presente Precio.

La extensión del pregón

A'1-6. La tarda que se aplicará será de SosciBUTA'S pis.

ex en c io n es

-i .Art- 7. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per 
"^e, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

ADMINISTRACION Y COBRANZA

*■ Du*0 desee utilizar este Servicio, lo solicitará en las oficinas municipales indicando el texto 
dMea pregonar, al que deberá dar su conformidad el sefior Alcalde o persona en quien dele

o, X*1-1 El Precio Público de Voz Pública se devengará desde el momento en que se autorice 1a 
^tsción del servicio

lu-Ad-10. Las cuotas se satisfarán en la Caja Municipal precisamente en el momento de otorgarse la 
/nOr|zación Sin este requisito del previo pago no se prestará el Servicio.

|¡ DEVOLUCION

pQ^1- ". Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayuntamiento, le será devuelto el im- 
• r6 Miisfecho. no teniendo derecho a indemnización alguna

HACIENDA MUNIC:?AL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Haciendas Locales a 
tenor del art. 2.1 ,b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba 

para este municipio la presente Ordenanza.

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

Art 1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 
Dativo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización 
dé obras públicas o del establecimiento o ampliación de sérveos públicos de carácter loóal realiza
das por éste municipio.

' 2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en «I estable
cimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otos

V Art. 2.1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales . -.

i a) Loe que realicen las Entdades locales dentro del ámbito de sus competencias para ¿kfrf .toé 
¡lite qüe les estén atribuidos, excepción trecha de ios que aquéllas ejecuten a titulo de Ajenos de 
Si» bienee patrimoniales .' - -.

‘ b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entida- 
ri Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la Ley

. c) Los qué realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con iponácio- 
"|ies económicas de la Entidad local :;l ' "

2 No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en la letra a) del 
apartado anterior aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles Cu- 
yocapital social pertenezca Integramente a una Entidad local, por concesionarios por aportaciones 
dé dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes

Art. 3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto 
de su recaudación se destinará. Integramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento 
p ampliación d?! servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas

; CAPITUI-OII ■

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 4. 1 No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros beneficios fiscales 
pue los que vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios In
ternacionales

■ 2 Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se considerasen con derecho a un 
beneficio fiscal lo harán constar asi ante este municipio, con expresa mención del precepto en que 
Consideren amparado su derecho.

' 3 Guarido ee reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones especiales, las cuotas que hu- 
bieeen podido corresponder a loe beneficiarios o. en su caso, el importe de las bomlicaclonés no po
drán serobjelo de redistribución entre los demás sujetos pasivos ,

8 ^FRACCIONES Y DEFRAUDACION

En lodo 10 relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
h^Nmas puedan corresponder, y procedimiento sanconador se estará a lo que dispone la Orde- 

l-évh G®n*fal de Gestión Recaudación .e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
bu!?606'®1 Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
.^“■h.lncurrir los infractores

ÍV|Qén c ia
J^pfesente Ordenanza comenzará a regir desde 4 Jz dz 4

------- - . — ■ - y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
^r^eclón o derogación. ■

APROBACION •“ 
fresante Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 2 2 DIC. 680 

ili: CAPITULO III 

i¡ SUJETOS PASIVOS

¡;! Art. S. 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones especiales, las perso 
has físicas y jurídicas asi como las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributa- 
rM. especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de loe servicios de este municipio que originen la obligación de contribuir.

1 2 A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especialmente 
benefib ledas.

:’i a) Eh las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
sarviclos que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
torvicioa a consecuencia de explotaciones empresariales las personas o Entidades titulares de és- 
téá.'' i

M.C.D. 2022
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Eh las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extin
ción de "incendios, ademas de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros 

d#6arrolldn su actividad en el ramo, en el término de este municipio. ;. ' ••

B
i contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas su- 
as que deban utilizarlas. . . '

i v r , 'k;*
in perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 11 de la presente C»- 
Bnerál, las contribuciones especiales recaerán directamente Sobre las personas naturales 

dJüritilCM que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmuebles, o 
derechos a ¡os mismos inherentes o en la Matricula del Impuesto sobre Actividades Económicas, co- 

::I1k > titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la lecha de termi
nación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos

1 CAPITULO IV

BASE IMPONIBLE

Art. 7. 1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por 
til 90 por 100 del coste que este municipio soporte por la realización de las obras o por el estableci
miento o ampliación de los servicios

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, pla
nes y programas técnicos Asi como el de los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

■ b) El impone de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de loó servi- 
■cos

C) El valór de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo 
que se lrate.de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este munlci- 
bib. 0 él de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley de Patrimonio 
dél Estado .

d) Uta Indemnizaciones procedemos por el derribo de construcciones, destrucción de plantacio- 
nee, obres o Instalaciones, asi ctOmu Inn qun dotmn nlxvinmo a km arrendaianoe do los bienes que 
hayan de ser derruldoe u ocupados

: 0) El interés del capital invenido en las obras o servicios cuando este municipio hubieron de ape
: lár al Rédito para financiar la porción no cubierta por contribucionefi especiales o la cubierta por és- 
tM en oaeo de IracelonHirilonlo gonüfttl do bih mlr.inn9

i 3. El coate total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. SI el 
: coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondientes.

: 4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el articulo 2®. 1 c) de la presente Orde- 
. ránía, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones de este municipio a que se refiere el 
tápartado 2.b) del mismo articulo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
: én función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Admmis- 
^frébiónes Públicas por razón de la misma obra o servicio En todo caso, se respetará el limite del 90 
: Per 100 a que se refiere el apartado primero de este articulo.

; i 5. A los electos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por este muni- 
jólplo la cuantía resultante de restar a la cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios 
: qut> <• Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, p Entidad pública 0 privada.

6. S la subvención o el Auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución espe- 
i.íiM. Su importe se destinara primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona 0 Entidad. 
: Si W valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, las 
j óuótas de los demás sujetos pasivos

Art 8. La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo el porcentaje del cos- 
;w dé fa obra soportado por la misma que constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la 
: qonttibüción especial de que se trate, siempre con el limite del 90% legalmente establecida "

¡i . .

¿ CUOTA TRIBUTARIA

:■ I Art 9. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con Sujeción a las siguientes re
gias: 1 . ; > •

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de tos miemos y el 
valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser distri
buidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el nesgo por bienes sitos en este municipio, 
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el arto inmediatamente anterior. Si la cuo
ta exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por 
el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización ■

' c) En el caso de las obras a que se refiere el articulo 5 d), de la presente Ordenanza General, el 
importe total de la contribución especial será distribuido entre las compartías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mis- 
.mas. aún cuando no las usen inmediatamente
¡ij Art. Í0.1. En toda ciase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos tra

yectos. tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia la utilidad o be
; nefic'id para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en con
; júnte a to» efectos del reparto, y. en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individua 
lés no te atenderá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribu- 

iyenté, sino al conjunto de la obra

:l2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo en 
:ldu*ni* los metros lineales de fachada de tos inmuebles, se entenderá por Fincas con fachada en la 
vid pública no Sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino tam- 

■¡tjiiinitee^ónstruidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública 
:¡qué delimite aquella manzana y sea objeto de la obra, en consecuencia, la longitud de la lachada se 
iipéóif#, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la 
edificación, retranqueo, patios abiet los, zuna de jardín o espacios libres

: Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva, se con- 
aiderárán a tos efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o 
ía mUad peí desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

■^CAPITULO VI 

íiíiíí&NGO

S
.-TI Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 
0 él jwvlcid haya corrtenzado a prestarse Si lás obres fueran fracctonabiés. el devéngó se 
pera cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes, 
rite 0 fracción de la obra,

perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, uha vez aprobado el acuerdo de imposi- 
•¿ióeVy'ordenaCÍO-1, este municipio podrá exigir por anticipado el pago de las contribocionea.espeoia- 
í<í*^fuhCión del importe dél edaté previsto para el ario siguiente. No podrá exigirse un nuevo antci- 
po «n que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anterior. j. : <

fhlvSjÉI momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuánta a tos ólectasde 
Jldétetrtiiriar lá persona Obligada al pago de conformidad pon Ib dispuéjMo en el artlqulo 5° de la pm- 
/serite Ordenanza General, aún ouando en el acuerdo concreto da ordenación figure oemo a^eto pe- 
;¡ÍlyQ qbi*h teste úpn teferéncia a la fecha de su aprobación y dé que el mismo hubiere anticipado * 
.ipago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente articulo. Cutedo “ 
porobna Que figuro como sujeto pasivo en el acuerpo concreto de ordenactori y haya •..donolflica™ 

:ttee»lid. transmita tos derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la ¡mposciórtte^P6. 
[r|pdO’ comprendido'entre la aprobación de dicho acuerdó y el del nácimiento del tievefW.:”1®'8 
jóbligBda a. daf cuema a este Ayuntamiento de té transmisión efectuada, dentfo del plazdjfe u” 
'■desdejle fecha de teta, y. si no ló rielera, se podrá dirigir la acción pata el cobro contra ermíarho co- 
mo^Úíito pasivo en dicho expediente. . ;• • : '

tí :L.fi: Úna vezfinalizada la realización total o parcial de les obras, o iniciada la prestación deLete^ 
fetotte procederá á sertater tos sujetos pasivos, lá base y las cuotas individualizadas defirtitiyas Jtx- 
jrrjuBrido las fiquidaCiones que procedan ajustándose a las normas dél acuerdo conoreto qe oraena 
l|fiasidél tributo peta la obra o servicio de que se trate. '

, CAPITULO Vil .

GESTION. LIQUIDACION, INSPECCION Y RECAUDACION

AH. 12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especióles se 
íalizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en I®8 
-rtiás leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en las disposiciones dictadas párá su oe- 
•arrollo

Art. 13. 1. Una'vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá conceder, a sollclLud 
dél contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquéllo por plazo máximo dé cinco 8no9^L. 
bíéndo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora o 
168 cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancarto u otra garantía suficiente a sat 
.facción de la Corporación . / , 

jv.j 2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitfl¡nte con el 
: irriporte total de la cuota tributaria que le corresponda.

■ 3. La falta de pago de uno cualquiera de tos plazos dará lugar a la pérdida del beneficio 
clonamlento, con expedición de certificación de descubierto por la pane pendiente de pati°. req7 : 
góe e intereses correspondientes

: 4. En Cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios de aplazamiento 
clonamiento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente dé págo como oe 
los Intereses vencidos

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de oficio un pago *recc,^e¿g 
con carácter general para todos los contribuyentes que precisará de la aceptación individual de 
contribuyentes, estándo siempre vigente lo señalado en el número anterior.

/ CAPITULO VIII

l'. IMPOSICION Y ORDENACION

Art. 14. 1 La exacción de tas contribuciones especiales precisará la previa adopción por 98,9 
Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso concreto. . ,

1 2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un se-víiio  
que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta qué se n y 
aprobado la ordenación concreta de éstas * - ' i ::ÍT

3 Él acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del co^ 
. te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre tos beneficiarios y de tos efit*1®6 
reperto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuo 
fionee a la presente Ordenanza General de contribuccnes especiales '

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y 
"liadas Ips cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas Individualmente a cada sujeto PaBÍvCL*' ;L.uf. 
.tú domicilio fuesen conocidos, y. en su defecto, jxx edetos Los interesados podrán terrrx*f™^e 
;»o de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las twnirltktow 
lespeoiaJes, el porcentaje del coste que deben satisfacer las personas especialmente. txKteitiap“* 
•ye rjuotas aeiyiades : ' ■ ■ i

:t " Art. ÍS. 1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras ° 
jtabiacimiento o ampliación de servicios siempre que se impongan contribuctohes especialte- ” ’ 
Servarán las siguientes reglas: •
:i ¿ Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden á los acuerdos de impotio*®'1 
*;ór*wjteidn. . j

: i b) SI alguna de las Entidades realizara las obras o establecióse o ampliase tos sen/icios éon te co
laboración económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la conu 
étón especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior

2 En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por upa de 
Chas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cadá u08 
ellas las decisiones que procedan

CAPITULO IX

,i COLABORACION CIUDADANA

Art. 16. 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en 
administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento P a*PB®“r g 
de Servicios por este municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda apon 
este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de lá qué tes cteter’ 
dá según lá naturaleza de la obra o servicio. - I iüvk'tííiM

2 Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obrte oel 
iljiiénto o ampliación de servicio promovidos por este municipio podrán constituirse eh AsócH*-10 
administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de ordenac 
de las contribuciones especiales

Art. 17. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que . 
re el artlcuto anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de loe afectados, 
pre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse •

CAPITULO X

INFRACCIONES Y SANCIONES

Art 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, asi como a las 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley Gen» 
Tributaria. .

2 La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cu°" 
tas devengadas no prescritas

!ií: VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde A ^A- kA*C cü.
• — ■ -—— y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no ee acuerde 

modificación o derogación •
?i. APROBACION

I La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo en 12 DIC. 1988

M.C.D. 2022
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Reglamento del Servicio de Suministro de 
H Agua Potable a Domicilio 

te í. -■" 

¡; TITULO i., d is po s ic io n es  g en er a l es
1. El suminiítro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones de es 

e Reglamento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de Régimen 
:r®cai y Ordenanza Fiscal vigente.

Art. Z El Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de 
l0* Interesados en las condiciones que este Reglamento establece.
r ■ Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en la for
ma Que se haya sido solicitada y correlativamente concedida; cualquier alteración somete al 
™nceslonario a las penalidades consignadas en este Reglamento.

• ‘ Art. 3. Las concesiones se formalizarán en una Póliza o contrato de adhesión, suscrita por 
aplicado, entre el concesionario y la Administración Municipal, Innovaciones o mOdificacio- 

posteriores anularán la concesión primitiva y darán lugar a una nueva póliza. La negativa 
B nrthar esta nuéva póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevará implícito el 

del servido; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por derecho de acometida.

• La lirma de la Póllza obliga al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, a las con
? d®la concesión y de este Reglamentó; en especial del pago de los derechos que co- 
■ eéOdh tarifas vigentes en el momento de la liquidación y el uso del agüé para el 
¡ "I V «orma concedida. " ■
'. ^1:5. Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los sutninls- 
tfos^ra°ua due se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consumi-

6. En óaso de no ser los propietarios del inmueble quienes solidten la concesión, és- 
’thi obligan a comunicar a aquéllos la responsabilidad que adquieren, pudiendo el Ayunta- 

®n cualquier momento exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. En todo 
so el Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra naturale- 

a'a su arbitrio que garanticen el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.

i: Tit u l o  il - d e  l as  c o n c es io n es  en  g en er a l
ilnf11' 71 La u,lllzacl<)n d®1 suministro de agua se hará tomando el abonado la que necesite, 
t n “mltaclón alguna, determinándose el volumen consumido mediante un aparato contador.

El Ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del suministro, el que 
¡ empre tendrá el carácter de precario para el usuario.

te nl1' Los conc®slonarlos son responsables del cumplimiento de las disposiciones de es- 
Y®glamento por si y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendas, así como 
todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servi

l  Aft. 9. Si el abonado no reside en esta localidad deberá designar representante en la mis
. a Para cuantas notificaciones, relaciones en general, incluso económicas de pago de reci- 
D08> entre él y este Ayuntamiento den lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias. 

Vln^rt*’ Las ,omas de agua para una vivienda, local independiente o parcela con una vi- 
enda serán de mm. de 0. En caso de que la finca a abastecer cuente con
®s de una vivienda o local el diámetro aumentará proporcionalmente, también proporcional- 
n'6 aúmentará el Importe de los derechos a abonar
^o obstante, y aún en el caso de una sóla vivienda o local, el Ayuntamiento, previa peti- 

ten 061 ln,6resado. podrá conceder toma superior si las posibilidades del servicio lo permi-
1 Previo pago de la cuota que porpordonalmente corresponda. •

q .*^- H- Las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el concesionario 
’P1® lo señalado en la Ordenanza, presente Reglamento y especificado en póliza; por su 

ticüa'61 a*X)nado puede, en cualquier momento, renunciar al suministro, previo aviso con an- 
Oe^cl<)n de a la fecha en que desee termine Llegada la misma se pro

al corte del agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se dará por ter- la vigencia de la ¿liza.

*6n Cada conc®s'dn irá aqeja a una finca o servicio y la toma de agua aneja a la con-

OetiA ando un 'nmu®b<e disponga de varias viviendas el Ayuntamiento podrá acordar la con- 
rln,^1/161 servido por una sóla toma y un sólo contador, sin perjuido de los divisionarios que 

colocar, por su cuenta y riesgo, los copiopietarios.
’P^y'»0^0 ocurr*r6 P8™ una dd530!28®00' pudiéndose hacer el suministro por una sóla to- 

u o,ro casoi todos los copropietarios serán solidariamente responsables de todo el

SIo h Í?'-13- ^S concesiones se dasificarán, según los usos a que se destine el agua, en los 
^u*ntes grupos ■

;i • I' M*0» domésticos en domicilios particulares y edificios que no tengan pisaría y/ó jardín.
< i F.6 fb^rho cuando los edifldos tengan pisdna y/o járdín.
^'4 H!08 Rustríales.
■| ■ Usos eápedales (obras y similares).

r^soflcialés. ' , -
Que siendo de competencia municipal tengan carácter obligatorio en virtud de 

gg^bto legal o por disposidón de Reglamentos u Ordenanzas, asi como aquéllos otros que 
be- ®an Provocados por los interesados o que en especiales circunstancias redunden en su 
pr- lc'o. Ocasionarán el devengo de la tasa aún cuando éstos no hubieran sido solldtada su 

ación por los interesados

alend 14, Se enliend® P°r usos domésticos todas las aplicaciones que se dan en agua para 
de ar f 8 las n®c®S|dades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la preparación 
lo ^e*men,08 yla Hmpieza personal y doméstica; también se consideran dentro de este grupo 

Art* para nego de iardln®s' Henado de piscinas, etc . en domicilios particulares
^nsrtoS® enI'ende por usos industriales el suministro a cualquier local que no tenga la 

ia®ración de vivienda, sea cualquiera la actividad o Industria que se ejerza en él.

in8M'0b$,an,e' a estos electos se considerarán también como Industriales, no solamente las 
^«riae8?100®8 ®n local®s 0 establecimientos independientes, sino aquellas industrias domici- 
Astaki na'alae,as en las propias viviendas, así como también los de carácter agropecuario: 
v ™Os' vaquerías, lecherías, etc.
^ieht1 **e ^ltimo 0350 l8S concesiones para usos industriales llevarán comprendida Implícita- 
líiér,? ,0*'® concesión para los domésticos propios del establecimiento o vivenda en que se 

a la industria.
W ¿Jas 'arilas aprobadas fueran distintas según se trate de usos Industriales o domésticos, 
Penyi cesionario vendrá obligado áSndependlzar las instalaciones y colocar contadores Inde- 
total Z0*6810 Por una sóla Instalación, y contador deberá abonai la tarifa más elevada por el 

181 consumido. '
: *r*‘ 'A- Las concesiones para usos especiales serán dadas por

en caso de urgencia, fijándose en cada caso concreto las condiciones de la misma. Unica
mente en estos casos y cuando la utilización vaya a ser por seis días o menos podrá conce
derse a tanto alzado diario, tomándose las medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etcé
tera. que se estimen procedentés, sin perjuicio siempre del derecho del usuario á colocar 
contador o del Ayuntamiento a imponérselo.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera otros de com
petencia municipal que se presten directamente por el Ayuntamiento o por terceras personas 
0 entidades que realicen servicios de la competencia oe aquél, por cuenta propia o en interés 
general.

Art. 17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de lijar, en cada caso concreto, atendiendo 
la forma y finalidad del servicio la calificación del mismo, condiciones de la concesión, así co
mo la tanta aplicable

■' TITULO III.- CONDICIONES DE LA CONCESION
Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, excepción hecha en el 

articulóle.
Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos de los que com

prénda su concesión, quedando prohibida, tolal o parcialmente, la cesión gratuita o la reventa 
de agua a otros particulares, salvo casos de calamidad pública o incendio " '

'Art-M. Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toda directa para el suministro a 
'te ted general. Cada toma tendrá una llave de paso situada al exterior de la finca yíoloóada 
én un registro de fábrica con buzón de piedra o tapa metálica. ;; ' ' "::8
• Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachadapor la cual penetré la cáhe- 

7lá y dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de que el interesado pueda disponer de un duplicado ,
¿'En edificios con varias viviendas o locales^ la toma será única para todo el edificio, de 

‘¿¿Jéfdo con él art. 12. La toma particular de cada vivienda deberá reunir las mismís condi
ciones: en todo caso los contadores, con sus correspondientes llaves de paso para controlar 
el servido individualizado de cada usuario estarán, de tal forma, que su inspección y lectura 
pueda hacerse sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo ello sin perjuido de 
lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art. 21. De existir urbanizaciones en el Municipio que sean suministradas por el Ayunta
miento. éstas quedan obligadas a instalar un contador general a la entrada de la urbaniza- 
dón, sin perjuicio de instalar la Comunidad de Propietarios, por su cuenta y nesgo los conta
dores Individuales para cada parcela o finca que constituya la urbanización; debiendo pagar 
cada uno los derechos de acometida que le corresponda

Art. 22. Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado 0 usuario, 
siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por el Ayuntamiento.

Art. 23. Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente por per
sonal del Ayuntamiento, salvo que lo hayan sido previamente por la Delegación de Industria y 
vengan precintados por la misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el Ayuhtamiénto.

Art. 24. SI el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en toda la red. varia
ciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones jx>r averias, agua, suda, escasez o 
Insufldenda del causal, y cualesquiera otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer 
reclamación alguna en concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, 
sea cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que en este sen
tido la concesión del suministro se hace siempre a titulo de precario, quedando obligados los 
concesionarios, no obstante, al pago del mínimo mensual establecido, y/o lectura del conta
dor, según proceda

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, las 
concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio

’; TITULO IV.- OBRAS E INSTALACIONES. LECTURAS E INSPECCION
Art. 25. El Ayuntamiento por sus empleados, agentes y dependientes, tiene el derecho de 

inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas, 
ianto en vías públicas o privadas o en fincas particulares y ningún abonado puede oponerse 
a la entrada a sus propiedades para la inspecaón del servicio, que deberá llevarse a cabo en 
horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes, a juicio de la Alcaldía.

Tai facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible existen
cia de injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones 
•h general. . ,

En casos de negativa a la inspección se procederá al corte en el suministro y para resta
blecerlo deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el total del importe de la conce- 
Mrt y tos gastos que se hubieran causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a 
que hubieren lugar, de encontrar alguna anomalía, infracción, o defraudación.
^■>Art 26. Las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, lla
ves y piezas para la conducción del agua hasta el contador, se hará por el personal municipal 

,’T bajo su dirección técnica y a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante,'facilitar 
tos materialea y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a las condicionas y ñor- 
$iáa exigidas por el Ayuntamiento. , : ■.
;t::íEI fisto de fas obras en el interior de la finca podrá hacerlas en concesionario libremente. 
;iunqué el Ayuntamiento pueda dictar normas de carácter general para segundad y buen fun- 
•Üofiántiento del servicio, en todo caso se aplicarán los reglamentos de instalaciones saníta- 

y disposiciones análogas. ■ ■ .
ÍLi/ÁrLia?. Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios que afecten o puedan 
"afectar a la red general y sus lomas serán solicitadas por escrito, con quince dias de antlcipa- 
"élón; siendo de cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas
" Art. 28. El abonado satisfará al Ayuntamiento el importe del agua consumida con arreglo a 
la tarifa vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas 11) ■

Art. 29. Si al Ir a realizar la misma estuviere cerrada la finca y fuere imposible llevarla a 
Cabo, se le aplicará al concesionario el mimmo mensual indicado en la tarifa. Cuando pueda 
ser hecha la lectura se facturarán los metros consumidos desde la última realizada, sin esti
mar los mínimos ya facturados
’ ' No procederá la acumulación del contador que haya sido colocado al exterior de la finca y 
Su lectura pueda efectuarse sin necesidad de penetrar en la misma.

■ !' No obstante lo anterior será facultad discrecional del Ayuntamiento aceptar que el conce
sionario pueda, bajo su responsabilidad, comunicar, antes de extender los recibos, la lectura 
que tuviera su contador que no pudo ser leído por los empleados municipales, para facturar 
el cónsumo realizado La falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará a 
la alteración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida con arreglo a lo 
diSÍXiesto én el Código Penal, sin perjuicio de las sanciones y reclamaciones que aefiala el 
presente Reglamento. / v" ■ 1

Art. 30. La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por loa emptea- 
dos municipales, quienes cuidarán bajo su personal responsabilidad que no se cometa nln- 
gún abuso.
i Los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura dé conta
dores, anotándolos y firmando el libro correspondiente
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: Al mismo tiempo que el libro de lecturas anotarán éstas en la cartilla que obrará en poder 
del usuario y que le facilitará el Ayuntamiento, la que será puesta a disposición por quien hu- 
bléfe en la finca en aquel momento. En los casos de carencia, extravio, inexactitud de las 
anotaciones, hará fé plena la hoja de lectura del servicio municipal.

p' Art. 31. SI al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren, se compro
bará que el contador estaba averiado, se requerirá al propietario para su inmediata repara- 
tiórt' : : . 1 ’ 1 . ' ■ . ! . .

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo mínimo de

'. caso de no hacerlo se procederá sin más aviso ni requerimiento al corte del servicio. Mien- 
ráS estuviere averiado se calculará el consumo en un promedio con el de los meses anterio

' 86 y. en su caso, con el de igual mes en el año inmediato anterior multiplicado por 1,5..

Ep los casos de na reparar eí contador averiado o sustituirlo por otro nuevo en el plazo 
)ú6 ée fija anteriormente, se le cobraría el triple de lo que normalmente le correspondiera, se

gún k>8 párrafos ahteriores, sin perjuicio de la facultad de cortar el,Suministro. : '

i Art. 32. Los abonados o el Ayuntamiento tienen derecho a solidtar de la Delegadón de In- 
dUStriá, én cualquier momento, la verificación de los Domadores instalados en Sus domicilios.
; '" Éh caao dé Un mal funcionamiento de un contador, comprobado por dicha Delegación, el 
kyuntámiento procederá á realizar las rectificadones oportunas, en más o menos, por los 

: ionsumos realizados, tomando como base consumos anteriores del usuario o analóglpamén- 
: í.étwipVoa de oaracteristicás similares. . ¡ " ' ; .
; Todos los contadores que se coloquen para el control del suministro serán séli»- 
íposiy jiredntadoB por el personal encargado del servicio. Estos precintos no podrán Wt ttiti- 
: Utos bajó Nngún pretexto por los abonados. . : ': ; 
í ^t^ÜLO V. TAtilFAS Y PAÚO DE CONSUMOS

: Las tarifas se señalarán en la Ordenanza correspondiente y debéran ser sométi- 
•¿áí l la aprobación de los Organos que legalmente procede ' "l í-‘
• Él Impuesto del Valor Añadido (IVA) se añadirá y será siempre aparte de las Tarifas que 
te aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar así en los recibos.
-i Art. 35. El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida y antes de 
efectuar a toma, pudiéndose exigir un depósito previo en efectivo.
J El cobro de los recibos se efectuará por presentación en el domicilio de los abonados.

'; El Ayuntamiento podrá acordar su pago en las oficinas municipales o por ingreso en una 
cuenta corriente en Bancos o Cajas de Ahorros
¡ Los impones de los recibos que no hayan sido satisfechos en periodo voluntario antes ex

' bresado, se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con disposiciones legales vigentes, cón 
los recargos e intereses procedentes, una vez transcurridos 6 meses, sin que haya podido 
conseguirse su cobro a pesar de haberse intentado, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos

V Art. 36. A la par que el cobro, por vía de apremio, de acuerdo con el articulo anterior, el Al
calde podrá decretar el corte del suministro; notificada esta resolución, si en el término de 
tres días no se hacen efectivos los recibos adeudados, se pasará comunicación a la Delega
ción de Industria y autoridad gubernativa y procederá al corte del suministro, el que para ser 
rehabilitado llevará consigo el abono de nuevos derechos de acometida.

TITULO VI.- INFRACCIONES Y PENALIDADES

Art 37. El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber obtenido la 
oportuna concesión y pagado los correspondientes derechos de acometida o solicitado una 
acometida se utilice para varias viviendas o locales, habiendo abonado derechos de una só- 
lá,: sé le Impondrá una multa del tanto al triple de los derechos que correspondan y el agua 
pónsumída sin perjuicio de otras responsabilidades, incluso de tipo penal.

Art 38. El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extrañas sin va
riar en Inguno de los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará el consumo que 
fóSUlté desde la última lectura al tiple de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción, y perderá la concesión y para 
(establecerle pagará el total de otra nueva y los gastos originados.

Art. 39. La aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado se sancionará 
liquidando todo el consumo al precio de la tarifa más alta y con multa del tamo al triple de la 
cantidad tarifada. .

Art. 40. Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas en el Código 
Pértál serán perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción correspondiente, sin perjuicio de 
lae radamationes por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad pe- 
hal m compatible oon la civil. ■

Art. 41. En loa casos previstos en el articulo anterior para la denuncia ante la jurisdicción 
Correspondiente, Se procederá al corte del suministro y a levamar un acta de constancia de

T :
El restablecimiento del sehrido no Implicará, en modo algluno, renuncia o desistimiento de 

líi» fcóioneí e Indemnizaciones que correspondan al Ayuntámiinto. Para llevarlo ícabó ha- 
ÍPráiiuá reparar desperfectos causados, tener la instalación y demás en la forma sefliuada en 
jAste'RégleMento, satisfacer el agua y demás sanciones administrativas aquí previstas cpn 
pago de nuevos derechos de acometida. " . t

¡ i Art. 42. Cuando aparezcan cometidas varias infracciones, las multas e indemnizaciones 
•tondrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del agua consumida o 
, qué se calcule lo fué ' J

Art. 43. Todas las multas e indemnizaciones consignadas en los artículos precedentes se 
harán efectivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá el servicio in
mediatamente y se procederá de oficio contra los morosos. La rehabilitación del servido lle
vará consigo el pago de nuevos derechos de acometida
■ Art. 44. El Ayuntamiento por resolución de la Alcaldía podrá ordenar el corte de suministro 
de agua á cualquier ábonado que infrinja las normas de este Reglamento.

/; Art. 45. Además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el señor Alcalde po
drá Sdnclonár las infracciones que se cometan, dentro de los limites que autoricen las dispo- 
SlCiortpsVígéntes:

Art. 46. Todas las reclamadones relacionadas con este Servido, deberán hacerse por es- 
etilo y aportar las pruebas que se consideren oportunas, debiendo tener abonados todos los 
redbó», baivo aquéllos contra los que se formule redamación, en otro caso no seráh admití- 
das' ‘
¡rit Páfa resolver estas redamaciones queda facultada la Alcaldía, quien resolverá por Decre- 
|d, pfévias las correspondientes averiguaciones. ’ ' 1
" VIGENCIA

El presante reglamento aue consta de í artículos comenzará a regir desde
J 4* •C'vuo dx. ><<40 ■ y permanecerá vigente, Sin interrupción en tanto no se 

acuerde su modificación o derogadón
APROBACION
El presente reglamento fué aprobado el i 2 DIC.BBB

PLASENCIA DE JALON Núm. 700

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo regla
mentario de exposición al público contra la aprobación inicial de los tributos 
y sus correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras, que tuvo lugar en 
sesión extraordinaria celebrada por este Ayuntamiento Pleno en 7 de 
octubre de 1989, queda elevado a definitivo dicho acuerdo, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, procediéndose, en cumplimiento de lo preceptuado en el referido 
articulo 17.4, a la publicación del texto integro de las referidas ordenanzas.

Igualmente el Ayuntamiento Pleno, junto con las ordenanzas que aquí 
se publican en texto íntegro, hizo suya y aprobó la Ordenanza fiscal general 
de gestión, recaudación e inspección, publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia núm. 235, de 11 de octubre de 1989.
La interposición de recursos contra todas o cualquiera de ellas podrá 

realizarse en la forma y plazos que establece el articulo 19 de la Ley 
reguladora mencionada.

Plasencia de Jalón, 30 de diciembre de 1989. — El alcalde, Gregorio 

Benedi Martínez.

— TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O
— REALIZACION DE ACTIVIDADES

” RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ei 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, v 
Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos

Art. 2. Dado el carácter higiénico-samtario y de interés general, el servicio es de obligatoria apli
cación y pago pa'a toda persona física o jurídica sin excepción alguna

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1 El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida directa- 
por los de conducción, trasiego, vertido, manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, o 
desperdicios industriales o comerciales; y otros similares _

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los derechos y residuos sólidos P 
ducidos como consecuencia de las siguientes actividades y situaciones ,

a) Domiciliarias
b) Comerciales y de servicios

2 La obligación de contribuir, nace con la prestación del servicio por tener la condición de obliga 
loria y general, entendiéndose utilizado por ios titulares de viviendas y locales existentes en la ro 
que cubra la organización dpi servicio municipal no siendo admisible la alegación de que pisos o 
cales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa , .

3 Sujetos pasivos La tasa recae sobre las personas que poseen u ocupen por cualquier t||ul° 
vendas o locales en donde se preste el servicio En concepto de sujetos pasivos sustitutos. 
obligados ál pago los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del o 
recho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinados en la siguiente tan,a

(1) Táchense las que no vayan a preslarse o anaOasc las que proceda

TARIFA

CONCEPTO

a) Viviendas de carácter familiar..................................................
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar........
QP4eielee*eda6»<eeideaa«aeeeK.........................................

Pesetas
AÑO_

1.800
2.000.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 5. Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas resP®^. 
uvas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza A las altas o incorporaciones. Q0® 
sean a petición propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el "adro 
no será necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad anual en el Boletín Oficia1 y 
Tablón de Anuncios Municipal para que se abra el periodo de pago de cuotas.

Art. 6. Las bajas deberán cursarse, antes del último día laborable del respectivo ejercicio pa'*’ 
surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
exacción

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la lecha en QV 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se liquidará en tal momento del alta, la T3Sd 
procedente y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por años comP^, 
tos. el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas po 
(D ■

Art. 9. 1 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga, se harán 
efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hay®’’ 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará ei 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción

ItJSeAaUi los espacios de lempo en que se desee cobrer
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EXENCIONES

Art. 11. 1. Eslarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 
pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
pane, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacio
nal

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno. .

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. En todo lo relativo a'mfracciones. sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerc • su 

'''edificación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 4 de Diciembre de - 

1.989

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

FUNDAMENTO LEGAL

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
'ey 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos olios 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa sobre prestación de los servicios de alcantarillado

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1. Hecho imponible • Constituye el hecho imponible de esta tasa
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar 

¡a acometida a la red de alcantarillado
B) La utilización del servicio de alcantarillado
2 . Obligación de contribuir • La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la presta

ción del servicio
3 Sujeto pasivo - Están obligados al pago los propietarios o usufructuarios de fincas en las cuates 

tenga establecido este Ayuntamiento el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS

Art. 3. Como base del gravamen se tomará (11 .

Art. 4. TARIFAS

Pesetas

Por onde asemeiida 

a) VivioPíijit. . .............................. ........... ............ .......

c) Cuota anual por conservación de la red del alcantarillado público
1.200

U) Pueoe lomarse, el vaKx según oí Impuesto sotxe Denos mnweOies. volumen de edtlcacon agua consumía Impuesto 
“hre Acitvidades Económicas, para «xlustrias

ex en c io n es

. Art. s. 1. Estarán exentos; El Estado. la-Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 
Pertenece, asi como cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
Pane, por lodos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
^piolen directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacio-

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be- 
Peficio tributario alguno ' '

ADMINISTRACION.Y COBRANZA

Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que 
s®a su importe.

• Semeatralmant®
Art- 7. Anualrrwwe se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 

cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 
p Púbhco por quince dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la- 
rr°Vlnola y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio- 
Pos presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
P'atorios correspondientes. '

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo. 
Para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago - 
06 la exacción.

*rt. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
?azca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
18 "quidación correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de

a) tos elementos esenciales de la liquidación .
O) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 
que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

PARTIDAS FALLIDAS

did^rt'10" 56 considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po- 
00 hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el I 

oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este,Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.990
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 4 de Dloiembre de — 

1.989

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

EXPEDICION DE DOCUMENTOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la 
ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa en forma de sello municipal que gravará todos los documentos que, a instancia de parte, se ex
pidan o de que entiendan la Administración o las autoridades municipales

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1. El hecho imponible es la actividad municipal desarrollada con motivo de la tramitación, a 
instancia de parte, de los documentos que expidan o de que entiendan la Administración o las autori
dades municipales.

2 La obligación de contribuir nacerá en el momento de presentación de la solicitud que inicie el 
expediente.

3 . No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, asi como las consultas tributarias, los expedientes de devolu
ción de ingresos indebidos, tos recursos administrativos contra resoluciones municipales de cual
quier Indole y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia 
municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público mu
nicipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio público por este 
Ayuntamiento.

SUJETO PASIVO

Art. 3 Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas que soliciten, provoquen o en cuyo 
interés redunde la tramitación de un expediente.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Constituirá la base de la presente exacción la naturaleza.de tos expedientes.a tramitar y 
documentos a expedir.

Art. 5. La tarifa a aplicar por tramitación completa será la siguiente:

. CONCEPTO 1 " * ■ " . ' -■ Sello de pts.

Epígrafe 1.-CERTIFICACIONES. . 300

Epígrafe 1.- COPIA DE DOCUMENTOS 0 DATOS 300

Epígrafe 3 - DUPLICADOS DE INSTANCIAS Y DOCUMENTOS. QUE 
LOS INTERESADOS RECIBEN COMO JUSTITICANTE DE PRESENTA
CION. 300

Epígrafe 4.- INSTANCIAS Y EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 300

Epígrafe 5 - CONCESIONES. LICENCIAS Y TITULOS 300

Epígrafe 6 - MANDAMIENTOS Y FACTURAS.(t) •
;— .

(II U dd unpone de Im mumis
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Art 6. Cuando los interesados soliciten con carácter de urgencia la expedición de algún docu
mento de tos comprendidos en tarifas, serán incrementadas las cuotas resultantes en un 100 por 
100. -

Art 7. La presente tasa es compatible con las correspondientes a las CONCESIONES Y LICEN
CIAS que se soliciten.

EXENCIONES

Art 8.1. Estarán exentos de la tasa regulada en esta Ordenanza:

a) Las personas acogidas a la Beneficencia municipal.
b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles, militares o judiciales, para surtir 

efecto en actuaciones de oficio. .
c) Las autorizaciones a menores para concertar contratos laborales.
d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos de comunicaciones, y a los que interesen a 

la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art 9. 1. Al presentar en el Registro General los documentos sujetos a esta Tasa deberán llevar 
adherido el sello correspondiente al original / su copia a tenor de lo señalado en la TARIFA, tos que 
serán inutilizados con el cajetín y fecha de presentación. Los documentos que deben iniciar un expe
diente se presentarán en las oficinas municipales o en las señaladas en el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

2 Los documentos recibidos a través de las oficinas señaladas en el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el 
previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
abone las cuotas correspondientes, mediante la aportación de los sellos municipales precisos, con el 
apercibimiento de que. transcurrido que sea dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 
presentados y se procederá a su archivo.

3. Para el devengo de la tasa en los casos de CONCESIONES. LICENCIAS Y TITULOS, los intere
sados deberán proveerse del sello adecuado en la oficina correspondiente y entregarlo al funcionario 
del que vaya a recibir el documento sujeto a la tasa el que lo adherirá e inhabilitará con la fecha co
rrespondiente bajo su personal responsabilidad

Art. 10. Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se devengarán aunque sea 
negativo su resultado

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 11. Toda defraudación que se efectúe del sello municipal, se castigará con multas de hasta el 
duplo de las cuotas defraudadas sin perjuicio de abonar además el importe de estas.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el4 de Diciembre de —— 

3.989

Tasa por prestación de servicios

Ucencia de apertura de establecimientos

I. Disposiciones generales . ..

Artículo 1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, 
r«*adora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
enfos artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales este Ayuntamiento establece la Tasa por Ucenaa de 
Apenura de Establecimientos' que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cu
yas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

II. Hecho Imponible .

Artículo 2. - El hecho imponible lo constituye la prestación de los servidos 
técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida se ajusta 
a la normativa aplicable, previos a la concesión de la Licencia de Apertura de 
que, inexcusablemente han de estar pro-vistos los establecimientos o locales en 
que se desarrollen actividades de índole mercantil o industrial, estén o no com
prendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tanfae de-la Li
cencia Fiscal de actividades comerciales e industriales, los establecimientos y 
locales en que. aún sin desanollarse aquellas actividades sirvan de auxSo o com
plemento para las mismas, tengan relación con ellas en forma que les propor
cionen beneficios o aprovechamientos, y los establecimientos o locales en que 
se desarrollen avtrvidades por Sociedades Mercantiles o Civiles cualquiera que 
sea su denominación, aunque las mismas se hallen sujetas a Licencia Fiscal de 
profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes: _
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varíen de local ni de dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendiéndose 

como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o apartado en 
la Ucencia Fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma tributaria y con
tinua la industria primitiva, no será necesaria nueva liquidación ni se devenga
rán derechos.
^e) Depósitos de géneros o materias conespondientes a establecimientos que 

ruquen fuera del término municipal.
f) Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del estableci

miento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta de géneros 
o efectos que procedan de su propia industria o comercio; quedando obligados 
a satisfacer los derechos correspondientes por la licencia de apertura que de
terminan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la industria o comercio que 
se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que. estando exceptuados de de
recho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran de 
ella en tiempo oportuno. . . .

i) Actividades que se ejerzan en Kioscos situados en terreno particular o mu
nicipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin perjuicio de 183 
tasas que les sean exigibles por la aplicación de la Ordenanza correspondiente.

j) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de indus
tria o comercio.

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no sea im
puesta por disposición legal. ■ ■ ,

I) Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones aun
QUe permanezca la misma actividad comercial o industrial.

III. Nadmiento de la obligación de contribuir. Devengo .

Artículo 3.— 1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuan
do se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos 
efectos, se entenderé iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de 
la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase ex
presamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido la 
oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la acti
vidad municipal conducente a determinar si el establecimiento reune o no las 
condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente admn 
nistrativo o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo 
alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta 
condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la 
renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

IV. Sujeto pasivo. Responsables
Artículo 4. - 1. Son sujetos pasivos las personas físicas o 

tidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tnbutana que sd^t 
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, siendo 
lares de las actividades realizadas en dichos establecimientos.

Artículo 5. - 1. Responderán solidariamente de las obligaciones 
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los drt>c
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. , . _;»a*aesY

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos socie<w”u|0 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala ei an 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exencionee y bonificaciones •,
Artículo 6.- La obligación de contribuir es siempre general en los 

la Ley, no admitiéndose en materia de tasas, beneficio tnbutano alguno, 
los supuestos expresamente establecidos por Ley.

VI. Base Imponible
Artículo 7.- Constituye la Base imponible de la Tasa, sefjto se determiné 

para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de Ucencia fiscal, o 
íJm I social, o cantidad fija establecida.

VIL Cuota Tributaria. Tarifw
Artículo 8.- La cuota tributaria se determinará, atendiendo a la aplicac 

de porcentajes, o cantidedes fijas, de la manera siguiente.

General:
Artículo 9.- Sin perjuicio de lo dispuesto gí^ra 

siguientes, los derechos a satisfacer por la concesiónde licenoa de aper 
de establecimientos comerciales o industriales serán los siguientes. ■

Una cantidad equivalente a la cuota.mínimo»de ^ice gn 
fiscal o del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
cómputo anual.

Eapedai • . 
Articulólo.- Asimismo, tributarán de acuerdo a las siguientes tarif»9

1. Oficinas que sin desarrollar en ellas ninguna actividad sujeta 
a tributación por Licencia Fiscal, estén dedicadas ai despa
cho de asuntos administrativos, técnicos, de propaganda o 
similares y, en general, sirvan de auxilio o complemento a 
las que efectúen comerciales o industriales que figuren ma- 
tricualdos en Ucencia Fiscal en el Municipio o en cualquier 
otro de España......................................................................

2. Exposición de artículos cuya venta se realice en estableen 
mientes distintos, provistos de Ucencia de Apertura....

VIII,Tramitación y Efectos

Artículo 11.— 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
e apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en el Registro 
^neral, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o actividades 
desabollar en el local, previamente dicha solicitud se presentará en la Inspec- 

ión de Rentas y Tributos donde se procederá a la determinación de la cuota 
nbutaria. que deberá ser ingresada en Depositarla con el carácter de depósito 
■revio
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2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras requen- 
niento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsable, una vez re- 
¡ularizada la situación tributaria y entrgada la oportuna liquidación, la precepo- ; 
a solicitud será remitida al Registro General por este Servicio. , ,
3. Dentro de las Ucencias de apertura hay que establecer la siguiente 

Gasificación:
a) Actividades excluidas de calificación. . i».
Son aquellas que por su escasa posibilidad de producir molestias y 

condiciones normales de seguridad y salubridad son definidas y seAalada» con 
carácter indicativo. . . . . .

En este supuesto la Ucencia de apertura se solicita 
nalizada en el Registro General del Ayuntamiento a h que se acompan^ancrrK 
luis con la descripción del local y.copia de afta de la licencia

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo seÁaládo 
Tiento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peigroeas de 30 OB ,r*^ 
riembre de 1.961, así como aquellas actividades indiadas en a Nomjioaw 
^nexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades Reowtiv* de 
27 de Agosto de 1.982, se solicitarán mediante instancia normalizada en * 
gistro General del Ayuntamiento. . . .. ... > í.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la Uecenoa de Apenura 
requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instiiaaon o

En estos casos la licencia de apertura se obtiene una vez
10 realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente vrooaa*. 

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos ®v*d*nwen 
las solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer constar K* «guemes 
datos: . . . . -x, -i

-Número de expediente en que se tramita la licencia de instateoCri. en « 
caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y rwgnMas 
0 urbanísticas en elcaso del Reglamento de Espectáculos Publfcos y ActMda- 
d*rflecreativas—. .. , . • u
' fotocopia de la Ucencia de Instalación o Urbanística si ya ha sido con
cedida. . ।

4 . En aquellas actividades, bien del grupo a) o b) que se i.rxxxpor6^ inser
ciones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades o preswn 
nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la Ucenciade Apertura ronc^ 
d|da y no suponga una modificación sustancial de la actividad, . -n 
solicitud, tramitación y concesión de una licencia de ?a' ñor la 
cual no se podría reliazar otra actividad que la estrictamente ampa 
Ucencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva, serán estable
cidos en la tarifa general de la presente Ordenanza, en función de las cuotas 

la Ucencia Fiscal, en cómputo anual que conesponda a las actividades o 
Prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia original. . (

5 - El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en ningún 
caso legalización del ejercicio de la actividad, dicho ejercicio estará siempre su- 
cordmado al cumplimientode todas las condiciones y requisitos técnicos que la 
Administración Municipal imponga.
rgNo se podrá ejercer la actividad, hasta la obtención de la licencia de apertu- 
lizáC°n la advertencia de que su concesión no ampara la autorización para rea- 

r otro upo de actividades no comtempladas en la licencia, que pueden ser 
°jeto de otras autonzaciones municipales.
Artículo 12.— Se considerarán caducadas las fícencias: 

tahi ('uando después de concedida, no se haya procedido a la apertura del es
? ^'.miento en un plazo de tres meses.

dur e* eslab*ec'm*ent0 es baja en la Uecencia Fiscal del Impuesto Industrial 
ante un período de seis meses después de inaugurado.

za mPara 105 establecimientos de panadería regirán las normas de la Ordenan
, municipal correspondiente.

13.- Cuando un contribuyente haya satisfecho los ‘Derechos pro- 
ven003165" prev,stos Y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o con- 
a la'T10135 Parx'culares. antes de habérsele expedido la licencia, tendrá derecho 

devolución del 80 por 100 de la cantidad pagada, siempre que el estable- 
^miento no haya estado abierto al público.

m Cu,° 14. — En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la mis- 
cad ° ^'st*ntas industrias, comercios o profesiones por distintos industriales, 

a uno de estos devengará por separado los derechos que procedan. 
dust aquellos íocales donde se ejerza por una misma persona dos o más in- 
buesT35!0 comercios. se se tributará tomando como base la totalidad del Im- 
■os nr? ndustrial Que le sea de aplicación para cada industria o comercio y con 

Porcentajes que señalen las tarifas.

lnfr»ccione« y Sancione» Tributaria»

ci<$ftícul0 15. — En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calific»- 
n0rmAS 001710 8 las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
nerai ,S^e la Ordenanza Fiscal General de conformidad con la legislación ge- 
orai tributaria. ■' •

DuPoefcione» Flnale»

En lo no Prev’sto específicamente en esta Ordenanza, regirán las 
‘^_ns o® ia Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se 

Para su aplicación.
^und».- presente Ordenanza Fiscal entrara en vigor w mismo o» de su 
Publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par- 
tlr del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 

■ 0 derogación expresa. •
^QBACION

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art 1 Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 
los artículos 41 .B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este térmrno munch 
pal. un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2 El abastecimiento de agua potable de este Municipio, es un servicio municipal de conformi
dad con ¡as prescripciones vigentes, explotándose por cuenta del Ayuntamiento

Art 3 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea temporal o provisional lle
vará aoareiada la obligación ineludible de instala: contador, que deberá ser colocado en smo visible 
y de fácil acceso sin penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del consumo.

Asi mismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Municipal de Suministro de Agua 
Potable a Domicilio.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. La obligación de contribuir, nace desde que se inicie la prestación del servicio
Están obligados al pago:

a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro esten o no ocupados por su pro-

Pieb) En caso de separación del domino directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular de 

éste último.

BASES Y TARIFAS

Art 5 Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a 
orestar el servicio o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra 
causa imputable ál usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro pe
riódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa.

CONCEPTOS
tu (2)

Peeetae

Conexión o cuoU de enganche
-Cuota únloa de oonexión de toma

80.000

55.000

do agua y vex uxuu• •••••»•-••••••
-Cuota de conexión únicamente de

toma de agua..........................   •••• •

(1) Sólo usos botóneos y domésticos
(2) Domésticos con piscinas, jardees, etc

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuará (3) Bemeetralmente.

CONCEPTOS
Domicilios 
Particulares Bares, Rest.

Cifet... Industrias y 
Agropecua.(1) m

Consumo SEMESTRAL.

FIJAS

Cuota de Servicio o mínimo de consumo

Lecturas y recibos.............. ■

Conservación de contadores

VARIABLES
De 0 m3. a 150 m3 pls /m3

De m3. a m3. pls/m3

De m3 a m3. pts/m3

Uaoeaindu^triaíe^v fS^opecua- 
rios. Cada metro cunioo a.Pta.

30

40

El pago de ios recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo admisible el pago de 
uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez cumplidos los trámites 
que prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas y Preces Públicos, serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin per
juicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte de suminis
tro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes

Art. 8. Los no residentes habitualmente en este término municipal sfehalarán al solicitar el servicio 
un domicilio para oir notificaciones y otro para pago de los recibos, esté último podrá ser una ehtidad 
bancaria o caja de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término municipal.

Art. 9. La prestación del servicio se considerará en precario por lo que el corte accidental en el 
suministro o disminución de presión habitual no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte del suminis
tro, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a" que sé refiere la presenta Ordenanza deberán 
solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o fianza afec
ta al resultado de la autorización.

_ La presente Ordenanza fué aprobada con -
^áoter definitivo el 4 de Diciembre de 1.989.

(1) Sólo usos higiénico» y domémeo»
(2) Doméstico» con piscina», jardines, ele.
(3) Señalar los especio» de tiempo en que deiee cobrar
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PARTIDAS FALLIDAS .

Art 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que . 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde- ' 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas Otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1a d® Enero de 1.990» 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se. acuerde su 

modificación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo e4 ¿e T)1n1wnhr* de — 

1.989

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O
. REALIZACION DE ACTIVIDADES

VOZ PUBLICA
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 
los artículos 41 B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munici
pal, un Precio Público por Voz Pública

Art. 2. Este servicio se establece con carácter de exclusiva, nadie dentro del término municipal 
podrá por si o por medio de otra persona anunciar actos, productos... etc. 
, Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstante, satisfacer este Precio Público.

Art. 3. El presente servicio se prestará por medio de (i) megaf onía".

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. 1. Hecho imponible - La prestación del Servicio de 'Voz Pública".
2 . Obligación de contribuir.- Tal obligación nace al autorizarse su utilización, atendiendo la peti

ción formulada por el interesado
3 Sujeto pasivo - La persona solicitante del servicio

BASES Y TARIFAS _ *'

Art. 5. Se tomarán como base del presente Precio, dos (actores

1. La extensión del pregón
2. Cada recorrido o turno en el que se utilice este servicio

Art. 6. La tarifa que se aplicará será de DOSCIENTAS.- - -- -- -- -- -
pesetas por recceadoíEiemoteee:pregone®eael8===========

EXENCIONES

Art. 7. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
tenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

(I) El Alguacil nxxucipal. megalonia. lijaciOn en el Tablón de Anuncios señálese la que proceda, podiendo, meloso, amolla-

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 8. Quien desee utilizar este Servicio, lo solicitará en las oficinas municipales indicando el texto 
que desea pregonar, al que deberá dar su conformidad el seAor Alcalde o persona en quien dele-

Art. 9. El Precio Público de Voz Pública se devengará desde el momento en que se autorice la 
prestación del servicio.

Art. 10. Las cuotas se satisfarán en la Caja Municipal precisamente en el momento de otorgarse la 
autorización. Sin es!» requisito del previo pago no se prestará el Servicio.

DEVOLUCION

An. 11. Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayuntamiento, le será devuelto el im
porte satisfecho, no teniendo derecho a indemnización alguna

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin jferjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde ®1 1 de Enero de 1.990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 4 de Dlolembre de - 

1.989

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril. 117 de la W 
39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art. 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre el rodaje y 
arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1. Hecho imponible - La utilización de las vías municipales por los vehículos señalados en 
el precedente articulo..

2. Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nacerá por la utilización de las vías muni
cipales con los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo.- Se hallan solidariamente obligados al pago de la presente exacción:
a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

EXENCIONES

An. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte-

BASES Y TARIFAS
Art. 4. La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función de sus características, 

y número de ruedas

Art. S. El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueños o conductores de los vehículos, 
se regulará con arreglo a la siguiente:

VEHICULOS al ano Pesetas

Por cada remolque de 4 ruedas................................................. 200
Por cada Remolque de 2 ruedas................. .. ............................. 150
Bicicletas.................................................................... ................................ 150
NOTA.- Independientemente de lo establecido ante 

• . rlormente, será satisfecho el importe de- 
la placa a precio de coste»

Art. 6. La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos matriculados en otros Mumcip^ 
comenzara al ano siguiente al de la entrada en este Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa o 
el de que procedan

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito 
fianza afecta al resultado de la autorización.

Art. 8. 1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será 
al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la r 
vincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamac 
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos c 
bratorios correspondientes

3 . Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo. 1» 
ra surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
la exacción

4 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que na 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos ia 
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) tos elementos esenciales de la liquidación. emos
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismo 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra^ 
vo cuando hayan trapseurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguí 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tasa 
Precios Públicos.

RESPONSABILIDAD
Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o d^ 

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiar 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no haya^^ 

dido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará 61°^ 
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. Se consideran infractores tos que sin la correspondiente autorización municipal y 
guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta v 
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuic 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. . .

VIGENCIA ....................................................................................- ‘ ■
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1e99O-- 

y permanecerá vigente, sin interrupcióp en tanto no se acuer1” 
modificación o derogación." " • • • ■ - . ■ ,

APROBACION ‘
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 4 de Diciembre de 

1.989
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PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL ■

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE 
DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA 

VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZ
CAN SOBRE LA VIA PUBLICA O VUELEN SOBRE LA MISMA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 de la 
*-ey 39/t 988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art. 41 A) de la propia ley Reguladora de 
'as Haciendas Locales se establece establece, en este término municipal, un Precio Público sobre 
'¡ales, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
Para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma en la vía pública

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art 2.1. Hecho imponible.- Está constituido por la realización de cualquier aprovechamiento con 
tos elementos señalados por el articulo precedente.

2 Obligación de contribuir.- La misma nace,por el otorgamiento de la oportuna licencia municipal 
Olorizando tal aprovechamiento, o desde que efectivamente se reaJice. si se hiciera aún sin la opor 
luna autorización

'■ 3. Sujeto pasivo - Están obligados al pago:
á) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.

' b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el suelo, vuelo o subsuelo de la 
v.!a pública '

-■ EXENCIONES

' Art. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per- 
’̂ ece, así como cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme pane. 
POf lodos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di- 
/actamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Se tomará como base de la presenteexacción:

1 ■ En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del terreno.

a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por el aprovecha- 
'erito y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la vía pública sobre la que se pro

yecten los elementos constitutivos del aprovechamiento.
.c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno alzado sobre el aprovecha

miento y sus instalaciones accesorias

2 En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación de elementos aislados, 
cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada por cada elemento no exceda de un metro cua- 
a,ado: el número de elementos instalados o cotocados. . ,

3 . En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo, por cables los 
metros lineales de cada uno

, . Art 5. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super- 
'Cie ocupada por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 

-basculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía publica o 
vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de 
e,renos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen: (1) una tínica categoría de calles:

‘ Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

Aquellas cuyos solar es colindantes tengan un valor do P's a pls.

31 Aquellas cuyos solares colindantes tongan un valor de Pts a pts

6. La expresada exacción municipal, se regulará ccin la siguiente

TARIFA

____________ CONCEPTOS

Pieles.......................................

Postes de hierro ... .

Postes de madera . . .

Cables

Palomillas.........................................................

Dejas de amarre, de distribución o registro .

Básculas

Aparatos automáticos accionados por monedas

Aparatos para suministro de gasolina............

CATEGO
RIA CALLE

Unidad de adeudo Pesetas

) Por 
) se 
) dni 
) «re 
) las 
) de 
) die 
) de
) cuy 
) te

todos estot 
istablece c< 
:a el 1,5^ = 
jos brutos < 
empresas o j  

Los servicie 
ates en la ¡ 
este termine 
o sistema yi 
en el momen'

conceptos, 
mo tarii’a - 
obre loe in 
ue obtengan 
plotadoras- 
s correspon 
urisdiclon- 
munlcipal, 
está vigen 

o actual.

Art. 7. Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de Empresas explotadoras de 
"Uncios, que afecten a la generalidad o a una serie importante del vecindario, se podrá concertar 
b" dichas Empresas la cantidad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovecha- 

V”ntos que se establece en el 1,50 por 100 de los ingresos brutos que obtengan dichas empresas 
r° del término municipal...................

ADMINISTRACION Y COBRANZA

deií^ *• Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
fiín?ra9 solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o 

a,ecta al resultado de la autorización.

curnl'" 5' 1 • Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
Púhi: '^Poctivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al 

'cu por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de
v por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes. /

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo perio
do. para surgir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pa
go de la exacción.

Art 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) Los elementos esenciales de la liquidación •
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 12. Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la ley 39/88 y el art. 27.5 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utiliza
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por ol procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos.

RESPONSABILIDAD

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS ' ;

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan, 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; lodo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA .
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 4 de Diciembre de 

1.989

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

TRANSITO DE GANADOS POR LAS VIAS PUBLICAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abnL 117 de la ley 
39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en el articulo 41 A) de la propia ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio publico por el tránsito de 
ganados por las vías públicas de este término municipal

Art 2 Será objeto de esta e.xacción el aprovechamiento especial de las vías municipales al con- 
ducirpor ellas los ganados, con restricción del uso público, manifestado mayormente en las mana
das o rebaños, que originan molestias al vecindario.

El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el paso por determinadas calles y/u horas

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1. Hecho imponible - Está constituido por el aprovechamiento especial especificado en tos 
artículos precedentes

2 Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nace con el aprovechamiento especial de 
la vía pública por el tránsito de ganados

3 Sujeto pasivo - Están obligados al pago de este precio público las personas naturales o jurídi
cas propietarias de los ganados

EXENCIONES

Art 4 Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

BASES Y TARIFAS

Art. 5. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super
ficie ocupada por el transito de ganados que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su 
defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación

De acuerdo con el mismo se establecen <i) una línioa categoría de calles

1 ,• Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

2 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

3 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

Art. 6. La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la siguiente

TARIFA

CONCEPTOS CATEGORIA 
CALLE Pesetas

Porcada cabe-ja de ganado lasasb-o cabrio.
Al afio..................................................................................... — 20

Por cada chapa de inscripción ...............................................

(1) Número de cetegodas que se establecen

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. 1 Anualmente se formará un padrón en que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones previo en el Boletín Oficial de la

y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.
2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio

nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes. ' ................ , .. , .

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo período, 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

Art 9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación. __ .____
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y ■ .
c) lugar, plazo y forma que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 10. Según lo preceptuado en el art. 27.6 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas 
no imputables al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento espe
cial procedería la devolución del importe que corresponda.

Art. 11. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos. ' .

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

RESPONSABILIDAD *

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 14. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi- 
quiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.990.

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
Lá presente Ordenanza lué aprobada, con carácter definitivo el 4 de Diciembre de 

1.989

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
fKtLlU runu ^EspECIAL DEL DOMIN|O PUBLICO MUNICIPAL

COLOCACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 
AMBULANTES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art 1 Ejerc-tando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril 117de la Ley 
39/t988de 30 de diciembre, y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de tos 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por puestos, barracas. caX^dev^ espéculos o atracciones s.tuados en terrenos de.uso público, mdustrias callea
ras v ambulantes o análogos y en general cualquier ocupación con ánimo de 'ucro

Esteámmo de lucro se presurrurá siempre mientras no haya prueba del interesado en contrario

Art 2 El Oblelo de la presente autorización.está constituido por la ocupación, de la vía u otros te- rrenos'de u^bteo con alguno de tos elementos citados en el articulo 1 o desarrollo en una u otros 

de las actividades en el mismo señaladas

Art 3 Los titulares de eslas autorizaciones deberán además cumplir ineludiblemente b^ableci" 
do en ia Ordenanza correspondiente de policía y buen gobierno sobre venta ambulante y demás dis
posiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particular

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. Hecho imponible - La realización en la vía pública o bienes de uso público municipal de los 
anmvprhamientos o actividades referidos en el articulo primero . .

2 i a obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia o desde la iniciación del 
anmvArhamiento o actividad aunque lo fuere sin licencia.

P 3 Sujeto pasivo • La persona titular de la licencia municipal, o la que realice el aprovechamiento, 

o actividad.

EXENCIONES
Art S Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per- ten^e. asfX cuaiqX Mancomunidad. Area Metropol.tana u otra Ent.dad de la que forme parte:

BASES Y TARIFAS
Art. 6. La base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o por la acti

vidad desarrollada y el tiempo de duración de la licencia

Art 7 Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super- 
ficie^uS^ la elación de pu¿stos. barracas, casetas de venta, espectáculos■» anadones 
suuados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes que se es a^'ec^á según el 
Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen: nl una única categoría de calles.

1 .» Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de P|s a pts

2 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

3.* Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

pts a P»-

pts. a P®-

Art. 8. Las tarifas a aplicar por tos derechos de licencia serán las siguientes:

TARIFAS

LICENCIAS
CATEGO
RIA DE LA 

CALLE

IMPORTE DE LA LICENCIA

Diario 
Pesetas

Mensual 
Pesetas

Anual 
Pesetas

Puestos. Casetas y Barracas á, ü» 400

Venta Ambulante * ü»

81

300

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 9. Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y obtenerse de la A» 

minislración municipal previamente al "ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el a 
importe de la liquidación que se practique. . „,„rn,oo-

Excepconalmente. en el caso de Ferias o Mercados, convocados o patrocinados por esta wxpv- 
ración podrán ser satifechos. directamente, a los Agentes Municipales encargados de su recauu 
ción.

Art. 10. Según lo preceptuado en los arts. 47 2 de la ley 39/88 y el art. 27.5 de la ley de Tesos y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar laumí 
c'ión privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que correspon ■

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del tiempo para que fuese expe
dida sm que prevalezca la manifestación de que no fué utilizada o cualesquiera otras excusas o p 
textos.

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta 
berán tenerla consigo para exhibirlas a petición de cualquier Autoridad. Agente o empleado rmx 
pal. bajo apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de de j.- 
ción sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo llegarse incluso al cese de la 
dad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas, se harán,efectivas por el procedimiento de apremio adm'2^!'°r 
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido coosey 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de i a 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD .
Art. 14. Además de cuanto se sédala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete^ 

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro de coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquéllas cuotas que no ha^i po

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaramór>se fornwhzara 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Mecauu 
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi; 
guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señalai esta uru 
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de de 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuic 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA '
La presente Ordenanza comenzara a regir desde el 1 d° 1.990.

y permanecerá vigente, sm Interrupción en tanto no se acueroe 
modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 4 de Diciembre de — 

1.989.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR 
MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de la 1®* 

39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en «I art n 1 -A) de i? propiá tey Reguladla de 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por ocupación oe 
rrenos, de uso público por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa

Art. 2. El objeto de la presente exacción está constituido por la ocupación con carácter no pe^ 
neme de la via pública y bienes de uso público por mesas, sillas o elementos análogos con imanu 
lucrativa "

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1 Hecho imponible ■ La ocupación con carácter no permanente de la via pública o bier*s 

de uso público con alguno o algunos de los elementos que constituyen el objeto de la presente uru=

2 Obligación de contribuir ■ La obligación de contribuir nace desde el momento en que el apr»^ 
chamiento sea autorizado, o desde que el mismo se inicie, si se efectuara sm la correspondienic 
cencía municipal

3 Sujeto pasivo - Están solidariamente obligados al pago del Precio Público
(1) Número de cilegorlai que se establecen
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a) Los titulares de las respectivas licencias municipales
b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente Ordenanza
c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía pública o bienes de uso 

público
d) Las personas o Entidades encargadas de la colocación, retirada o vigilancia de dichos elemen

tos

EXENCIONES

Art. 4. Estarán exentos El Estado la Comunidad Autónoma y provincia a oue este Municipio per- 
lenece. así como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte

BASES Y TARIFAS

An. 5. Se lomará como base de gravamen la superficie ocupada por los elementos que constituye 
61 objeto de esta Ordenanza, y como unidad de adeudo el metro cuadrado

Art. 6. Se tomará como base para lijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super
óle ocupada por mesas y sillas con finalidad lucrativa, que se establecerá según el Catastro de Ur- 
DLna, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art. 7. La expresada exacción municipal, se regulará con la siguiente

De acuerdo con el mismo se establecen (tjuna tínica categoría de calles

’ * Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a Pts.
' AoueHas cuyos sclaies colindantes tengan un vaio> de 

f I) Xúmero de categorías que se establecen

pts a pts

31 Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

ADMINISTRACION Y COBRANZA

TARIFA

CATEGO-
IMPORTE DE LOS DERECHOS

LICENCIAS 0 PERMISOS RIA 
CALLE

Por 
día 

Pías

Por 
mes 
Pías

Por 
trimetr 
Pías

Por 
año 

Pías.
WtSAS y  s il l as . Por cada esta
blecimiento......................................

mes as  y  s il l as

mes as  y  s il l as

-_______

=4* 
Unfcea

i*
2*
3‘

1'
2* 
y

2. 500

aoro^ 8‘ Toaa Persona 0 entidad que pretenda beneficiarse directamente de cualesquiera de los 
s0|l?'íechamienl°s sujetos a gravamen con arreglo a la precedente tanta de esta Ordenanza, deberá 

citar del Ayuntamiento la oportuna licencia o permiso
«... ''Caocias se entenderán caducadas sin excusa m pretexto alguno en la fecha señalada para 
^lermmactón

A toda solicitud podrá exigirsele un depósito o fianza afecta al resultado de la autorización

p'ecn 9" Se9ún 10 preceptuado en los arts 47 2 de la ley 39/88 y ei an 27 5 de la ley de Tasas y 
ción'08 PúbllCOS- Sl Pw causas no imputables al obligado al pago del precio, no nene lugar la utiliza- 

Privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del impone que corresponda

10- ' Las cuotas no sanslecnas. se harán efectivas por el procedimiento de apremio admmis- 
gu^v° cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin oue se haya podido conse 
sa«, „c°bro a pesar de haber Sido requeridos para ello, según prescribe el an 27 6 de la ley de Ta- 

V Precios Públicos

r es po n s abil id ad

''Orón' "■ Aaemás 06 cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete- 
lOs p®1 dominio público local, señalización, alumbrado u oíros bienes municipales, el beneficiario o 

Pbsidianamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

par t id as  f a l l id as

Por*^'12' 5® considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan podido nacerse efectivas 
acuerr£,0Ced'm'ent0 de aPremi0- Para Cuya declaración se formalizarán el oportuno expediente de 

do con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INf RACCIONES Y DEFRAUDACION

9uienj¿' í 56 consideran infractores tos que sm la correspondiente autorización municipal y consi- 
nanza v^0 de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que sehala esta Orde- 
^Ción ^donadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins- 
enCuant e es,e Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 

as otras responsabilidades caviles o penales puedan incurrir ios infractores
V|GENCIA

*"d wesente Ordenanza comenzará a reg.r desde el 1 de Enero de 1,990.
^Pdifirar- a 7 Permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 

ación O derogación
FORACION

a P'esente Ordenanza fué aprobada con carácter definitivo et 4 de Diciembre de — 
1-989

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. Están obligados al pago del tributo los propietarios de perros radicantes en el término mu
nicipal de este Ayuntamiento, que utilicen este servicio con tas excepciones del articulo 9

Art. 4. Se considerará perro vagabundo aquel que encontrado en la calle no lleve la placa regla
mentaria que señala la presente Ordenanza; estos animales podrán ser sacrificados de inmediato.

Cuando se recoja en la calle un perro que lleve collar y placa reglamentaria, será avisado al que 
figure como propietario del mismo y para hacerse cargo deberá abonar la multa correspondiente y 
gastos de los servicios municipales por su captura y/o manutención. De no hacerlo en el plazo de 
tres días será sacrificado el animal, sin perjuicio de reclamar el importe de tales gastos.

Art. 5. Las personas mordidas por un perro darán cuenta inmediatamente a las autoridades sani
tarias Los propietarios del animal están obligados a facilitar los datos que se le exijan e incluso po
nerlo a disposición de tales autoridades si estos lo juzgasen conveniente.

Art. 6. Las personas, propietarias o no de animales que conozcan casos de rabia y no los denun
cien, serán puestos a disposición de la autoridad judicial como presuntos inculpados de un delito 
contra la salud pública

BASES Y TARIFAS

Art. 7. La base del tributo se compondrá de unos derechos lijos correspondientes al importe de 
los servicios de vacunación

Art. 8. La exacción del tributo se ajustará a la siguiente

TARIFA

Pesetas

Derechos de registro.................................... ...................................................
Derechos de placad)....................................................................................
Derechos de vacunación y medalla sanitaria . . . . .
Derechos de vacunaciones a domicilio . ........
Por depósito de perros, al día..........................................................................

500

EXENCIONES

Art. 9. Se hallan exentos del pago del presente tributo, aunque no de la vacunación:

1. a) Los perros lazarillos que sirven de guias a los ciegos
b) Los que sean de propiedad de personas incluidas en el Padrón de Beneficencia.
c) Los perros que sean propiedad del Estado. Comunidad Autónoma o este Municipio, y estén de

dicados a los fines de salvaguardar, seguridad u orden público, inherentes a los distintos Cuerpos. 
Organizaciones o Institutos que pertenezcan

2. Salvo supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de precios pú
blicos. beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 10. Anualmente se avisará el lugar, día y hora que va a procederse a la vacunación, los pro
pietarios de animales concurrirán con ellos al llamamiento.

Art. 11. A solicitud de los interesados podrán hacerse las vacunaciones a domicilio El Alcalde o 
persona en quien delegue accederá discrecionalmente a ello previo pago de los recargos que el soli
citante deberá ingresar con carácter previo a la prestación de tal servicio.

Art. 12. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán efectivas por la vía 
de apremio administrativo.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 13. Se considerarán partidas fallidas, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 14. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

(1) El «nlculo 36 W Regienwnio d« ep-zool'ii d« 4 d» l•<x•ro O» 1955 expr«M que idinenl» m p«mWr4 ll drcvucidn de loe pem» dentro o 
fuera del lenrino rntracipal, cuando vayan txovaloe de amar portador de chapa metaace con el norrtxe o ocmolo del areno y medelia que 
aciedila que ae na MHIecho en au Murvcoo loa derecho, ow artnino aotxe perroe Ceao connano m conardereran vagelxxidoe

VIGENCIA •

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1,990. 
y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 4 do Dioiembre de —

1.989

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

VACUNACION ANTIRRABICA
An d amen t o  l eg al  y  o bj et o

108 aniculn^6rC'lando la lacullad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 
Del, un pr¿? 4 ’ ® 7 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munici- 

9010 Público por los servicios de vacunación antirrábica

09 trañ^nY í6’ obliOatoria la vacunación de todos los animales radicantes en el Municipio capaces 
8 88,8 servir 8 rab'a y a ,in de 9ue sus prop^'ar'os puedan cumplir con tal obligación, se establece 

cío por pane del Ayuntamiento sin carácter de exclusiva

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y LAS 
RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 
CARGA C DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, al amparo 
de los artículos 41 A y 117 de la Ley 39/1988, se establece, en este término municipal, un Precio Pú
blico sobre entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas en la vía pública para aparca
miento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase
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Art. 2. El objeto de esta exacción está constituido por:
a) la entrada de vehículos en los edificios y solares
b) las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo
c) las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías de cualquier clase

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1. Hecho imponible.- Está constituido por la realización sobre la vía pública de cualquiera 
de los aprovechamientos referidos en el articulo 2 de la presente Ordenanza.

2 La obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento sea concedido, 
o desde que el mismo se inicie, aunque lo fuera sin la oportuna autorización.

3 . Sujeto pasivo - Están solidariamente obligadas al pago:
a) las personas naturales, jurídicas o aquellas comunidades de bienes y demás entidades caren

tes de personalidad jurídica a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria titulares de la res
pectiva licencia municipal

b) los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las entradas o pasos de vehícu
los.

c) Los beneficiarios de tales licencias.

Art. 4. Las entidades o particulares interesados en obtener la concesión de los aprovechamientos 
regulados por esta ordenanza presentarán solicitud detallando la extensión del rebaje dé bordillo o 
de la zona de reserva del mismo, de no ser necesario, y de la entrada o puerta, debiendo efectuar a 
su costa las obras necesarias para el rebaje ue aceras y bordillo.

Art. 5". Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin perjuicio de terceros. El permiso 
no crea ningún derecho subjetivo, y su titular podrá ser requerido en todo momento para que lo su- , 
prima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.

Art. 6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas por el titular del 
vado, bajo la inspección técnica del Ayuntamiento. El mantenimiento y conservación serán igualmen
te a costa del titular.

Art 7. Las reservas de aparcamiento en la vía pública, se solicitarán de este Ayuntamiento indi
cando causa en que la fundan, su extensión y tiempo, especialmente si se desea permanente.

Art. 8. Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas de pago, deberán señali
zar con placas reglamentarias la extensión del aprovechamiento Asimismo debe proveerse de la 

placa oficial de este Ayuntamiento, en la que consta el número de autorización La placa oficial se 
instalará de forma visible y permanente •

Art. 9. El presente Precio Público es compatible con la TASA de Licencias.Urbanísticas, si fuese 
necesario

Art. 10. Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda la longitud del rebaje o zona 
de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas de 30 centímetros de longitud cada una

La pintura será reflectante semejante a la utilizada en las señalizaciones viarias

Art. 11. Las licencias se anularán:

a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura

b) Por no uso o uso indebido.

c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines indicados en la solicitud

d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la licencia.

e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en esta Orde
nanza o concesión

Art. 12. Todo titular que realce un rebaje de bordillo, señalice de cualquier forma la entrada o 
puerta o el bordillo o exista uso de la entrada de carruajes sin haber obtenido la correspondiente li
cencia, será requerido por la Administración municipal para que en el plazo de quince días reponga, 
a su costa, a su estado primitivo

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta ordenanza, el infractor jxxjrá, 
dentro del plazo indicado, solicitar la oportuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con in
dependencia de los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección fiscal

BASES Y TARIFAS

Ari. 13. Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales del paso o entrada de 
vehículos y de la reserva de espacio de la vía pública

Art. 14. La tarifa a aplicar será la siguiente

TARIFA

Pesetas por
metro lineal

Por cada badén en la acera fiara facilitar la entrada de carruajes en un edifi-

Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en cuya acera no ha
ya badén............................................................................................................
Por reserva para aparcamiento exclusivo ...................
Por reserva para carga y descarga ... ....................................

500

500

EXENCIONES

Art. 15. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Art. 16. La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del cumplimiento de las obligacio
nes que se establecen con las respectivas concesiones.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 17. 1 'Se formará un padrón1 de lás personas sujetas al pago del derecho o precio público 
que aprobado en principio por el Ayuntamiento, se anunciará al público por quince días en el Boletín 
Oficial de . con notificación personal a tos interesados sólo en
el caso de inclusión de las cuotas a efectos de reclamación.

2. El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa la resolución de las reclama
ciones interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios _ . ?

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a tos sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de.

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) tos medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

Art. 18. Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliaciones, reducciones, bajas, cam
bios de uso o clasificación de las entradas de carruajes deberán solicitarse, inexcusablemente por 
su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva licencia de vado, consideran
do como baja la supresión del existente.

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados

Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la elevación del bordillo. Para que 
se proceda a la tramitación de la misma y baja en el padrón, debe realizarse previamente:

a) Rétirár'toda señalización que determine la existencia de vado permanente.

b) Rétfar la pintura existente en el bordillo.

c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes

Art. 19. En tanto no se solicite, expresamente, la baja, continuará devengándose el presente Pre
cio Público.

Art. 20. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único cualquiera que 
sea su importe, es decir de pago anual.

Art^t. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo voluntario y su prórroga, serán 
exijgdas f>or la vía de apremio con arreglo al Reglamento General de Recaudación

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 22. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará ei 
ofiortuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente REGLAMENTO GENERAL DE RE
CAUDACION

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 23. Se consideran infractores tos que sin la correspondiente autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Art. 24. Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la autorizada por este municipio y 
general, rampas, instalaciones provisionales, colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, 
ladrillos, arena... etc.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.990.

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION •
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo en 4 de Diciem"bre de 

1.989

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Art. 1. HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de este impuesto, la realización, dentro del término municipal, d? 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exige obtención de la correspondiente 
cencía uroanistica. se haya obtenido o no dicha licencia

Art. 2 EXENCIONES

Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las LICENCIAS URBANISTICAS

Art. 3. SUJETOS PASIVOS

1 Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribuyente, las personas físicas 0 lun^g® 
y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de las c 
trucciones. instalaciones u obras

2 Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente con responsabilidad so 
hdaria:

1 • Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de las obras

2 - Los constructores

3 - Los beneficiarios, es decir, aquéllas personas que hayan contratado o encargado la obra.

4 ■ Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 

obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4. BASE IMPONIBLE. CUOTA Y DEVENGO
1 La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc 

cton. instalación u obra

2 La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen

3 El tipo de gravamen será el por 100
4 El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción u obra, aún cuando no se 

haya obtenido la correspondiente licencia

Art. 5. GESTIÓN

1 . Los interesados, conjuntamente con la solicitud de LICENCIA URBANISTICA, Pfese2!^tfl de
declaración para pago de este impuesto, practicándose una liquidación provisional, cuyo impo> 
berá ingresar en arcas municipales.

2 A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y'del 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación, formulará la liquidacio 
va

Art. 6. INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley'6^ 
neral Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en las o 
clones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias asi como a la de,erm^®¿^lnC|a 
las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará al régimen regula 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complemeptan y desarrollan.
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' VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.99°» 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde- 

su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el 4 de Diciembre de — 

1.989

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

An i. Utilizando la facultad contenida en el articulo 73.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre. 
91 tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda h|ado 
en los términos que se establecen en el articulo siguiente.

Art. 2.1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de na
turaleza urbana queda fijado en el;

CERO SESENTA POR CIENTO (0,60 %)

. 2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
Estica, queda fijado en el:

CERO SETENTA POR CIENTO (0,70

3. De conformidad con lo’previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 28
de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cu
yos valores catastrales hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el: 0,60 %

b)Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,70

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.990.

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
moditicación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, cóncafácter definitivo en 4 de Diciembre de

1.989

e) Loa autobuses urbanos adacritos al servicio de trans
porte público en régimen de concesión administrativa otorgada 
por el municipio de la imposición.

f) Los tractores, remolques, aemiremolques y maquinaria- 
provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2 Para poder gozar de las exencionea a que se refieren- 
las letras d) y f) del apartado 1 del presente artículo, los- 
intereaadoa deberán instar au concesión indicando las caraot| 
rísticas del vehículo, su matrícula y causa del beneficio. De 
clarada ésta por la Administración municipal se expedirá un - 

. — concesión.documento que acredite au

BASES Y CUOTA TRIBUTARIA

Art. A0. El impuesto 
cuadro de tarifas:

Potencia y clase

se exigirá con arreglo al siguiente

del vehículo
Cuota

Pesetas

A)

B)

0)

D)

E)

F)

TURISMOS: _ ,
De menos de 8 caballos fiscales........................................
De 8 hasta 12 caballos fiscales........................................
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales....................
De más de 16 caballos fiscales..........................................  
AUTOBUSES:
De menos de 21 plazas.................................................................
De 21 a 50 plazas...........................................................................
De más de 50 plazas......................................................................
CAMIONES: .
Dé'meñós de 1.000 kilogramos de carga útil............. 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.......
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.................. 
TRACTORES
De menos de 16 caballos fiscales.....................................
De 16 a 25 caballos fiscales................................................
De más de 25 caballos fiscales..............................•••i'*
REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHIt -t  
CULOS DE TRACCION MECANICA:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.............
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...............
De más de 2.999 kilogramos de carga útil..................  
OTROS VEHICULOS

2.000
5.400

11.400
14.200

13.200
18.800
23.500

6.700
13.200
18.800
23.500

2.800
4.400

13.200

Ciclomotores 
Motocicletas 
Motocicletas 
Motocicletas 
Motocicletas 
Motocicletas

hasta 125
de 
de 
de 
de

más 
más 
más 
más

de 
de 
de 
de

c.c......................................
125 hasta 250 c.c..
250 hasta 500 c.c..
500 hasta 1.000 c.c
1.000 c.c.......................

2.800
4.400

13.200

700
700

1.200
2.400
4.800
9.600

HACIENDA MUNICIPAL 
ORDENANZA FISCAL DEL 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Zü NDAMENTO l eg a l  y h ec h o impo n ibl e
Art. 16. 1. De conformidad con lo diapuesto en los artí

cuica 60 c y 93 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de Di--- 
Siembre, reguladora de las Haciendas Locales, se establece el- 
1MPUEST0 SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA, que gravará loa 
vehículoB de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
Publicas, cualquiera que sea au clase y categoría.

. 2. Se considera vehículo apto para la circulación el que- 
Publere sido matriculado en los registros públicos correapon-- 
dientes y mientraa no haya causado baja en los mismos. A los - 
fectoa de este impuento también se consideraren aptos los 

Y®hículos provistos de permisos temporales y matrícula turís— 
*ica.

v, 3. No están sujetos a este impuesto loa vehículoa que ha
ciendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de - 
u modelo, pueden ser autorizados para circular excepcionalmen 

“e con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limita— 
08 a loa de esta naturaleza.

SíJE.t o pa siv o

Art. 20. Son sujetos pasivos de este impuesto las perso— 
"5a físicas o jurídicas y las Entidades a que ae refiere el ar 
g?°ulo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste - 

1 vehículo en el permiso de circulación.

S^CIQNES Y BONIFICACIONES

Art. 36. 1. Estarán exentos del impuesto:

n a) Los vehículoa oficialea del Estado, Comunidadea Autó— 
In088 y Entidadea Localea adacritos a la defensa nacional o a- 

aeguridad ciudadana.

n b) Loa vehículoa de repreaentacionea diplomáticaa, ofici- 
rt”8 consulares, Agentes diplomáticos y funcionarios consulares 

8 carrera acreditados en España, que sean súbditos de los res 
ctivos países, externamente identificados y a condición de - 
“Iprocidad en su extensión y grado.

0 Asimismo los vehículos de loa Organiamoa internacionales- 
con 8ede u oficina en España y de sus funcionarios o miembros- 

oetatuto diplomático.

o) Ies ambulancias y demás vehículoa directamente destina 
d°a 8 la asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

^Uon-ix^ J*08 cochea de inválidos o loa adaptados para au con— 
I2°n v Por disminuidos físicos, aiempre que no superen loa - 
ein»?»'1-*08 flécales y pertenezcan a personas inválidas o día

Idas físicamente.

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Art. 56. 1. El período impositivo coincide con el año na
tural, sálvo'en el caso de primera adquisición de los vehículos 

En este caso el período impositivo comenzará el día en que ae — 
produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del período impo
sitivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por - 
trimestres naturales en los casos de primera adquisición o baja- 
del vehículo.

REGIMEN DE DECLARACION Y DE INGRESO

Art 6». La gestión, liquidación, inspección y recaudación, 
así como’la reviaión de los actos dictados en vía de gestión tri 
butaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en- 
el permiso de circulación del vehículo.

Art. 70. 1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial - 
de Tráfico la matriculación, la certificación de aptitud pare — 
circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar, 
previamente, el pago del impuesto.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de - 
los vehículos cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Trá
fico la reforma de los miomoo, siempre que altere su clasifica— 
ción a efectos de este impuesto, así como también en los casos - 
de transferencia y de cambio de domicilio que conste en el permi 
30 de circulación del vehículo.

3. laa Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán Ios- 
expedientes de baja o transferencia de vehículos ai no se acredi 
ta previamente el pago del impuesto.

Art. 86. El pago del impuesto deberá realizarse dentro del- 
primer trimestre de cada ejercicio pare los vehículos que ya es
tuvieren matriculados o declarados aptos para la circulación. En 
caso de nueva matriculación o de modificación en el vehículo que 
altere su clasificación a efectos tributarios, el plazo del pago 
del impuesto o de la liquidación complementaria será de treinta- 
díaa a partir del siguiente al de la matriculación o rectifica— 
ción.

Art. 96. 1. Anualmente se formará un Padrón en el que figu
rarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que- 
se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual se
rá expuesto al público por quince días a efectos de reclamacio— 
nea previo anuncio en el Boletín uficial de la Provincia y edic
tos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayun
tamiento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aproba
rá definitivamente el Padrón que servirá de base para loa docu
mentos oobratorioa correspondientes.
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Art. 100. Les cuotas liquidadas y no satisfechas en el pe— 
ríodo voluntario, se harán efectivas por la vía de apremio, con- 
arreglo a las normas del Régimen General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 110, Se considerarán partidas fallidas o créditos inco 
brables aquéllas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas — 
por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se forma
lizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el - 
vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 120. En todo lo relativo a la calificación de infraccio 
nes tributarias, así como de las sanciones que a las mismas co-----  
rreapondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la ^ey General Tributaria, conforme se ordena- 
en el artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre.

DISPOSICION TRANSITORIA

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto so 
bre vehículos de Tracción Mecánica gocen de cualquier clase de be 
neficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de VehI 
culos, continuarán disfrutando de loa mismos en el impuesto cita
do en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, ai no tuvie
ran término de disfrute, hasta el 31 de Diciembre de 1.992, inclu 
a i ve.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, regirá a partir del ejercicio de -----  
1.990 y sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o deroga
ción.

APROBACION

La presente ordenanza que consta de 12 artículos, fué aproba 
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 7 de Octubre de 1.989 y 
con carácter definitivo el 4 de Diciembre de 1.989

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Haciendas Locales a 
tenor del art. 2.1 .b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba 

para este municipio la presente Ordenanza.

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

Art. 1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 
pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización 
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local realiza
das por éste municipio

2 Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el estable
cimiento o ampliación délos servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros

Art. 2.1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales ,

a) Los que realcen las Entidades locales dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los 
fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecuten a titulo de dueños de 
sus bienes patrimoniales

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entida
des Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la Ley

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportacio
nes económicas de la Entidad local

2 No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en la letra a) del 
apartado anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cu
yo capital social pertenezca Integramente a una Entidad local, por concesionarios por aportaciones 
de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes

Art. 3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto 
de su recaudación se destinará, integramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento 
o ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

CAPITULO II

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 4. 1 No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros beneficios fiscales 
que los que vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios In
ternacionales

2 Quienes en ios c*>s a que se refiere el apartado anterior se considerasen con derecho a un 
beneficio fiscal lo harán constar asi ante este municipio, con expresa mención del precepto en que 
consideren amparado su derecho

3 Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones especiales, las cuotas que hu
biesen podido corresponder a los beneficiarios o. en su caso, el importe de las bonificaciones no po
drán ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos

CAPITULO III

SUJETOS PASIVOS

Art. 5. 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones especiales, las perso
nas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributa
ria. especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de este municipio que originen la obligación de contribuir

2 A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especialmente 
beneficiadas: .

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación * 
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de es-

c) En las contribuciones esjaeciales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extin
ción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros 
que desarrollen su actividad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas su
ministradoras que deban utilizarlas.

Art. 6. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3^el articulo 11 de la [xesente On 
denanza General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales 
o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmuebles, 
derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, co
mo titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de ter - 
nación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

CAPITULO IV

BASE IMPONIBLE

Art. 7. 1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como rnáxirn°'l¿^ 
el 90 por 100 dei coste que este municipio soporte por la realización de las obras o por el establee 
miento o ampliación de los servicios

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, P18 
nes y programas técnicos Asi como el de los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los serví 
cios

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este mu 
pió, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley de Patnmor 
del Estado

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
nes, obras o instalaciones, asi como las que deban abonarse a los arrendatarios de los b>ene» 
hayan de ser derruidos u ocupados

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este municipio hubieren 
lar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta pv 
tas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3 El coste total presupuestado de tas obras o servicios tendrá carácter de mera Pfevis">ll^as 
coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las 
correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el articulo 2®, 1 .c) de la P,esen'®12^l 
nanza, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones de este municipio a que se re é 
apartado 2 b) del mismo articulo, la base imponible de las contribuciones especiales se 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer oirás A gg 
Naciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el limite 
por 100 a que se refiere el apartado primero de este articulo

5 A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por este 
cipio la cuantía resultante de restar a la cifra el coste total el impone de las subvenciones o a 
que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o pnvao ■

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribucióf>esp* 
cial, su importe se destinara primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o e 
Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, 
cuotas de los demás sujetos pasivos.

Art. 8. La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo el Porcen,a,e^í^l(^ la 
le de la obra soportado por la misma que constituirá, en cada caso concreto, la base imponio 
contribución especial de que se trate, siempre con el limite del 90% legalmente establecido.

CAPITULO V

CUOTA TRIBUTARIA

Art. 9. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetosi 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguen 
gias:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reP®^'y «l 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismu» 
valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser 
buidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en este "r cUo- 
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el ano inmediatamente anl®no,'a^das P°' 
la exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recauda 
el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el articulo 5.d), de la presente Ordenanza ®®2^yan 
importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas qu 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de 
mas, aún cuando no las usen inmediatamente.

Art. 10. 1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coete por unidad en tos p». 
yectos. tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia la u1'1"" q o p - 
neficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán cons,d*'ac"ldiVidu»' 
junto a los efectos del reparto, y. en su consecuencia, para la determinación de las cu0*®?Q7ontribU- 
les no se atenderá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a caca w 
yente. sino al conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera ^^Íií 

cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con techada 
vía pública no sólo las sdificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, s lica 
bién las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra: en consecuencia, la longitud de la faene w 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

aecoh"
3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva. 0 

siderarán a los efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del en» 
la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediata»

CAPITULO VI

DEVENGO .
Art 11. 1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las oly®?^2^,í 

ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse Si las obras fueran fraccionabiee. el ’nteo 
producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspooo 
a cada tramo o fracción de la obra

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 59 14 marzo 1990 915

. 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo de imposi
ción y ordenación, este municipio podré exigir por anticipado el pago de las contribuciones especia
les en función del importe del coste previsto para el aAo siguiente. No podré exigirse un nuevo antici
po sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendré en cuenta a los efectos de 
determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5a de la pre
sente Ordenanza General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pa- 
siw quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el 
Pago de cuotas, de conformidad con b dispuesto en el apartado 2 del presente artfcub. Cuando la 
Persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada 
Pe ello, transmita bs derechos sobre bs bienes o expbtaciones que motivan la imposbión en el pe- 
'bdo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes 
desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra el mismo co
mo sujeto pasivo en dicho expediente.

. 4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestacbn del servi- 
Cl°. se procederé a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, for
mulando las liquidaciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordena
ción del tributo para la obra o servicio de que se trate.

CAPITULO Vil

GESTION. LIQUIDACION, INSPECCION Y RECAUDACION

*'1.12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiates se ra
izarán en la forma, plazos y condbiones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las de- 
s^roíb68 del Eslad0 reQulad0<as 136 la materia, asi como en las disposbiones dictadas para su de-

*rt 13, 1. Una vez determinada la cuota a Satisfacer, este munbipb podré conceder, a solicitud 
?. contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquéllo por plazo máximo de cinco anos, de- 
oiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de 
as cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancarb u otra garantía suficiente a satis- 
acción de la Corporación ,

. 2. La concestón del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solbitante con el 
mporte total de la cuota tributaria que le corresponda

3 La falta de pago de uno cualquiera de bs plazos dará lugar a la pérdida del beneficio de frac- 
monamiento, con expedición de certifbación de descubierto por la parte pendiente de pago, recar- 
v08 »intereses correspondientes.

4 - En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a bs benefbbs de aplazamiento o frac- 
conamiento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago asi como de 
108 intereses vencidos

5 Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de oficio un pago fraccbnado 
°n carácter general para todos los contribuyentes que precisará de la aceptación individual de bs 
bhtribuyentes. estándo siempre vigente b señalado en el número anterior

CAPITULO VIII

^POSICION Y ORDENACION

. Art- 14. 1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción por este 
yuntamiento del acuerdo de imposbión en cada caso concreto.

2 El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio 
keba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 

Ptobado la ordenación concreta de éstas.

3 . El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos- 
9 previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre bs beneficiarios y de los criterios de 
tir^'10 El acuerd0 de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cues- 
0098 a la presente Ordenanza General de contribucbnes especiates.

4 Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y determi- 
aaas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o 
p oomicilb fuesen conocidos, y. en su defecto, por edbtos. Los interesados podrán formular recur- 
° Pe reposbión ante el Ayuntamiento, que podré versar sobre la procedencia de las contribuciones 

“«Peciates, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o
8 cuotas asignadas

tahí^" ' Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras o es- 
Ptecimiento o ampliación de servicios siempre que se impongan contribuciones especiales, se ob- 
^arán las siguientes reglas

a) Cada Entidad conservaré sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición 
yo<denación

lab^. alQuna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase bs servbbs con la co- 
Cl¿?faci6n económba de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribu- 

n especial, sin perjuicb de lo dispuesto en la tetra a) anterior #,

ch/ En 81 ^Puesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por.una de di- 
ella5 ^n,'aades. quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de 

48 ias decisiones que procedan

c apit u l o  ix
COLABORACION CIUDADANA

ad^*‘16- ' Los propietarbs o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación 
de SA^5Iral'va de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación 
esteTVlc'os P0' 6818 munbipb. comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a 
ya 'juntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que tes correspon- 

^Oun la naturaleza de la obra o servbb.

mi¿lAsimismo' tos ptopietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el estabieci-
10 o ampliación de servicio promovidos por este mumcipb podrán constituirse en Asociacbnes 

de |a^'8,ra|ivas de comribuyentes en el periodo de exposbtón al público del acuerdo de ordenación 
ae contribuciones especiates

r» para la constitución de las Asociacbnes administrativas de contribuyentes a que se relie- 
Prg •dfcub anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de bs afectados, siem- 

representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

c apit u l o  x
INf RACCIONES y  SANCIONES

lu^i 'a- 1- En todo b relativo a infracciones tributarias y su califbación. asi como a las sanciones 
''dinana mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General

ta« irñPoSbtón de sancbnes no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuo- 
^•ngadas no prescritas

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1° de Enero de 1.990
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo en 4 de Diciembre de - 
1.989

PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES (1)

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad contenida en el art. 118 de la Ley 39/88 Reguladora de las Hacien
das Locales, se impone en este Munbipb la prestación personal y de transportes, como recurso de 
carácter ordinario, para la realización de obras de la competencia municipal o que hayan sido cedi
das o transferidas por otras Entidades Públbas.

Art. 2. La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo personal, en jornadas de 
ocho horas, de bs llamados a cooperar, y en la aportación de ganados de tiro y carga, de carros y 
vehbubs mecánicos de transporte y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración

Las modalidades de prestactón referidas serán compatibles entre si para quienes resulten obliga
dos a tenor de la presente ordenanza. .

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte, podrán ser redimidas a me- 
tálbo.

OBLIGACION DE LA PRESTACION

Art. 3. 1 Hecho de sujección.- La adopción por la Corporación del acuerdo de realización de las 
obras señaladas en el artbulo 1 mediante la prestación personal y de transporte

2 Nacimiento de la obligación - Desde el momento en que sea notificado en forma el acuerdo mu- 
nbipal

3 Duración de la obligación - La duración será la siguiente

a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más de quince dias al aóo. ni de 
tres consecutivos, y podrá ser objeto de redención a rrietálico por el doble del salario mínimo ínter- 
profesional vigente en el momento de la redención

b) La prestación de transportes no excederá de diez dias al arto, ni de dos consecutivos para el 
ganado y carros, y para bs vehículos mecánicos, de cinco dias al aAo. sin que pueda ser consecuti
vo ninguno de elbs. siendo también redimibles ambas prestaciones a metálico por el triple del salario 
mínimo mterprofesional vigente en el momento de la redención

4 Sujetos obligados • A) Estarán sujetos a la prestación personal los residentes de este término 
municipal, excepto

a) Menores de dieciocho artos y mayores de cincuenta y cinco

b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales

c) Reclusos en establecimientos penitenciarios

d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio militar

B) La Obligación de la prestactón de transportes abanzará sin excepción alguna, a todas las per
sonas físicas o jurldbas. residentes o no en el munbipb. que tengan elementos de transporte en el 
término municipal afectos a expbtaciones empresariales radicadas en el mismo

(I) PlKdai impone/ ti preexiOn prnonil y de imuponcl lo»
Ayo*, con poÚKidn de dereho uifcnoí • 5.000 hdiiliniei

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 4. A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad se formará un Padrón de los 
habitantes del término, sujetos a la misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de apelli
dos todos bs obligados, con separación de PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES, a cuyo 
efecto podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones de bs vecinos.

Dicho padrón, se expondrá al públbo durante quince dias. previo anuncio por medio de edictos 
en el Boletín Oficial de la provínola y en la forma acostumbrada en 
la localidad a los efectos de reclamación por bs interesados

Art. S. Las bajas deberán cursarse, en el momento en que se produzcan a b más tardar el último 
dia laborable del respectivo periodo para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago de la redención

Art. 6. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
su inclusión en el padrón, con expresión de

a) bs elementos esenciales de la obligación

b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpuestos; y

Art. 7. Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en el Padrón, será exigida la presta
ción a las personas, carruajes y caballerías de bs mismos por riguroso turno seguido sin solución de 
continuidad y de manera que a cada persona, vehbub o caballería sujeta a prestactón. se te impon
ga igual número de jornales o días de servicios de idéntica duración en cada turno, y, por consi
guiente no volverá a serte exigida nueva prestación mientras no la hayan prestado las demás perso
nas o elementos de transporte, sujetos al impuesto según el mentado Padrón

Art. 8 La obligación de la prestación se comunicará por medio de papeleta duplicada a los con
tribuyentes. para que manifiesten si desean satisfacer aquella obligación personalmente o en meléli- 
co. comunicándose asimismo por escrito y con la antelación de tree días, salvo en caso 
de reconocida urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse

Respecto a los que alegaren justa causa que tes impida transitoriamente cumplir la prestación, se 
tes sertalará nuevo dia para prestarla

Art. 9. 1 Las jxestaciones personal y de transportes son compatibles entre si. podiendo ser apli
cadas simultáneamente

2 Las personas obligadas a la de transjxirtes podrán realizar la personal con sus mismos gana
dos. carros o vehbulos cuando se diere la simultaneidad autorizada

Art. 10. La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la jxevia redención, obligará al pago del 
impone de ésta, más una multa de igual cuantía, exaccionándose ambos conceptos por la vía de 
apremio, con arregb a las normas del Reglamento General de Recaudación.
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PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente, de acuerdo con lo prevenido en el vigentq Reglamento General de Recauda
ción. .

VIGENCIA '
La presente Ordenanza cómenzará a regir desde el 1 de Enero de 1.990.

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación -

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo 81 4 de Diciembre de 
1.989

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 10.326

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber; Que en autos núm. 508de 1989, a instancia de Caja Rural 
del Jalón, S. C. I... representada por la procuradora doña Elisa Mayor 
Tejero, siendo demandados Maria-Luz Egea Barraqueta, Rubén Gaspar 
Barraqueta y Sociedad Agraria de Transformación 2.381 “Paletillas*’, todos 
con domicilio en Carrero Blanco, núm. 14, de Epila (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2.” Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3/ Dicho remate podrá cederse a tercero.
4.a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el I de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

Bienes muebles, que se encuentran en poder de la parte demandada:
I. Un tractor marca “Ebro". modelo 6100. matrícula Z-7266I-VE. 

Valorado en 600.000 pesetas.
2. Un tractor “Massey Ferguson”. matricula Z-2943I-VE. con sus 

aperos. Valorado en 400.000 pesetas.
3. Un tractor “John Deere”, matricula Z-293I5-VE. con sus aperos. 

Valorado en 400.000 pesetas.
4. Sistema de riego instalado en la finca “Paletillas”, que consta de tres 

pivotes y seis motores, de 60 HP cada uno. Valorado en 15.000.000 de 
pesetas.

5. Tendido eléctrico de la finca. Valorado en 200.000 pesetas.
6. Setecientas ovejas. Valoradas en 5.000.000 de pesetas.

Bienes inmuebles:
I. Rústica. Huerto sito en la partida “San Agustín", de Epila. de 

7 áreas 15 ccnt'árcas. Finca rcgistral núm. 7.266. Valorado en 285.500 
pesetas.

2. Rústica. Campo secano sito en la partida “El Plano", de Epila. 
de 73 áreas 75 ccntiáreas. Finca registra! núm. 5.101. Valorado en 184.000 
pesetas.

3. Mitad indivisa de rústica de secano, dehesa a pastos, sita en partida 
“Paletillas", de Epila.de 135 hectáreas 15 áreas 86 ccntiáreas. Finca rcgistral 
núm. 1.214 cuadruplicado. Valorada la mitad indivisa en 54.000.000 de 
pesetas.

4. Mitad indivisa de urbana, paridera con corraliza y cubiertos, en 
partida “Dehesa del Tomillar”, de Epila, de unos 185 metros cuadrados de 
superficie. Finca rcgistral núm. 6.402. Valorada la mitad indivisa en 463.000 

pesetas.
5. Mitad indivisa de urbana, paridera con corraliza para encerrar 

ganado, sita en la partida “El Plano”, a las afueras de Epila, de unos 113.48 
metros cuadrados de superficie. Finca rcgistral núm. 6.403. Valorada dicha 
mitad indivisa en 284.000 pesetas.

6. Rústica. — Campo de regadío, indivisible, sito en la partida “San 
Vicente”, de Epila, con una extensión de 26 áreas. Es el polígono 2, parcela 

núm. 73, finca rcgistral núm. 6.411. Valorado en 650.000 pesetas.
7. Rústica. — Campo de regadío, indivisible, sito en la partida 

“Ballestar", de Epila, con una extensión de 8 áreas 20 ccntiáreas. Es el 
polígono 28, parcela núm. 121, finca rcgistral núm. 6.413. Valorado en 
200.000 pesetas.

8. Rústica. — Era sita en la partida “Las Eras”, de Epila, con una 
extensión de 1.510 metros cuadrados. Es la finca registra! núm. 6.414. 

Valorada en 1.510.000 pesetas.
9. Urbana. - Casa con corral sita en calle Eras, núm. 31. de Epila. de 

unos 311 metros cuadrados. Finca rcgistral núm. 6.415. Valorada en 
12.500.000 pesetas.

10. Urbana. — Cochera sita en la calle Eras, núm. 28 (hoy calle La 
Paz), de Epila, de unos 72 metros cuadrados. Finca rcgistral núm. 6.410. 

Valorada en 360.000 pesetas. , „
11. Mitad indivisa de rústica, campo de secano sito en partida ‘ ‘Gavíri. 

de Epila. Parcela 123, polígono 45. Valorada la mitad indivisa en 92.0 

pesetas.
12. Mitad indivisa de rústica, era para trillar sita en partida Eras 

Altas", de Epila, de 18 áreas 60 ccntiáreas. Parcela 27, polígono 15, f¡nca 

rcgistral núm. 5.096. Valorada la mitad indivisa en 930.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la par,e 

demandada.
Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa.

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 10.657

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 95 de 1986, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada p°r 
la procuradora señora Bonilla, siendo demandados Francisco Moreno 
Lahuerta. Milagros Andrés Lasheras. Enrique Nogueras Garijo y Bárbara 
Navarro Gómez, se ha acordado librar el presente y su publicación P°r 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación.
2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3. a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4. a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si l°s 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de loS 

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
5. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 26 de abril próximo; en ella no se admitirán Poslur|O 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 dejun 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
I. Corral cerrado sito en calle Santa Bárbara, núm. 33, de Lumpiat!u 

(Zaragoza). Finca rcgistral núm. 2.798. Tasado en 150.000 pesetas. ,
2. Campo de secano en partida “La Hoya”, del término de LumpiaQ0 ■ 

de 5 9 áreas 60 ccntiáreas. Finca núm. 534. Tasado en 144.000 pesetas.
3. Parcela de cereal secano en paraje “Lastra", del término 

Lumpiaque, de 81 áreas 60 ccntiáreas. Finca rcgistral núm. 3.236. Tas 

en 182.000 pesetas. ,
4. Campo de secano en partida “Malaña", del término de Lump>aí!“' 

de 37 áreas 20 ccntiáreas. Finca registra! núm. 1.962. Tasado en 70. 

pesetas.
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5. Campo de regadío en partida “Val de las Viñas” o “Viñas de la Val”, 
del término de Lumpiaque, de 20 áreas 90 centiáreas. Finca registral 
núm. 1.963. Tasado en 260.000 pesetas.

6. Campo de regadío en partida “Val de las Viñas” o "Viñas de la Val” 
del término de Lumpiaque, de 10 áreas 95 centiáreas. Finca registral 
núm. 1.964. Tasado en 125.000 pesetas.

7. Paridera con terreno de secano contiguo, conocida como “Granja 
Avícola del Pilar”, sin explotación, sita en Lumpiaque. Finca registral 
núm. 2.872. Tasada en 30.100.000 pesetas.

8. Campo de secano en partida “Ginestosa”. de Lumpiaque, de 
^3 áreas. Finca registral núm. 2.689. Tasado en 99.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa. 
El juez. — El secretario. •

JUZGADO NUM. 1 Núm. 11.098

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 799 de 1989, a instancia de Central de 
Leasing, S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, 
siendo demandada la empresa Tucri, con domicilio en Sangenis, 68. de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
cxpresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación.

2.1 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4.a Los bienes muebles se encuentran en poder de la parte demandada.
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

•echas:
. Primera subasta, el 28 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
■nferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
Aclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 

lo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche “Volkswagen", modeloo “Golf GTI", matricula Z-8407-Y. 

'asado en 500.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 

aentandada.
Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa. 

Juez- — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

- Juez del Juzgado de Primera Instancia

Núm. 11.849

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 488 de 1988, a instancia de Caja de 

la Orros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
^Procuradora doña Natividad-lsabel Bonilla Paricio, y siendo demandado 

riano Campamelos Galindo, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
la rar c* Presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose 
d Vcnla pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 

andada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
COndiciones:

20 o/ Para tomar Parle en la subasta deberá consignarse previamente el 
^de dichos precios de tasación.

la Ni .. adm'firán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3 ^Sa ^C* Ju,Bado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero.
Sec ' - ‘ °S aulos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 
tituí613^3" SC cnlcnderá que todo licitador acepta como bastante la 
hub * 0 ^Ue *as car8as ° gravámenes anteriores y ios preferentes, si los 
el a* Crédit° de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
mismoatanle *os acePta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

5 a S’ Sln destinarse a su extinción el precio del remate.
fechas- Icndrá 'ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

PostJ*^61^3 Su^asta’ e* día 20 de abril próximo; en ella no se admitirán 
*° recí^8 ‘nfcr‘ores a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
25 de amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 

may° siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de

los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 22 de 
junio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. Dependencia número 28. Vivienda letra D, tipo IV, planta 

sexta alta, piso sexto del edificio en Tamarite de Litera (avenida General 
Franco. 24). Finca 6.03 7. Valorada en 4.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 
demandado.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa. El 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 9.977

Don Pcdro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza: *

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 1.808 
de 1984-B, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja. contra Claudio Enrique Gracia y Manuela Lucas Chopo, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. de los bienes inmuebles embargados a 
la parte demandada, que han sido lasados pericialmente en la cantidad de 
800.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2. 3.9 izquierda), en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 7 de mayo próximo y hora de las 10.00. por 
el tipo de tasación; en segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con rebaja del 25 %del tipo, el día 31 de mayo siguiente 
y hora de las 10.00. y tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las 
anteriores, el día 27 de junio próximo inmediato y hora de las 10.00. sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda subasta.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera ni en segunda 
subasta, que no cubra las dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente los lidiadores, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 % de los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del precio; que a instancia de 
la parte adora podrán reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, estarán de 
manifiesto los autos; que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que la consignación para tomar parte en la subasta deberá 
verificarse en la cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, en 
Banco Bilbao-Vizcaya. agencia núm. 2 (mercado), cuenta núm. 4.901.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Local comercial denominado bajo la letra I. en la planta baja del mismo 

nombre, de 43,82 metros cuadrados de superficie, que forma parte de la 
urbanización Infantes de Aragón, en la zona residencial Rey Fernando de 
Aragón, de esta ciudad. Inscrito en el Registro al tomo 1.442. folio I 19. finca 
número 33.326. Valorado en 800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa. 
El juez. Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 15.204

Don Pcdro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de declaración de 
herederos número 287 de 1990-C, instado por José-Maria-Guillermo 
Hernández Forcc, en el que, por medio del presente, se anuncia el 
fallecimiento sin testar de la causante Mana-Pilar Hernández Bases, natural 
y vecina de Zaragoza, fallecida en esta ciudad, en estado de soltera, el día 
12 de octubre de 1989, habiéndole premuerto sus padres, José-María 
Hernández Mano y Asunción Bases Marín, de cuyo matrimonio no hubo 
más descendientes. Han concurrido a reclamar su herencia sus hermanos 
María del Rosario Hernández Forcc y José-Maria-Guillermo Hernández 
Forcé, habidos del segundo matrimonio contraído por el padre de la 
causante con Martina Forcc López, quien igualmente premurió a la 
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causante. Por medio del presente se llama a quienes se crean con igual o 
mejor derecho, con objeto de que concurran ante este Juzgado a reclamarlo 
en el término de treinta días.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa. El 
juez, Pedro-Antonio Pérez. La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 10.324

El magistrado-juez del Juzgado de Primera I nstancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.038 de 1988-A, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina Mateo, contra 
Constructora de Viviendas Sociales, S. A., y Construcciones Alcorta, S. A., 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles qrc al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el dia 25 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 47.000.000 de pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el dia 25 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 25 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .“ Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
A) Terreno de los pertenecidos, que quedaron al este, de la casería 

Basáñcz Mayor, al este del regato que baja aguas del monte Picaranda. que 
mide 4.312.80 metros cuadrados, y linda: al norte (más bien este), heredades 
de la administración del señor Mendieta; al sur (más bien oeste), con terrenos 
de heredades de Juan José Videa; este (más bien sur), heredad de la Casa 
Amporena. de José Manzoni. y al oeste (más bien norte), con resto que lo 
separa de la finca que se describe a continuación. Inscrito al tomo 177 de 
l.ejona (Vizcaya), folio 134. finca núm. 1.329-N. inscripción décima del 
Registro de la Propiedad núm. 3 de Bilbao. Valorado en 12.000.000 de 
pesetas.

B) Terreno en Lcjona (Vizcaya), barrio de San Bartolomé, que mide 
12.654.90 metros cuadrados, y linda: al norte, con camino municipal, que 
se dirige a la ermita de San Bartolomé; al sur. con el regato que baja de 
Picaranda. que lo separa de la finca antes descrita, y herederos de Videa; al 
este, con propiedad de Vicente Urgoiti. y al oeste, con el resto de la finca 
matriz y otros. Inscrito al libro 177 de Lcjona. folio 139. finca 4.564-N. 
inscripción quinta del Registro de la Propiedad núm. 3 de Bilbao. Valorado 
en 35.OOO.OOO de pesetas.

Y para que conste y, asimismo, sirva de notificación a las demandadas 
Constructora de Viviendas Sociales. S. A., y Constructora Alcorta. S. A., 
libro el presente en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos 
noventa. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 10.652

Don Jcsús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 

núm. 1.106 de 1989-C se sigue juicio ejecutivo, en el que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 101. En Zaragoza a 30 de enero de 1990. En 

nombre de Su Majestad el Rey. el limo, señor don Jesús-María Arias Juana, 
magistrado, juez del Juagado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad. 

ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 1.106 de 1989-C, seguidos por 
Banco de Madrid, S. A., representada por el procurador señor Peiré y 
defendida por el letrado señor Salinas, contra María del Carmen Salas 
Tambo, Antonio Leal Peinado, Angeles Salas Tambo, María del Carmen 
Leal Salas y María-Angeles Leal Salas, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada, a instancia 
de Banco de Madrid, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados María del Carmen Salas Tambo, 
Antonio Leal Peinado, Angeles Salas Tambo, Maria-Carmen Leal Salas y 
María-Angeles Leal Salas, para el pago a dicha parte ejecutante de 5.422.91 
pesetas de principal, más gastos y los intereses pactados, con imposición de 
las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifiquese en 
forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. Jesus-María Arias.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el dia de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de notificación 
a María del Carmen Salas Tambo, Antonio Leal Peinado, Angeles Salas 
Tambo, Maria-Carmen Leal Salas y Maria-Angeles Leal Salas, hoy en 

ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa. 

El juez, Jesús-Maria Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 10.653

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 917 

de 1989-C se sigue juicio ejecutivo, en el que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia núm. 99. - En Zaragoza a 30 de enero de 1990. En nom re 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-Maria Arias Juan^ 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciuda . 
ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 917 de 1989-C, seguidos P°r 
P. Mitchell and Company, S. A., representada por el procurador señor 
Bibián y defendida por el letrado señor Martínez, contra Comipar. S. ■* 

declarada en rebeldía, y... , .
Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada, a instanci^ 

de P. Mitchell and Company. S. A., hasta hacer trance y remate de os 
bienes embargados y propios de la ejecutada Comipar. S. A., para el pa8 
a dicha parte ejecutante de 1.331.379 pesetas de principal, más gastos y 
intereses legales que procedan desde el impago, con imposición de las eos 
causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifiquese en forma leg

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la caUS^o , 
pronuncio, mando y firmo. — Jesus-Maria Arias.» (Firmado y rubrica o.^

La anterior sentencia fue publicada el dia de su fecha, y se ha acor a 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de notificad 

a Comipar. S. A., hoy en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa.

El juez. Jesús-María Arias. El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. I»-662

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primcr

Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 1.285 de 1989 se ¿n 

expediente de declaración de herederos, promovido por Josefina • 
Marcén. en que se alega que Maria-Pilar Oliván Marcén fal!eC1dejar 
Zaragoza el día 9 de abril de 1989. en estado de soltera, sin 
descendencia ni ascendencia y sin haber otorgado pacto o lest^me^na 
sobreviviéndole únicamente una hermana de doble vinculo llamada Jos

Oliván Marcén. redef3
Se solicita que en su dia se dicte auto por el que se declare her a 

abintestato de Maria-Pilar Oliván Marcén, en la totalidad de sus bien 

su única hermana. Josefina Oliván Marcén. , a'car0
Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda perju 1 ¡o0 

se crean con igual o mejor derecho a lo solicitado, para que en el t 
de treinta dias hábiles puedan comparecer en este Juzgado y auto a a 

lo que a su derecho convenga. __ gl
Dado en Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa, 

juez. — Ante mi: El secretario.
JUZGADO NUM. 3 Núm- ,4'

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Pr‘m

Instancia número 3 de Zaragoza; $e
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 1.171 de efa 

tramita expediente de declaración de herederos promovido por
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Gómez Peropadre, en el que se alegaba que don Casimiro Peropadre Rubio 
falleció en Zaragoza el día 7 de octubre de 1984, en estado de soltero, sin 
dejar descendencia ni ascendencia, sobreviviéndole únicamente dos hermanas 
de doble vínculo, llamadas Encarnación y Josefa Peropadre Rubio, 
solicitándose se declaren herederas abintestato de don Casimiro Peropadre 
Rubio a sus dichas dos hermanas Encarnación y Josefa Peropadre Rubio.

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas se crean con igual 
0 mejor derecho a la herencia, para que en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado y autos a alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa. El 
■lUez, Jesús-María Arias. El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 9.970

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 262 de 1989-B. a instancia de Agrar 
emulas, S. A., representada por el procurador señor Giménez Navarro, 

^endo demandados Belén Franco de Espés Mantecón y Francisco-Javier 
ertes Rojo, con domicilio en calle Zaragoza, núm. 3. de Calamocha 
cruel), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 

^lnte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
c Ia propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 

exPresarán. en las siguientes condiciones:
* •a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Pecios de tasación.

la Md Se Emitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 a lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

•echas:
inf * r*mcra subasta, el 4 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

riOres a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de junio 
•ente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 

c darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de julio próximo 
mcdiato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

nie cuadro del siglo XIV. representando la Sagrada Familia, de 1.50 x I 
en tTS' enmarcado en madera pintada de negro, con ribete dorado. Tasado 
Cn 500.000 pesetas.
fe r^05 cuadros del siglo XVI. de 1.50 x 1 metros cada uno. Uno de ellos 
encuCSCnta Una mujer senlada cn un de co*or verde, y a la derecha se 
Un f-tra Un cscudo dc *a familia; el otro representa un militar sentado en 
■pa, a- y a la izquierda se encuentra el escudo de la familia Franco de Espés. 

sados en 700.000 pesetas.
doc^n mueh*c bargueño del siglo XIV. con catorce cajones para guardar 

cajonTCnlaC‘°n" de madera pintada de colores verde, rojo y plateado. Los 
1a es' ribeteados cn dorado, con escrituras en rojo v pomos dorados. 

Aado en 900.000 pesetas.
nOr>.? CsPej° de 0.80 x 1.10 metros, con doble marco dorado y una cesta 

en la parte superior. Tasado en 300.000 pesetas.
^eix Srnla y d°S Ebros de la “Enciclopedia Jurídica Española dc Francisco 
ador dl,Or " cucuadernados en tonos rojizos, en piel, con las letras y 

^n°s en color dorado. Tasados en 31.000 pesetas.
dc a i arcnta y cinco tomos del “Diccionario de la Administración Española 

^cabillas”. Tasados en 22.500 pesetas.
añOs ^Cnta tomos dc la “Revista de Legislación y Jurisprudencia de los 

01 a 1911”. Tasados en 45.000 pesetas.
Tasad" CUadro con e* árbol genealógico de los Martin dc Tornos de 1893. 

0 Cn 2.000 pesetas.
hacien^ Condccoración al mérito civil, dorada, azul y blanca, c insignia 

Un ° jUeg0‘ Tasadas cn 6.000 pesetas.
Rectas Sab*C dC °^c'a* con su correspondiente vaina. Tasado cn 7.000

Sir^3* 511 pesetas.

d^and3^* Prescntc de notificación en forma, en su caso, a la 

jue? " d°r^n taragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa. 
' hl secretario.

parte

El

D Z(’AD° NUM. 6 Núm. 12.971

núr«IS ^ad‘a Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
cro 6 de Zaragoza;

en Cste^J, ^er" QUC en autos de adopción número 52 de 1990-A, seguidos 
,gado sobre adopción del menor Imanol Arangurcn Machín, se 

ha dictado providencia por la que se cita a la madre biológica del menor 
Sandra Machín Hermosilla para que comparezca ante este Juzgado el día 
20 de abril próximo, a las 10.00 horas, a fin de ser oída sobre la adopción 
de dicho menor.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez. Luis Badia.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 13.562

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en pieza separada dc 
beneficio dc justicia gratuita, dimanante de autos número 669 de 1989-A, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Felisa Gonzalo Ochoa, representada 
por el procurador señor Gracia Galán, contra Salvador Mendoza Lozano, 
en ignorado paradero, y en proveído del día de la fecha se ha acordado citar 
por medio del presente a Salvador Mendoza Lozano, que se halla cn 
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala audiencia dc este 
Juzgado (sito en calle Costa, número 8. tercera planta) el día 5 dc abril 
próximo, a las 10.00 horas, previniéndole que dc no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al demandado Salvador Mendoza 
Lozano se extiende el presente en Zaragoza a dos dc marzo dc mil 
novecientos noventa. El magistrado-juez. Luis Badia. La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 10.325

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 1.205 
de 1989-C. instado por Caja dc Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja. representada por el procurador señor Barrachina Mateo, 
contra otro y Manufacturas dcGuadalajara. S. A., actualmente en ignorado 
paradero, y por medio del presente se cita dc remate a dicha ejecutada para 
que cn el plazo dc nueve días comparezca cn forma cn los autos y se oponga 
a la ejecución, si lo estimare conveniente, con apercibimiento de ser 
declarada en rebeldía y pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Se le hace saber que se ha practicado el embargo en estrados del Juzgado 
sin el previo requerimiento dc pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a quince dc febrero dc mil novecientos noventa. El juez. 
Carlos Onecha. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 10.936

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado dc Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza.
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio dc cognición núm. 66 

de 1990-C. instado por la entidad Electrónica Sandoval, S. A., representada 
por el procurador señor Viñuales Nuez, contra la entidad BI.F, S. A., cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo cn calle Tarragona, núm. I I. dc esta 
ciudad, actualmente en ignorado paradero, sobre reclamación dc cantidad, 
y por el presente se emplaza a dicha demandada para que cn el plazo dc seis 
días pueda comparecer cn forma cn los autos, con apercibimiento dc ser 
declarada en rebeldía y pararle el perjuicio a que hubiere lugar cn derecho.

Y para que conste y sirva dc emplazamiento a BI.F. S. A., actualmente 
cn ignorado paradero, expido el presente cn Zaragoza a catorce dc febrero 
dc mil novecientos noventa. El juez, Carlos Onecha. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 10.651

La lima, señora magistrada del Juzgado dc Primera Instancia número 
9 dc Zaragoza, cn el juicio ejecutivo núm. 45 de 1990-B. que se sigue en este 
Juzgado a instancia dc Banco Central. S. A., contra Comipar. S. A., en 
ignorado paradero, y contra otros, sobre reclamación dc 5.194.212 pesetas, 
ha acordado citar dc remate a dicha demandada, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone cn los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, haciéndose constar que se ha llevado a efecto el embargo 
dc sus bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su actual 
paradero.

Dado cn Zaragoza a dieciséis dc febrero de mil novecientos noventa. 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 7.408

El infrascrito secretario del Juzgado dc Primera Instancia número 10 de los 
dc Zaragoza;

Da fe: Que cn el juicio dc faltas número 2.256 de 1989 se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:
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«Sentencia. En Zaragoza a 2 de febrero de 1990. El señor don Luis 
Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 10 
de la misma, visto el presente juicio de faltas seguido por apropiación 
indebida, contra Maria-I.ourdcs Catalán Soriano, habiendo sido parte el 

señor fiscal de Distrito, y...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a María-Lourdes 

Catalán Soriano, con declaración de las costas de oficio.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

rubricado.)
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Ana-Rita Prunet 

Ccrdán, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos noventa. El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 7 Núm. 7.137
Don José-María Téllez. Escolauo, secretario del Juzgado de Instrucción

número 7 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 

3.874 de 1989 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 

del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 2 de febrero de 1990. En nombre de Su 

Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara Fernández de Tejerina, 
juez del Juzgado de Instrucción número 7 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oido las actuaciones del juicio verbal de faltas, sobre hurto, seguido 
entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; como denunciante, 
Santiago García Rodríguez, con domicilio en calle Cuarta Avenida, 9, 
séptimo, y denunciado, Laidi Ben Tahar Omri, con domicilio desco

nocido, y...
Fallo: Que debo condenar y condeno a Laidi Ben Tahar Omri, como 

autora responsable de una falta del artículo 587-1.“ del Código Penal, a la 
pena de tres días de arresto menor y costas del juicio.

Para la notificación de esta resolución a las partes líbrese edicto al 

Boletín Oficial de la Provincia.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José-Antonio 

Támara.» (Rubricado.) .
Y para que sirva de notificación en forma a Laidi Ben Tahar Omri, 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
presente en Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos noventa. El 

secretario. José-María Téllez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3 I Núm. 12.583

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado número 3. en autos seguidos bajo el número 51 de 1990. instados 
por María del Carmen Aybar Gracia, contra Francisco-Javier Mendoza 
Gracia, en reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose la demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés. 1-3-5. planta 
séptima de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 2 de abril próximo, a las 9.50 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada de Francisco-Javier 
Mendoza Gracia se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA VILLA DE VERA DE MONCAYO Núm. 14.393

Por medio de la presente se convoca a todos los señores partícipes de esta 
Comunidad de Regantes a capítulo general ordinario, que se celebrará el 
próximo día 18 de marzo, domingo, a las 11.30 horas en primera 
convocatoria y a las 12.00 horas en segunda, en el salón del Ayuntamiento- 
bajo el siguiente

Orden del día

LQ Lectura del acta del capitulo general anterior y su aprobación, s1 

procede.

2 .Q Examen de las cuentas de gastos correspondientes al año anterior'

3 .e Personal para riego de 1990.
4 .9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general conocimiento. , .
Vera de Moncayo, 6 de marzo de 1990.— El presidente déla Comunida 

de Regantes, Jesús Bonel Tejero.

SINDICATO DE RIEGOS .6
DEL CANAL DE TAUSTE Núm. H J

En cumplimiento del articulo 41 del Reglamento de este Sindicato,^ 
convoca a Junta general ordinaria a todos los regantes poseedores de ci 
hectáreas y reagrupados hasta esta cantidad, ambos en sus delegaciones, 
tendrá lugar el próximo dia 23 de marzo, viernes, en el salón de plenos 
Ayuntamiento de Tauste, a las 19.30 horas en primera convocatoria y a 
20.00 horas en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

I.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterio

2.9 Memoria anual de actividades.
3.9 Estado de cuentas año 1989.
4.9 Proyecto de revestimiento del canal.
5.9 Salto del Batán: estudio económico.
6.9 Situación actual de los embalses.
7.9 Informes a cargo de la Junta.
8.9 Ruegos y preguntas.
Normas para la Asamblea: en |0S
Las actas para reagrupación de regantes pueden recogerse e 

Ayuntamientos de todas las localidades o en las oficinas del Sin ic 
deberán ser entregadas, debidamente cumplimentadas, en la Secretar 
propio Sindicato, hasta el dia anterior a la Asamblea. todos

Tienen derecho de asistencia a la Junta general, con voz y con volO;táreas 
los participes de las cuatro villas dueñas que tengan cinco o mas ie 
de tierra, o bien reagrupados hasta completar esta cantidad. ya 
nombre propio o en representación de otro regante, y únicamente c 
los partícipes de las restantes localidades con igual superficie. c¡ón

A la entrada del salón, los asistentes con derecho a voto o con de g de 
del mismo deberán acreditar su condición de regante mediante la ta 
asistencia a la Asamblea que se adjunta a la citación. porto^8

Navarra-Tauste. 22 de febrero de 1990. - El director. Abilio

Litago.
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